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El Bol!!lí11 Ofiá.al del Estacfto .de)6 de.julio d~-1954, pt,lhli~a .. tpJ,a 
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a múltiples figura:o jurídicas, co¡pp asimismo al ejercicio de bastan­
tes espcc¡a]idacles del Derecho, un comentario prem:lturo podrá in-

1fluir ~11' la reglan::entacjón prevista, tvit~ndo .. o_9scnricla·d~s y omi-
, • >, 1 • \• ¡ t r: , .. ., '· ¡; ~·r. . . 
''siones que 'puedeh ·con verti'r la en ··una u orina ii1dperante, .ó 1'dar or.i-
gen a bas,tautes litigios 

Nó. 'd~janios ·de tener en' 'cuenta que -t{niibiew este ·comentario, 
( ~ .. r .. 1 ' \ ' • 4 • 4 ~ .. ' , , • r 1 ' • ' • 

por ello dé ser prematuro, puedé caer en· un razonamiento· teorético 
alej.ado de wda práctica ; pero si· así fuese, nuestra postura 9e comen­
'7ta~i~h,· i' no de juzgador, 'pbclría .§e'~ iri~fic'az, mao en lllbdo> alguno 
'perjudic'aría ;Í íos posibles interesados en e1la. 

; íl 1 Cl' (· •• ,, ,¡... . ; 

,• ... 
~,,... ,'! · (r . .. • r , • ~- {/ .) 1 ~.~ '-

\ Fó:ALlDAD o~:· L.A LE\' 

La meta del bien comúu, a la .que según Santo Tomás debe díri-
6iroo toda Ley, adquiere en b prácticá legislativa dos modalidades 
distintas : la de prevención y la de corrección•. Por la ·primera, se 
cvi~a .l~ producción de. lo q~e se .. estima perjudicial a la .cor~1pnidad . 
.Mientras que por la segunda, se trata .de rectificar ese perjuicio. 
Tanto _un. as '5·9riw. otras, Üé.ne!1 ~~. ca~á~ter d~ . n?rm~.~. -~~nsfr~ctivas 
y de estructuración, pudiendo ir. acon:pa~aqas. de, preceptos. S·~n~io­
nadores de :~u ·quebrantamiento,. ·o .dejar :ese ext.re1l:1o ·a otras espe-
cia~mente •ledicadas a ello. · "·· · · . ·. ' 

El problema det n:inifundio en Espai'ia habí~. ~d·;{t~i.rlclo un. ,des­
arrollo tal, que exi:gía una non11a que «Corrigiesen. el que ya ~e había 
producido, a la vez que se trataba de <<preve1iirn,· por· otrj~; el que 

'pueda· surgi'r' ~ll el.fÜtu'ro> A .. lo pri~.ero"sé' ha' 'ddd·icat;Jci.'t'O&l lr·Ie­
gislación sobre concentJ:acién parcelaria,· mientras que la· segunda 
finalidad es la que se trata de alcanzar con la presente Ley. 

La neces.idad pública de evitar la rrtomización de las tierras cul­
'tiiJables '},:su' =ctispeí-oiÓn"~s. ·dé- tal' forma· ~vi·tfenre·.·.v·:estaba ta'n larrai­
·g·atla <':n .}a 'ú1Cl1fe:de ~ualqÚier:'é:onocedor 'dé\ proble1'11a, que n·o eran 
-ú<lceoai:ia's• las :razón es· éxpuestás ··en les· tm:ún,bulos: de esas dispo5i­
·cion:es·; siendo verdadetal·:ente ·paradójico· el qU:e ha~·a·•habi;dcnmo­
:r11entos·r{Je'·uuestra· \'ida pública, en que, silenc'i'ándose este·problema, 



L~Y SOBRE C:H>IDAS i\11;-.¡-HJA::> 387 

se haya· utilizado ~¡ d~l latif_undio éomo espejuelo político, probleil'é:l 
vercladeramente de galería·, ya· que el \~erdadero, el de hondos efectos. 
económicos, es el de si la tierra debe de ser entendida como un instru­
mento m.ás de una compleja' explotaéión,: siendo· solamente temporal 
su aplicación como bien rentable (casos de mi'norías de edad, etc.), o 
si la cualidad de producir renta deberá-ser la preferente'y pro~egi-da, 
s'in que se tenga en cuenta la forma en· que es .. su.cceptible de ello y 
aquella en que es utilizada. 

-La, ecoúorrib frances:a ·se encontró· ya con el· proble'ma del mini­
fundio y tuvo que afrontar su solución mediante una redistribución 
de tierras, que se llevó a efecto por b Ley ele -27 de noviembre de 
1918·, aclamda por el Decreto de 5 de julio de 1920; cuyas clispo&i'­
ciones han teni'do escasa aplicación, debido a la ignorancia maliciosa 
de! campesino, y, además, porque 'en Jefinitiva es siempre más fácil 
el prevenir que el reii.Ú~aiar . . . 

A. Dem'angeon, al estudiar· la Geografía humana·, en el volumen 
dedica'do a Francia, ele la Ci:o'g1;ajíá Uni"-rcr-;a/., de· •Vi'dal ~'- Gallois 
(ediciói:i'' española: de1-:M]outaner ··y·-·Simóri) ;· se:ñal'a _va c01i. basta1Úe 
aciertJ esté' problema,· dide1ido :=· a'De entre los -ii1convénientes del' 
pequeño ·~ultivo, ha}' uno q,ie· le perjudica más-que -los otros·, porque 
1Íq _ha encontrado O .ac.eptado :e}1 'medio· para 'despreiiderse de 'él: }a 
div'is'i'6n: 'Cuiilidó se :·habla· ·cJe"' di visión ·no -se trat:l de:'}a di vi-s-ión de 
la: 'propiedad' es. 'décir', 'tl~J- ré'part¿' de· ia 'tierra¡ entre' un 1 11 úmero. más 
ó menos gí-andp éie prop!~t;trir-~;· ·si11o:'¡'nás exactamente ele. h -clis­
p~róión de la propiedad, es decir. de la .disem.inación· dé' las· parcelas· 
pertéiecierítes a una'misma p~cpiedad, q'ile en'·lugar·de r~tÍrlirse·e·ri· un 
bloque' COITip3ctÓ, se 'cJiS~J"ÍIÍaiJ eii-~Í interior ,'del: término· de]: muTii­
dpio' ü' de· ·la al~lea. ;, Feñón;~iú)'· auti'econó;nico --q'ue íse · ha· ¡}rotlucido· 
tambiér\' eÍ1: España, coli 'las m·isn~·as 'á~acterísti~as que para Fra.¡iciá 
seña~a·'~J-·cita~lo autor.···:··::,· .. ··" .i,:·: ·· - : .. · ·. 

-· Y ·aJ-·t~atar d.e l~·s causasÍiqu~ han !~otivado·:e,·e estado de·tlisper.: '., . ,, . . . . 
sión, señala: fundamental menté dos, que·· ¡joi' ser- de 1 análoga aplica-
ción a _·n_u·é~t~a patria, ''a11.'0~ a 'tr:anscribir literálm'e'nte, pudiéndose' 
ll'egar' 'a u na-· idén ti dad': 'ñ1ayor si . al lee~ las. 'e '~cai:n bia la . nume~á" 
ción de los'arÜc~'los· ~la pal~bra centro-por la de fora.z_.; . 

. Diée. >-;<Para. exp-licar la' Clispcrsió'l, ·hay: que::hace-r irltervenir el 
régime;1 suc:esóiic: Desdé el antiguo régimen, el derecho estabÍe­
cía pira la pe'q·r;eña propiédad. censitari:r el repartó' por· igu~Jl entre 
los· herederos. E~· cuanto :!(C6cr'go civil, los artículos 826 \' 832 pres=-



cribían :. el primero, el.reparto por ig~al_ entre los hered~1os, y ~l se.­
gundo. la equivalencia <le las partes, atribuídas ·_a c.a~d·~ ·h~¡.-ed~~o, las 
cuales deben ser en piez_a;; de la misllia .n.at_uralez~ y del misp1o valor. 

Si·n; embargo .. :; las .. costumbres_ han protegido la~,;uu.idádés agrí­
colas, manteniendo los bloq~es de tierras y defendie~do la integridad 
de la. propiedad·:. la costumbre <;!.e ¡zacc·r herea~r,o existe aúu -e-n ~~u~ 
cJ?.as regicnes del .Centro. -l~or tes~arpeuto el pad_re lega a, uno de 1??­
hijos, generaimente al primogénito, la to_talidad de1 dominio fann­
liar, con la obligación de .ind.en~uj?at: a sus he;;rmanos y heqnauas:» 

:",Este problema existe tatn'b~én_ ~nt~e nosot~os y a s~ .solución 
apunta, algo tímidamente, ~] artíc4lo ,4.0 de .h~·.L<¡y _qut cot~ten_t~_mos, 
aunque debió ·de ser :el Código civil el encargado de ell_o, ?~n que al 
redactarse el ·mismo, se hubiesen dejado llevar sus ,l,iut~~es po~ __ mta 
malquerencia hacia. tcd.o_ )o que parecía foral, pues, pn·ósa;•_,ente 
de ese derecho, pudieran haber extraí-do ciertos. principios, que de­
bidamente; mo~1e;r:nÍZf!·d0s, .h u.b.ieseu sido. qe evi.det~~-e util~dad, co~10 
llévó a, efecto con, otras .vari~s instituciones de nuestro· derecho pa­
trio, habi.éndose evitado con ello que en el punt9. d~: que, .a:hqra ·_tra~' 
taínos se tenga que volver por el legislador a institucipnes or!~nta­
das en soluciones que. ya e~taban. recogidas, por. el. Dere~ho,:.f_o,r;al. 
Con: esto y con la coo;tpnt):m~. dentro de las regiones ~orale~, de ir 
aplicaudc a muchas de sus especiales. instituciones ~-- en. Sf1Stituc.i9n. 
de tllas·, las normas del Código ci\·i). por estimarse que son más .ius­
tas y adaptadas a la vida actual, sería fiícil el llegar a una comp,l.eta 
fusión de ::¡mbos Derechos. · . 

Sigue diciendo Demageon, que: ((En alguna~ .regiones, ,,parti­
cub.rmente en las. rcgione,; d~l Este y del Norte, se encuentra Ul\:1 

c:am.a podero~a de :dispersión :. la r9~aci<?n t;t:ienal. f.:ste si~tema r;e­
parte la tierra de cada municipic .en tres partt:;s, ~ucesivam~n~e con­
sagr:~das a los c-ereales .de invicrtto, de primavt:ra y a· barbecho.» Y, 
esta misma causa la hemos ·visto :¡¡plic:~da con idénticos efectos ·per­
judiciales para la; agricultura,_ en mnn~ciP.ios como el, de _Darro. en 
la. prq-dncia de Grapad;¡¡, aunque fundada en. el ·deseo de una ccuti~ 
n~i0ad .fís.ic:a de tqdos los barbechos del ténninc, para, facilitar su, 
pastoreo en com¡J n ;. por :ello,. ,cualquier .finca regi:=;_tral ,de ~se tér¡n i-1¡o 
es_tá. :formada· siempre -pcr veinte· a treinta .. parcelas de extensió}-1· muy 
r:~(Íucida, radican tes en puntos bastante l'!lejados. entr~ s_í, , , . , , 
... Finalmente,- no podemos ·por¡ me,lOs.rde,.tr<¡ns\=r.ib.~r 1 t~ml;>ién l0s. 

dcc:tqs,_quc a juicio de ese autor prodncc .. la dispersión, qu~ :dc,-crihe. 
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con grán lac_on'isúiO 'J' precisión, diciendo: <•La dispersión es un obs­
Úculo · _v ·una carga para la explo.tación agrícola. Las pequeñas (li­
mensiones. de. las par~elas y su forma demasiado estrecha hacen di:fi­
ci] y lento el labrarlas. Unase a esto la incertidumbre de los límites 
de prcpieclad, las dificultades para el amojonamiento, las introwisio­
nes ele los vecinos, la frecuencia de los procesos, el peso de los iw­
puestos t:n las ventas y particiones, y tendremos la idea de un mal 
profundo y caus:; admiración que nn <:e h:~ya procurado destruiJ-lo 

radicalmente.» 
La solución de este problema se ha iniciado en nuestra patria 

con toda la. _va copiosa lqsíslación sobre concentración parcelaria, 
pero con ella sólo se trata de corregir 'él pjínifundio y dispersión ya 
existente, en tanto que, con la presente, al declararse ~a indivisibi­
lidad de l.a~· ·parcelas éuyá cabida ,.~e~ inferior al clobl~ t1e 1~ S\:i'í.ala1da 
como líP,ite, ~e tr:lta de 'evitar el que'nazd -~se minifundio, a la i,:ez 
que, al conceder. 'el d~recho de opción "legal d·e compra :1 los :cólin­
a~:Jtes de la~. p8rcelas. que puedan surgir con una cabicia" infer'i'or 
~ la .m.íÍliína, se.;opera 'una concentración a~tomática de la finca, evi­
tándQse .. 1:1 aplic:1ció.n futura ele b Ley ge!1üal sobre concentraci'óri 
parcelaría·,· cuyo 'uso p'rc1·oca, evíderit~mcnte. un ma'~'or trastorño 
en la vida jurídica _v, momentáneamente, incluso en la económi-ca. · 

, Esta es la i~lea·. 9u!= ca~p~a :t?-. es.ta J~.~.\ ,.
1
cqmo ¡o r~vela taro bién 

su Ex¡)osición el<: }1-kti'vos, en la que se e;...presa: , .. Reconocida. por el 
.Movimiento Nacirmal la graveda-d d~l problem3 que. repres~':ú~~ i'a 
actual fragmenthcióp y ~ispe~sión d_t 'la· propiedad: rústica ·~n· ilm­
cha.s comarC3.s del territorio íiaciÓ.nal, ·por. !'os obstácú1os que opon·e 
'31 desarrollo Y. mo.derniz~ción ·de su agricultu~~. e 'iniciada por 'ia 
Le_v di 20 de diciembre. .de 1952 la· :onceii~ración· parc~iai-i~~ parece 
a~consejable dictar m~di~las cÓmplemeñ~ari.as piira 'evitar _que c;e· conti­
núe produciendo ]a atomizaciÓn de la 'J?t:Opiedail en Jas· zonas nO con'­
centradas, ya que, ele no .;;er a~í: se e~t~nder.Ía y agudiiarfa ·un pro­
blema en cauce de solución. ·Es, pues, 'urgente adopfar 1iúa serie de 
medjdas q~e impichn ··q~e ln, diseÚJin3cióri' p~rceÍ~ria 'continú~ rei: 
lizán0ose p9r bajo .de unos líl!!Ítes c.on;.;idera'dos c'ómo 'ina.dniisibles 
-desde el pmÍto de. vistá técnico. Pa.ra s.u logro." 5e· dicta la presenfe 
Ley, segílll la cual, previo el· adecuado informe ·y con 1~ d.i'.,ersidak'l 

qtie "la ap1plia gama,.de ca~a,¡;ter:ísticas ,del c~mJY' e~pañol .aco!l:seja, 
se f1jen. la.s unidades irydivisiblec; de cul~!vo, ·dandó· al' cadcter de in­
divisibilidad el realce que corresponde·a sils decioi\;o·s· efecto~. ·pero 
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procura11dc que éstos s~ .. pr:oduzcan sjn ·me~ mar el principio ¡?e con­
servación·de los bienes en!la fa~il1a .• ;a cuyo fi~1-se establece en favor 
de Jos coherederos _el dcr~cho a que les sea atribuída la· f~u~a: indi-
visible en licitación; ex¡;:lu~renk .9e extraños.» . ·· · 

: r '1 

, ' r , , • r ~ 

J l 1 ',.., •• • 1 .. ' 

li 
•"( ·¡,. r. '·· •' 

., . ,; f:. 1' 'f ... '! •• ,' 

,NORl\IAS PREVEN'fTVAS . 
' . -. . 

1 • · , ; : ., • J ·; ; • • ~ r • . . 

La _!:erie -de norru:.1s de;.c;;,ta. clase. contcn~<;1~~ ~n la presente Ley, 
son más bien esquemáticas_ y .ccnstituir:'tn _.e} ~ontcnido br1,sicó de las 
futuras norlllas reglamentarias;· pr<;vista~ ·.por. _la misma. e~ su ar­
tículo final, por el que se faculta .para ell?.a \_os M-it1isterios -ele Ha­
ciend_a, .Justicia y A·gricultura: A, pe.~?r, d~ .ello .. podemos: .es~udiar 
las ahor" dicta.das, en su relació1_1 con el ~1~_g?cio. ju¡:ídico, con ~~- ob­
jeto y en lo referente a. los ·datos. ele las descripcio.nes. futuras ele ,las 
fincas: · . . . . . 
. '· .t.,.f" iÚCt{1;.¿C ~C la 'n01•m~ e'¡¡ CZW11.f0' al.' úego(;io· jtir-íd:ico y' a. [OS 
intenrinientes e1Í é~. · · · :; 

l ' .' ' . ••• 

No ha sido muy afortuna•da la, ter-mino_lqgía utjliza~a P?r e_sta Ley, 
y por tanto, 1:~sulta un· poco impreciso :el carácter de la prohibi-
ción con tenida· en ella. .. . , . . " . , 

El párrafo .t.~ del: artíclJ~O 2. 0
, al .r~ferirse a las_ diversas parcelas 

e:xi·st<:;ntes ~t} la vjda real,. al, t~er!.1-p9 .en que e1:1tre .e1~ .. :vigor la p-re­
se11te Ley,. declara con~ o .. ;<ÍJ1divisible~»· aque}l~$· e u ~.'8_ ex ten sió_n :e:1 
igual o ,inferior. a la -de ·la .. ~nidad mínima .. 

E) artículo 5 .. 0 impone, a .lo~ ~ota~ios y -~egi!?trado¡:es ele )a Pro,­
piedad la obligación, cl_e hacer CO!l!?tar ese saráctet de «indivisiblesn 
eg aquellas pa¡;celas cuya· cabida sea ·inferior al doble. de la fijada 
como rp.ínima, ·sin .. que se ·disti;1ga en ~5a ciisposición cuál' s~a la fe­
cha ·en que haya _que-dado .redu~ida ~ esa cxte¡{sióu la parcela de qpe 
se· trate. . . 

1 
•• • 

_. El m~s¡no, púrrafo 1. o _rdt;l .'~rtíou lo ·2. 0 pro't~'ibe la c1i,vis1ón . de. Í~s 
parcelas, 1!e.lllpre que .¿~ el~as. resul~e, otra c~e cabida ~nferi~r- a ·la 
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señalada como u}ín_ima,,sa[vg-la~;_.exc.epcio~es ¡:op);igJ?.ad~9 p~r.el mis­

mo JYreceptci. . :: , _ .... :.;.•. _ .. · .. · · .. 1 ... 

__ E-n el artícu)o· 3. 0 se ·prevé- el supuesto, de. q~e, .a .pes~.r>ie c;s~~ 
¡:,·rohibiciones, se efectúen .,segrega~io;1e~ de p,ar~e!as _.<le esas ,cara~-­
terísti'cas :de, .cabida, ~jincipn,ándq?~· h infracciÓIJ,. del, princ;ipio: c;ot! 
la: facultad concedida a los c?lindan;t~s. de. po~~r, ~je,rcitar, el; der~~\:t.o. 
de opción legal a ~u compra·; ~\o como el plar,o -:=;~ñalado por, el mi¡>7 
mo artíc).llo. para el ejercicio de.ese derecho es. el. d~ ci~co;.~ños, su. 
tra-nscursc· hace caduca.r el derech9, de]. cqlindante,' p~rfe~¡;jona!1~do . .Y: 
haciendo por consecut;pcia firn1e: \a. segregación, ·indebida.·-,. . , · l:. 

Finahnleuk, el ar.tíc;~T:o. 4.~ pa(t~ _tampién_. .d~ la· ba¡;e ,p_e qu,e 
las· parce:as ele cabida inferior a b rp.ínima .ha};an surgido:;de diy,i;, 
siones materiales clt finca.')· adquiridas. por ,tí_tulo dt; her~nci¡t .. o· de 
<lou'ación, autorizando incluso ·el ,que se ;a11ule ,o rect_¡fiq~e .e;;~;clivi.~ 
sión ·Or.iginadqra ele la p<\¡;-cela: ele esas .. cara.c.terís~ic?-S,,. cuando los· 
herederos o donatarios ttngqn: !21 cfl:r~cter de l.1erederos forzosos y lo¡ 
lleven ·a gfecto durante los tr~jnt¡¡.1día.~ 1 sigui~n!~s ,..q 1~ )nqtific;ación 
pre\•.ia efectuada . p9r _el · colinqapte. ,qu~, d€;oe}': .ejqrqit~u: 1 ; e9.éf _opciól! ., 

. Anre. el co_ntenido de todos-, es9;; ,Pr.e_ceptc,¡~,; ca):?e. p¡;cgu.ntar,se.·S;i) 
además de nacer ese -derecho de_ Q¡>CigJ)~ :legal a la compra-v_;;t' impJí-: 
cito en_eUos un:¡ nulidad legal:•ciel acto O•contra.to ejecutado.en cpntra-_ 
vención_ de. ese ·c~iterio de indi,vi::ibil}da.d._ C¡uyo .prgb!,en!a.,p¡¡~~.tl!O~ 

a.est~diar. . · ,·:-: < );) :~ . -;,;· .. -··' .' .. -. ¡. 
Prec~sadc~s en la actuali~ad lo-? .té:·]ninos de. nul_idad,.·q·f1~labilid¡¡.d,· 

r.esCÍ';iól~. etc. y reconoci.d;;t su _;;¡plicación, au1rque·s~n ·pre_<;isi.ón,e~ 

la ter,m inología, en· nuestra · Tr.-e}¡r-~undantetltal ·.civil. ·te¡tdremq~. qu~ 
encuadrar las contravenciones :a' .las normas_ .ant~s citadas_ de est.a. 
Ley, q:>mo casos· de anul~bilidq.d., Ello se evi4enc.i.a, .. no. sólo .wrque_ 
ningún. precepto califica de n~l?s _a. e;sf!,s. contr:avenciqnes,: ni. le,s_. h~ce, 
prodpcir, los efectos y ·consecue.nci~s: qu~ tendría comq. tal a~tQ. uul.o,. 
sino también porque la única vez que la Ley tiene necesidf!d:--9-e :C;m~· 
plea,r esps términos utili7.a prccj:ai'!entt;:·.el ·de.anulabilidad,· ya.gue, 
según ~1 artículo 4. 0

, la •división mat,eri,.:ll. efectuaqa en contrá de. ese 
crjterio de- unid_q.des mínimas, podrú s~r ((anu.l~d.a o re_c~ifj~a~an por. 
los interesados, a fi11 qe armo_nizarla con:rdi~]l.as )lOP,~las. , ·' 
-~; Tambien el artículo 3.0 supone-. que la .~on.t¡::ayención ~e 'ha:: efe~-, 

t_uado, y pese a· ello no esta):¡lece. su nulid<!d. óino que .hac~- nacer. 
\!Tia. sanción, con~istc:;n te en el .ejer~icio por e~ c;olind_an te_, d~· U!)~~ op-¡ 
cjón leg~l de·compra. • .. - \i· .. .- .·. 1 _ 



-~ 1 Pa~~nido del .. téfrenó legal' al· •del" ejercicio práctico de· ·]a. pre­
sente Ley, debemos tener en cuenta que todos los posibles casos. de 
nitli·da·d · es'tablecidos' .por· cualquier dis¡)osición,. déberán ·ser interpre­
üidos en sentido esfricto, 'ya ·'que ,uria. falta', correlativa en el des­
ái-rolló de ios efectos. y con·s~cuencias de cualquier· precepto que es-· 
fableica una' nriliidkd, puede Ílevar con~igo el peligro :de qu'e los· mis­
mos tengan una sanción ¡.platónica !•;: análoga \a·unque en otro senti­
do) a Já típ'ica '·de· esa clase recogida por el •artículo 313· de !]a actua1. 
Ley Hipotecaria': Y.'los términos de' los 'preceptos antes· relacionados· 
no nos autori~w-a· -llegar a esa nulidad· de ¡platónica! sanción, má-­
xime cuandó la aplicaci6ri ·de ellos' es peí-fetta, -;i estimamos- que 
rdc'ógen un case de anulabiÚdad. · 

Tampoco Podemos entender que la falta de cumplimiento de es·­
t~s- .reglas· sobre indi'vi'sibilid~d impida a los Notarios· ·el autorizar 
la's correspondientes escrituras, o a. los Regis-tradores el '\•erificar Ja: 
inscripción 'de las mismas. De· 'u·na parte, porque no está dispÜesto· 
di ·una 1;\:inera expresa po~ ninguno de los preceptos· de esta Ley, .Y 
de: otra, porque' :tampoco es susceptible de 'llegar5e a ello por deduc~ 
~i'óri' de los términos empleados, ya que la obligación que se -ini¡)one 
ai~sós' funcionarios por el artículo 5. 0

, de 'hacer constar en ·ias escr'i­
túras e inscripciones 'el 'carácter ·de' indi~risible.:;. de' ciertas fi-ncas,' no 
pre'supone el que no se pueda 're'~ll~ar; en. cuarito :-~:ellas; las' referidas 
operaciones, incluso las de di'visión material, puesto que si' así se· 
hubi~s{ establecido,' arl prohibitse 'la di~isión material de eÚas, sopena 
de· su 'nulidad' holgaría cualq~ier·-~dvertenci; previa, ~·a que la. mejor 
advertencia· sería la ~isma Ley (¡que -debe ser conocida por todos!) ; 
pero ademá'S, si sé éntendiese así el· precepto, st-ría obliga-tório 'para 
toda clase ·de funcion:arios o A tito~idades. resultando inconcebible· 
entónce.; el' que 'la;.Ley sólo recuerde a esos. dos (aunque de toda~· foi-­
mas esa c'it~ sea muy limitada' cual~uiera que fuese el sentidó.que se 
le atri'buya).· · ' . .,··r: ·· · 

· . ·Consecue~~¡~ necesa~ia de en!.>enderse la-· ~1orm::~ tomo una prb., 
hibicibn' afectante a los N¿tarios y Regi~tra-dores sena Jla de· ·que 
eStos• fun'cÍdnarÍOS tendrían que denegar SU actuaciÓn en ,éSO~' SU~ 
puestos' pero dado' el qÍie la misma T.ey prevé casos de· excepciÓn a 
flla, ún'lcamen't~· podrán denégar su actuación, s~ no existe· alg·uno de 
esós stipue'stos. Esta forzad:'! interpretación nos obligar:1 a foriár 
tái:nl:íiéñ' lá de· c:>t"rb.~' artículos, y así' se Ha' necesario entender que la 
segregaci6n p:1ra unir 1::1 parceh c;eQ"Tegada ~ h ·colindante, o' para 
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édificar o construir sobre ella, sería' indispensable el . hacerla- cons­
tar previamente al mismo Notario que va. a autorizar la escntura: 
de ·segregación, y eSO no-p-uede deducirse,· ni COn 'la más laxa de J'as· 
interpretaciones,· de' b forma en· que están redactados .los· d'os pá-' 
rrafos ·del' artículo 2. 0 c]e ·los 'que· tratamos al estudiar la sanción. 
Esta posición extralegal de la existencia dt una' prohibición a esos 
funcionarios nos obliga también a que optemos necesariamente por 
entender la norma que. comentamoO> en d sentido de que .s-u pro~ibi­
c:ión obliga únicamente al segregante, y ello por el peligro que en-
rrañá ·para él la sanción que va aneja al incumplimientó. ' 

Teóricamente podemos añadir que el prohibir una dekrminada 
actuación a Jos profesionales del Derecho, sin que al·:mismo tiempo: 
se declare de una manera expresa la nulidad del acto o contrato· que 
a les mismos· se' ·les· veta y sin ·dictar sanciones bastanteO> para 'no 
hácer ilusoria.' la· de~laradón 'de nulidad, sería impedir !a difusión y 
el conocimiento de la.c: leyes por los ciuda·danos de un Estado y más 
cuándo se trate de leyes civiles.· ·Estas leyes sólo llegan a formar 
parte' del ace'~vo jurídico ·com6n precisamente a través de esos pro­
fesionales y de entre ellos y en mayor· medida de los intervinientes 
en· ]á 'vida del 'Derecho en ia· normalidad ; ·por ello. su alejamiento 
id~ en· contra de la finalidad de· la Ley- mi.sina: (come de casi todas), 

.. consistente en .conseguir una fnáxima 'aplicaéÍóú de sus normas., con 
una· imposición ·mínimá de sanc'i~nes. por su incumplimiento. Este 
alejam.iento ·llevaría ade.!J1ás' consi~go la' grail ((ventaja» de f:ntore­
cer ei zurupetisti10' en toda ··s:u ·variada gradación, fuente ··¡estima­
ble! del Derecho, mediante la ·éreaci6n ·de nuevos contratos descono­
cidos aÚn por Ja doctrina, como eJ que hemos Conocido Teciente­
niente, consistente en ¡un ;(contrato, de ·divorcio con ·disoíuéión del 
((VÍnculo Civíln' en' el que 'se ~stfpulaba, como ((compeusaéión» al eón: 
yuge «inocente», una pensión ~·italicía' en metálico-!, o los mútiples 
·cjue·lian liegado a nuestras manos sob.re división de herénciás ¡que ya 
eran esperad.as!, ¿elebrados incluso entre el futúr¿ causante ·v mio 
de sus· posibles herederos. · -: · 

· · ¿Cuál es, pues, el alcance de la declaración de ·indivisibiiidad 
'expresada por ia Ley? En' pritnér término será 'la 'de dar .ltigar al 
ejercicio del .derecho de oJX'ÍÓn por parte del colindante, hacié~dosé 
Cesar 'con 'ello él iniriifuridio 'nacient'e e'n ei mismo momento de ese naci­
miento .. En. segundo, :lá .de cónstituir ·una adverfencia legal .hecha por 
lbs citados funcÍonarÍ~~ :1 J¿s tenedores presentes O futurOS 'de las par-
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celas .así califica-das, de que el .. obrar en contra .de ellr.Jle:~ar~ apa!·,e­
jada la sanción antes: expresaq~ Y. ~11- ter¡;~ ro,. el d5! .. P_Dsiqilüf.f la. 
indivisión ·de ·l'as. fincas· .. c\llti~abl~s que nq,p~ce~laJl .del ~l9b.l~:qe la. ca­
bi:d?- mínima, _va que,esta iti.dí'visibi_lid~-d pre~alecer~ .. sobr.e lo§ .~t:~~clws 
que. a ella se opongan y estén .. CQI)c~di,dos, 1por. ley,es _ant~riores, a C9· 
muneroSr,·'te.staclores; .e~c. : .,- .l-·:·.. .. , : , -.. , .,·;: .. : 

'lo•- 1 .': , . ,,, ' '' ~ ¡- ~ ·: r ~ , , . i 
r • 

' .. , 
B) · A lea ~~'c't-:.' de la LC:v e11 cwmto· a 1 obje_tu a que se ·J:eficr_c'. · · - . 

1 , t , 1 ~ \. • 1 ..f • ¡ • r ,. ' . ' ' ·' 1 • ,• ~ 1 • \ ' , , } 

A pesar .de.Ja· ap_ar~n.t~ élai·idad_·cj~ .J.a I;:y e1,1 cu_~,;t~ ~-~~te ex:tre-. 
m o, "ilO dej;p·úu ;_cíe ,:¡;U1:gi1:~ e: uéal:>,. que. sólo :U TI<\ in.terprr~ta~i.óu _ _d.eta­

llada.i:le sus .térm_in_c;;-, c911 l,a g,tlÍ_a 1 sun¡i_nist~a.cJ·.1 po~ .el e!?píritu,,g~-~le~ 
Fa! de ·ella, .. podrá.n hacerlas· .cle.sa.p;:m::cc:r. e.n, parte,. sa):vP. que.~ ·acud~ 
a resolverl_as ·me<;1iante posteriores. ·diEposic;iones compJemen~ari~s. , 

E11 el arFculo _l •. o,· con .m9.tivo de señalar las b.a~es P.~rq Ja dete~-­

minación de-las uniclade'i mínimas, .utillza. los ·térmiuos, de. <<Se.cano y 
regadÍO>>. n .. firiéndose a las parcelas, y al habl~r de .la_s u·lab_ore~r.f.un-, 
<lamental_es»:, califica implícitang:nte .pe. t\err¡1s -laporablt;s a. la~. ya 
indicadas d~ secano y regadío. , , ' . . , .. . , . 

El artículo ~-o expresa que· é.l se .reJíere a uparc~la~_)de:.cult.i,vo»., 
Y- .C\1. did:]_r.se en ~1 ;:¡rtí~ul9 5.0

• deten})ju~.cJ~s 1;eglas rder~nt~s:_::; las: 
descripcioms de las ~inc¡¡sJ y. ,a su .califiq1ción J~omo jndí vis.j_bl!';~,, se. 
e~tablece, como su_ esfer~ .de ap~icación, la de las· ufiqcas·, r,ú5ticasn .... 

Se revela e1~ es9:¡ preceptos que el, úmbito de ·aplicación de. esta 
Ley,, deja. 1\l~.ra <¡le. e)la a las fincas .urbanas, ,dehiéndose cqnsiderar 
como t~·ies, :no sól,o a. lo¡; c<;lificios <;onstruí~os en las 7,011as urba11as· 
de pl)bl~ción,. sinQ también a. ,]os. radic:;¡nt~s en zonas rú.sticas, cuap­
~o no· sc¡m accesorios ce.finc;¡¡s de es.ta _últin;¡~ clas~, así comq .';\· l.os 
so1ares, térn¡ino,_ este, ·últimq, ,qut;·, por. la incu:tir:lumb,re: q1.1e, motiya 
su int,erpretación,. requiere .un.;e~tud.ic mús detalja.d,o .. . 
r;· Dentro, ·del .concepto· general· de solar,es tendr,án que. ·0is~i nguÍJ-'i 
~e.-dos e,sp~c,i~s. fun.damentqlt;s: aq~1-é,llos. c!Jya· califj¡;adó.il como $Ú· 
lar viene atribuícb por una declarac:ón admi.ni_strativa. y; todos. J.os 
de_más nc, ÍI1cluídos en él y . . ~n los. que; di_ch,9- c;di,ficación. vendrá ·de­
tcrmin~·cla por· la w>luntad; o. ~mcjpr :dicho, por la intención, .qe su 

propietar,io., , · .• -~ : , . 
· Respecto a)qs prin,cros, la .d_!:'c)ar~ción adm.inis~r.ativa:.que debet:á 

ldler. -como ai}te~edei}te ;u.n c1ictam~IJ .del técnico· mu_I\Ícipal co,rres~ 
.~nd iente-, ·ser(1, su ficien ~~ pa.ra que pueda ca lific;a,rse -una . d~termi:. 
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nada parcela, com.o sola1: . y. c;~jllqui~r ,.Qpo:':Ición a. es>a. calificn,ci,ón 
deberá interponerse ante la·Autori.q~1cl :J.dmii}i~trati\'a. .de la que ema-

:lé la .declaración. . _. . ·.¡1. ~ . : . ¡ .. . 
En cuanto a los segundos, la .. dif!cultad :e.s,tri_ba en de~en~,i~lar 

q:ué pruebas debe~án _ser ·ex.\giclns para lq .~a_lific::-,c,ión de .una finca 
como ·wi.ar. C,uestión de.ciif]cil s<?luci~!l desde un ppnto.de vista doc-. 
trinal, pero·que a_losefectos de la presente Ley es.tá solucionada por 
la misma. . . , .,. . 

De los preceptos ·de ella hemos ele deducir que ·l~s parcelas infe; 
riores a la unidad mínjn;a, existentes antes de su vigencia, sean.¿ 
110 solares,y ten-gan ·o 1¡0 4na ba:-e para ser .calif~.cados como tal~-s, al 
quedar fuq;;~ ¿e ~u ca,mpq c)e aplicación·, será indiferente cualquier 
discusión- sohre. ese e;strem?. Por. e lcQJ~trario,. si est~s pa~celas, na­
cen desp,ué.o qe :ou vigenc;in, están. dentro dt- ESta norma y es necesa­
rio e,l ·ca,l_i~icar-.sj._l,'eúnen 1~ característica de solares, para .dete~mi­
llar s.i les s~·~á. apl\cabl~, o 11?·, \a. sanciqn que por 1ª wjs1~a: s.e es­
tablece. . : . 

J 

·A _este ~~~~tq,. se_,~et~rmil_l.a .por ~1 púrrafo 2. 0 .del artíc~lo 2. 0 que 
la declaraci9n ,efectuada .P9rJo~ int<:res.ados de que. l_a .porción se­
grega~l.a d5'ber¡í ,califican~. ,d,e ~solar se pr~~mpirá; conforme .c9n 1~ 
realidad, qasta q~~. tr~wcurrido un. aiio de,?,de .la segr~_gación; se 
hav_an.ipicia99.las .obr~sJ cuyo:he,cho conviert~ en defiv,i~iv~. esa. pre~. 
sunción .. S1 durante. ese perí<;>do :de tiempo no se inician l<?s obras 
rderi,das, se can,1bjará: de signo: la p~esunciót_¡, pu~s. ~e estinJará 9u~ 
ia parc~la es una·.finca rú~t_ica cultivable y csw ello q~edará sujeta a 
la posibilidad de que se. ejercite· ei dt-recho cie opc\ón legal q su cO!Ill­
pra, por parte de alguno de los colindantes, .que es la sanción im-
puesta, oor haberse realizado esa .<:e~<rel2';ción: ind~bida . . .,~ :·· 

• .. 1 '-" "-' .. f .J 

_ . O.tr9· sy_puesto_ d.e dydosa c~tlificación será el ·de: ·las .. sc_greg~ci<?;-
nes efectuadas de l.ma finca rústica, ~on ·una cabida.¡nferiqr ~\lí!~i~·e, 
pero. con la especialiclnd ,de ·q~tc b porción segregada está e.difjcada 
en. c;uanto,a· una parte; ~-a que ten.dre"!OS _q~I:e P.reci~;u· ,si .la finca 
segregada deberá calific.1rsc de rústica u de urbana. , _ ... , ~ 

·:.En ei camP,o hipotecar.io·e~,istía, h;sra hacc.~o¿o·,·e~a inc~rti~ 
~u~1~b;e. en la ··~·alificación de. :est~s fir~qs; ,.p~r~· hoy:· ··~cspui? q~ 
publicada la Le\· de .Arrendamientos Urbanos de ·31 de diciembre de 
1946· .. Í1a queda~lo 'resuelt:-t e.sta cuestión, .; .. a qu'e s~·-disp.one en su. ar~ 
tículo 3._0 que: aAsimisq1o gue4.a!l exclyídos. de. e;~t~ Le~~. y se 
atemperarftn a lo. dispue~to ,<::.n, lq ~'igente leg~slació,n _s,obre arreqdq-
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A1ientos rústicos, aquellos contratos en que, :urendánclose una finca 
con C3Sa-habitaCÍ'Ón, sea el aprovechamiento clei predio con qu:e•cuen­
te la finalidad primordial ·del arriendo. Se presumirá, salvo prneb:;t 
en con"trario, que el objeto principal del arrendamiento es ]a: explota­
ción ele ~qilel predio cuando la contribución ·territ0rial ·de la ·finca 
por rústica ~ea superior . a la urbana. n Y dada ·¡~ extensión de las 
parcébs"'cjúe' 'quedan dentro 'de la sanción ele la Ley que 'con1ent3-
mos, siempre será mayor la contribución por urbann que ·la· corres~ 
pondiente ¡:icr rústica.· · 

La aplica"ción 8.e esa norma al caso presente ;,o podrá ser <:ln­
cl!.cla basándose en que ella se refiere a los contratos de arrendamien­
to ·y ~stá cot1tenid~' dentro de una le_v de e~a clase, ya que la m,e11te 

leuis/adoni i:> una v no tantas como leves concretas se dicten. Ani1-
q;e ui1a ley tenga -~n carácter especÜi~o, las normas generales que 
contenga, 0 las que sean susceptibles de una aplicación general fuera 
de su ámbito, serán aplicadas en e~e sentido, siempre que no exista 
disposición que se oponga a ello, pues en este caso e!"taríamos en iJn 
supue."to ·ele excepción a una )ev general anterior; :·aplicable·' sólo 
como tal· excepción. Corrobor:md~ esas conclusiones, vemos qu:e el 
Consejo ·de "familia fué reguhdo por primera vez en ia Ley de Pro­
piedad 'J n tele_ctual ; que la p:l rte procesa 1 de la cfuiebra está regida 
aún por el Códi'go de Comercio a.nterior i1l \·igente; que el ·~rócedi'­
miento j'u<licial sumario pnra 18 e.iecución de -las hipotecas esÚ¡ re­
gulado ·rc:>r disposiciones de la Le~· Hipotecaria, ;;. tantísimos. ~'tres, 
cuya enumeración ·es casi impo~·ibJ.e, pero de'mostrativos todos de 
q'U'e no _es inco1~1patible d que una disposi~ión esté contenida· dentro 
de uiia' Ley especial para que pueda s'er d~. :lplicación general, ni 
tampoco se opone a ello 'el que esta disposición general e.<;té coloóda 
-dentro de Uf!a ,le'y qu_e n0 <;ea Js c'po~~Ull:l pÚ~ r~~ogerla:;· seg{m ,nUe~-
tra actl~al estructUT:J.ciÓn jufídica • . ' ·:., . . :¡· ... , ·~ 

,. $it; _ac~dir a la ;~ludidá .norma. ·también e;lle1~demos que ·debe lle­
varnos a idéntiéa conClusión la excepción del p[!rrafo 2. 0 del artículo 
~ 0 antes expuesto, y:1 que ~j t"Sa. e;cep~ión impo~ibilit::t' la a-plicación 
~e 1~ sanción al caso de que en la parcela <;egi"egada ,ia~;a a efec­
'tparse Ul)a. construcción; sin requerir~e 1111:1 extensión detertÚÍnada 
para ~sa ccinst~~Ción, al" e~tar ~·a r~aliz~ida ésta, deberá operar 1ia 
excepción cori. carácter automático. ' ' 1 

• 

. Visto lo antes eXJ?Uesfo, nos _quedan solamente las fin'cas .. rústicas 
eomo campó de aplicación de 1a presente Ley·; pero dentro ·de ell~s 



cjebemos distinguí¡;, a su vez, ,si deberár~ estar u n~' regidas. ~r ésta 
todas las fincas de .esa clase. , .. 

' •• - • -. • 1 ) '\. • • • J 

Una interpretnció11 literal de los términos usados por ella, nos 
obligará a excluir las llai!'adas tierras de eriai o de pastos, ya que 
é:n é"fa's' no ~e cl;rCin·1:,~ com:·,cicne5 necesarias par:-t que sean posi­
bles ·«las labores fundamenble::,, utilizándose: los medios .normales 

• '. • 1 • • • J '1 

de p~ocluccióllll (art. 1.~), ni. se lratará,,tampoco de _,npfl:rce}as 9e ~ul-. 

tivon; (art. 2. 0
). Sin :embargo, e;¡a inte~pre.~ac,ióu_._.I.iteral ~sti~a~1.o~ 

que nq está con{orm.e con el espíri_tu de Ja Ley, ya qu~, s: disrn,i,n,t:­
ye el aprovechamiento agrí.cqb_ de Uf!a par~~.la, po.r; tener ésta una 
-:'a_bida .el~masiado exigua, con .. E!ayor · r¡!zÓn ;(!isp1inuirá ;s~. ap:cive­
chamiento ganadero, pqr ·requ,erir és,te,-mayores espacios para _un .anr?~ 
Yechamiento óptimo de la tierra.· P.ot: e~t9, ser)q muy convenie,nte el 
que ~e precisase eu posteriores leyes comp,l~m~n_t~r)¡ls la incÍusión- en. 
ta pres.ente Ley· -cie las tierras de pastos o eriales, i'nciuso ·fijando 
ul.}.a. inayor. e:-.;tensión, come unjdad- mínir,!.J,a ~df. parcelfl segregable. 

lgt~al d,ucl:-~ ppdrft surgir respecto a las, fin.cas de. aprovechamien­
to.forestal,' .eJf. .. , aunque, c.:~das las caractcrÍ;¡ti_c::~s. especial e~ ·de ellas, 
deberemos estimarlas comprendida-, en la presente Ley, -sin necesi-. 
ci.ad qe_ acuc:lir p:-~r~·sllo a;pinguna_in}erpretación.forzada de su -té;­
rnino, puesto que, si~ no .son "li:?cept,i~le~. de cultivo, sí requerirán la 
rea1izad(lt_f .d~· cierias ..labores apropiada~ _a, ~u especial aprovee'ha-. 
mientq, com~ ;h .col\a ele ral!laS, limpieza d~. brotes~ nuevq." plant:l-
ciones, etc. . . ; ... , . . 

Nos queda .uu·.úitimo grupc ele finq.s, quesi bien, son consi.derq­
das' tradicionplmentc como rústicas, son. equip_apdas a las urbanas. 
por la presente Ley, y ~r tanto,. q~edall: .excluída~ de. la. S?nción 
por ella ,e·-;tnbleci_da. Nos r.eferimos .a aquellas en !as -que se ~3.-!_1 :rea" 
!izado construcciones especiales, ·que sin ser vi\-i!"nda~ afectan la ?U-_ 
per~icie -donde radican a un uso, ·distinto al del cultívo, entr;:; las que 
pqdremos. citar: l<¡s eras, colmenares, pozos, bocas-minas;_ estribos de. 
presa, etc. Respecto a ese gén~ro ge. ~onstrucciones_, establece con. 
acierto el p~rrafo 2. 0 .delr artíc~lo 2. 0 _.de la presente que podrán efec­
tuar~ .segregaciones -de parcelas cuya pbida sea inferior a la _míni,ma, 
sin que pPr ello >:e dé; l!Jgar al ej~~cicio de 1~ opción po; los c;\ind_an-· 
t~s, cuando en las mismas vayan a ef,ectuaJ;se acualquier género» de. 
edifica.eión q, «construcci6n permanente». Con ello .queda_!! e?'cep~ 

tuada~ de h. i:ndivisi~~ las. ~greg~ci,~ne~ ·.de. fincas inferi~re~-·~ 1~¡ 
cabida nú.nima, ·co~· el fin de .realiz~r en ellas. obras que v.o se~n vt-
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vieudá:s ; : con' la ·niisma sal\,edilcl de que las· referida~ obras· se· ¡¡,.¡_ 
cien en el plazo de un año conta·do desde· la segregaCión. · 

:.·.¡' ,. ,i, ¡-t 1 ... 

q .".Alca,ll~·c Cll,CWlt!IO {1, los datos descript11J(ls de /as ji1zca~'.'. 

· .. La. exten~ión mí~iina de las fincas que son su~ceptibles· de se­

~egar~e si't~ incurrir en las sanciones establecidas por esta Ley, es 
élistinf¡{ según" estén 'dedicadas al cultivo de huerta o á! de secano, 
seg'ú'n: se establece en el artículo· 1 . .; En armonía. con ese precepto, 
disi:>o'n~: el a'rtículo 5:0 que en las descripciones de ]as fincas se: hará 
consül'f· la'·c~oida de ;ellás·, así coino la' clase de cultivo a: que estén 
dedicacEis, según sean •de secanó o d~· regadío, ·aJ efecto· de que· si la 
finc~::9e' que se trata n~ tie~le ·una cabida superior al -:loble de la fijada 
tomb míniina· a las de su· clase·, se hag:-~ cm~star por el·Nota.tio y por 
eJ 'Registrador de 1:1· 'Prcp:edad el carácter cl~ <<mdivisiblen de la 
parcel~' ·;,·lo' :cU3l constituye ·una 'verdadera :.Jdvertencia legal) dirigida. 
a 'las partes cuando se trate de las. notariales, o a' terceros: cuando 'sea 
de.:iás· 'regi~trales y cuy~ advertencia será de consignaciói1' 'forzos:1, 
me'cliante''términ·cs concretos. · , ·, · · 
.... ~s~a 'disp~sición '~leva' las circu"n~ta licias físicas ·de' ·las ·íincas·"a 
un 'extre'mo··d~ tal importancia, que la futura éficacú· de'·la 'Le~--· de-

r , • . , ,. •• 

pend~rá'. en grail"p:~rte' de que 'sea. o no posible dotar de cierta" segu-
rid~'d 

1

en e) campo jutfdicb a l~s' datos que figuren en las•'des¡;r]¡Jíc.IO~ 
ncs de los inmueb1es, con independencia de las manifestácione·s. de 
la~tpartes en' cuant~ a ellos. ·Pe' re .co~10 'el' divorc~o· ·(de uh' ·p<(ür"in1·ón io 
nuíic~ consumador eritr~' el Catasrro y el Registto ·de la PI'Ópieda.d( 
n~ parece que esté en víás M' desaparecer!, tendremos que· estudiar 
el alc'án'~e cle. 1é'stá·s d'ispcs·i¿ión·e·s 'respe~t~·· á uná pos'ible hl~eü'ad ·de 
es'os dates, en rel,aci6n. con'lo'si'col'indan"t~s· y: en relación ·coii los' dos' 
fui1ció'narios: citados (la' .Le~· h~( of~,ida·do· inexpl,itablemb'ite a·' Ó~ros 
vatios): según l~s varias··clispós.icióii.es 'que est.!tn vigeiltÚ en''la"ar:· 
fualiclai ~n · nuest'i-a· le'gislación· 'civil.:,· - · . '' · .. · · 
··· 'La''fa 1.secla'd 'coníetida 1por l~s .. partes 'en lbs d'a(tcs déáiptivos de 
los1'i'ú'¡¡1uebJes, ya .Jo sea volu;Haria" o ihvoluritarianieiÚe·,·' no afecta :a 
los''¿oli~d~rites: a qí.i;~nes 1~ Le~,·cdncede ·el de1!eclio de o~ción legal de 
cc-i11pta;' 1puestd 1'i:¡ue taxati\\a1iüente ·determina· el artículo ·S:o eü su 
rúi·rafo '2 ~·; 'lque ~· «L;·' inexiliCtitud ··en ·f::t:. ·1'nedida superfi¿ial···de 
las fincas ins'ci-'itas n~' pu~de''f!.hiorecer. 'a la p3r:t'e qúe~ ocasiolió Já. fal­
sedad, ·ni' enervarú por ··tanto, 'los\1ercthos·iestableciclo:s e1l la· T~ey, 



que podrán 'ej~rcitarse sin üecesidad de anular ·Ja Ítis"cripción.» Y si 
bien se r~diere únicamente a la falsedad en la cabida, cOi:·o ésta· ices 

·en furi.ció"r:i de' la 'clase de cultivo, ou'ponclrá implícita y ne('es:aria'men­
'te ese precepto que !á falóeclad en la clase de cultivo no· podrá bene­
ficiar támpo~o' a 'la parte ql!~· 1<? 'ocasionó.' ni 'enervar·¿¡ derecb()'clel 
coli·~·dante, ya .que_ e.s lo 'mismo' declar?r' una cál:ii-da 'supei-ior a Ja· real, 
-~uando -~e· t~ate' a~: finca de secano, con á~imo ·de burlar 1~ ·clispuesfo 
en la [;~~-,-'qud.-'ciecla~~~ la c~bi.da verdacl.er~, pero calificando a··¡~ 
fi~ca c~mo.-d~ .~i~go·, c'on 1~ qué se con~éguiría una cabida ofidal mf­
tti_ma (nfe~ior ~-;¡~ · r~~l de la finca; que?~ndo "sí. ¡m;>tegida. la' :~egre~ 
gación contra la sanción establecida en esta. Lev. . · • 

La .po~i-;ió;; d~ _1~~ Notarios. y ;R~gistradores- e's distinta, c~nfor~; 
a la ~igente·legisiq.ción,.según que se trq.te de los cÍat~s referente~_ál 

... , • , r ' - J • ) 

culti\jO·;Q· a .. )a \--"il~icja de· las fjncas , ,. 

Respecto a los:.prii~·-eros, ·-ninguno. de. esos funcionarios pcdrá ~x~­
gir la prueba necesaria para corroborar las manifestaciones que en 
ese 'entido efectúen las partes. Esa facultad no les está reconocida 
directa ni indirectamente por ninguna disposición legal, además ele 
que con ello ~e saldría de la órbi~~ :de competencia técnica de ambos 
funcionarios, pues mcluso en las actas notariales para acreditar la 
adquisición por prescripción de un aprcvechamiento de aguas, pese 

1' 1 • ... ! 1 . - .. J • •.. 1 ~ - •• • • , 

a que el artículo 70 dei Reglamento Hipotecario rehuye el empleo de 
¡án1inos concretos y precims, la laqor _n~t-arial_ pa,rece enc;?miua,da a 
.p·rogar, la, pr,esc;ripción ~u e.J-,us~-.. dt:.l~s ,qguas, q'Hed~;)flC·J~~e~~<ad~ 
la parte técnica_ (módu_lc, obras de. to!u.a, etc .. ) a;· l?s. ~ngenivos 9~ 
la Delega,-s:i_qt! Hidráulica corre.~pondien~e. ··- . , - .. ,, .· 

En cuanlo a los datos referentes a las. cabidas de las fmcas-objeto 
de una e'critura o inscripción, la posición ·de esos dos funcionarios 
no es ya la pasiva que bemcs -señalado· para los elatos reférent~s al 

q~ltj vo. Si la f~nca ,de que !?e !rate no~, est_á. i~~~trisul_a.da,. l,a g~ran­
tí¡¡ -de .. la. certeza, en ,la capi-da:·queda_gara¡;¡ti?-ada, casi ú~icamente, 

por el der~:,:l;o ~~ ?posic.iÓn qu~ puede¡;~ ejercitar. jo;;: p~rjudicadqs.,con 
ella, ;3.i:•)'a .está inmatricula9a, .cu<;lqt\if:r alteración e!l su_ c'}bicl~ .• q~e 
pueda servir -de. ·ocasióu .. para falsearla,, sólo puede,.r~alizar~e en vir­
tud de una rectificación de descripción, la ( ual debe¡_-~ reunir cierto~ 
requisitos. para. su valid_ez,- ·aunque la falta de íconcordancia .entre el 
·Registro y eh1Catast'ro ·no ha}:an permitido el ,utilizar ·a, éste .coiT'o 
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dato oficiál garantizador ·de lo d:1tos- .~obre :la realicl.ad· ,fí,sica, de la~ 

fincas · · , - . - · . 
- , Contienen la. _Ley: y el ]_{_~gJ_aUJ¿ntp:}ijP,otec~riP u-n~ -~.etÍe de,-n~~­
mas qu,e. están. encamin¡1das a · pre~isar los requisito,~. q)l.e, de.be:~ 
reun}r-cualqu,ie¡:. ~eclaración .. de exceso el~ cabt¡:la de una finca, res, 
pecto a la que- figurase. en ~q \~s~ripdón aut~ri9r,J. q í'in de: que l~a 
nueva _cab.i.da, pueda ~~r refl\!jada en. los libros_ del Registro, y si bien 
los' ~lisüntos supuest.os qu~ admiten' .no. excluye!l' una .Posibl~ false~ 

• • ' • •' • • 1. 1 • \ 

da~ en},a, d.ef!~:acÍqn1 de ~7qs d_a,t,os, S~ .~umen,t~n en. m~.y?,r -~ menor 
proporción, ~gún Jos casos,' las garantías de_ ::JUtenticidad- en'és'a al~ 
teraci6n"de cabida. E~as t~orÍnas s~n -d~· _apliéac.ióñ ·obligatoria. 'no· sólo 
para los Registradores. de que. ~e trate, s'i~1o ·t;r¡nbién -para· lós ·NoL­

rios /caactor~s de las corrcspondientés es'critU;ras, de- confo~midad 
con 1~ dispuesto en los artítúlcs 22 de. la Ley Hipotecaria. y 146 ·del 
Reglamento Notarial, por cuanto estás escrituras deber~n reunir los 
-.S.átc~ u·ecesarios para- que sea posible su inscripción.-

,,, .. ' 

IH , , J' 

El'- estudio de la sanctou establecida en b ·presente 'Ley es qUiza 
el de' más importancia de todo su articub•uc ; pcr ello, trataremos con 
la debida separación de Jas circunsbnci<1S r.ec-e~~ri:\s. p~ra· que 'pueda 
surgir de la naturaleza jurídica de b- 1~1isma ·; .. de;io~ t'equisit'os que 
débc: reunir su ejercicio.· . · 

¡-·'. 1 ' ¡,_j • r ·-

·A) Ci·rnt~zstaill;Íus rcqHrrid;ú. ·parn qzu~. Pueda .~ll'r.QP.' 

·.La pt:inlc;·a 
1
'ch: -¿st'a~ 1 citéún~:hricias e;; !::t. ·de que s.e hayá or-i_g1~a 

cio una finó cle ... cahida in.ferior a 'Ht éfijada ·é:omo límite eri· ui\a feclú, 
posterior· a'-la eilfrada e'n \•igor de estií Ley, 'ya que, respecto: a las 
existctlte~ 1con anter-ioridacÍ, sóld 1se producirú el efecto· de qué¡ con­
forme 'a -16 dispuestci por el ar,ticulo 's_.o, sean: l;s mistn:-~s:·calific'ad'a·s 
conío:-i'ndi-\ri.'sibles. . . . . . . . . . ! i .. ) . ' . ; . ! _:r . .. . ' r ., ! 

Proyectada ·¿¡sí la·· Ley a. evitar enl-\o' futuro la· creación de mtitr~>as 
fintas de' cab'ic\ar:1nfet:inr ::1 la".límite~;·_n·ó ·podrá por'.Jmen05 de s~rle 
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indiferente el negocio jurídiéo qúe pueda motivarlas. y, pur tanto, 
el que. hayan surgido de un~ división material de" coi á ·poseíaa eii 
corriún o de· segregaciones seg.uidas o no éle una enajenación, etc. Por 
ello, lós términos utilizados 'eii la. redacción de sus preceptos n6s 
evidencian que p¿r ella se tr~ta de ev'itar, n~ ~1 qile puedan: ser e;Já:­
jenadas fincas de cabida inférior a la límite, ~irio el 'mero hecho de 
que, por cualquier cau,a, ;;urjan parc~las. ce es~ cabida .. 

Así vemos.· qÚe el párrafo 1. 0 ael ·artículo 2. 0 y refiriéndose a lás 
parcelas de cabida inf~rior a la rníuima, utiliza la expresión . dé 
<Cdivisiórí ~de pl:ed'ios. de extensión, superior .. ,))' sin aludi~ a las caus:;s 
que_ puedan ~aberla originado. · · ·~. 

· Iguiil ~riterio se sigue por el párrafó io, al decir:. ((de la uniaa~ 
mínima .podrán segregar:se en todo. caso, púcelas wbre las q~e vayá á 
efectua'rse cualquier género de edificación o construcciÓn permanente";. 
Ya que', .si bien se pre¿~~pa de -~eHalár un.~s supuestos de excepción ai 
~t;n~r~l de. la Ley, fun~ados e~; el destin¿ de.l~ parcela segrega~<!, 
no sé preocupa,. por otra parte, dé si ell<?. se pr~duce estando ést~. ep 
?:.i!-n?~ del.prop~etar.i? ·.s~g;e_ga~~e, ~_·si Qa. pasad. O: ·:v.~ a las <;le. un !l.~evo 
t1tular. . . . :, . 

C.on mayor precisió'n a[lñ S~ r<::v~!a é'sa id~á:·pot: ~Lt~iículo 3. 0
, qJ;eli 

~l.fjjar· !~s ci:rcim~~ancia~ 1Íe<;~·~arias para. que ~urja .~1 derecho de Íos 
colindantes a la adquisición., de . _la 'parcela d.f; esa ~abida infe_rior 
::¡. la _Jíi"!J-~te, manifiest~. co,mÓ tales «Cllandq_ de alguna fonDa se 
trifri.nja lo prevenido en es:'! Ley, .. » Y e~a frase, "de a}guna forma~, 
es tan !J.mplia y expresi~a, que, 119. podrá ser interpretada nunca copi; 
refiriénsJose sólo a I.os 'casos:en,que la. segregación ha_va sid~ segu.i,q~ 
.de una tr.ansferencia d.e su P.~ppieda,c;l. .. . ·_, : .. ·, . . · ; ;: 
_ .. En contra •pe lo ,que -yel1Í!Ú~s¡sqstc·r).le_ndo -par~.c~ manifestar~e .. t;l 
a\ÍÍ~U)o. 4.",. pues en tJ C~~O ·p~eyis.to e1~ .. el .~ismo ~~ tiene en cuen~~ 
preéis~menté' ~1 título que origin~Ja, p~x~elá ~S'.·~a~id~ inferior a .. N 
lími'te ; pero esto es. una· excepción a la regla general, como -des,tJU~S. 
vere.~IO.~, _1~ ,cual. era ?e ;consigna,<;ÍÓ~í necesar-,ia,_. p,ara evitár el ·que 
yario.9 prec~ptos de nuestro der~cho·~sl!-cesorio y precisamente de I~s 
más fundam_entales, .si'rvieséf!, de tr~!ppolín par~. ~urlar la finali~!~? 
perseguioa. P.Or.esta Ley; además g:ue,, s1,1 falta,-,resu.Jtaria una copios~ 
fuep.t~ 'de pleit_os, .qu~ s~_rgiría~ ál tratar a'e 'an1.'onizar dos dispos;cio: 
nes tán· cÓntradÍctoriás, como esta de .la indivisibilidad· V las 'de nuestr:o 
C(>digo c;vir;. ~u e ·p~ec{s~-~~nt~· tq~;n · co'no · bas.e' ~1. pun~o <le. ,~,~~~ 
contrari'o, ·o sea, la división·.· · 
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Así vemos que nuestro Código sie11la ·dos prinuptos C}JUt:,lcs 

tesp\':Ct~ ~ Já distrib~cÍÓn COncreta de lo~ ,b.Íe!,lCS GC' ],a hc:ren'é~h;: ~eg{t'll 
se t~ate del caúsantc·, c1c.'los her~déros o de. un contador-partidói-. Ál 
p~ini~ro se le 'concede una amplia facúltad en :cu::ttÚo a es{e ex;tr~¡~o·, 
pues:· iúclus0 per11~ite ,el p~r·rafó 2." del' artículo .1 ~OS6 'que pueda ~t,ri­
buir en ,c.iertos' supuestos l.'~ tof~li,d~~l, de' ~ós biene>. ele' la hei:~nci::/ a 
uno sólo dé l~·s li.erecierós, a:bon~n~ose. pcir éste su legítiu).~ ~n mr'i.ú­

lico a los restantes herederos, hijos t:qÚ bién del' causante' a pesar id 
carácter iútangi.ble de ~estú legíliní:t . ~ · ' , ' · · · · 
. Cuand¿ .la particióÍt se ¡.·ealiz:~ por los: mismos licredelos, si éstos 

fu~stn mayores de edad, tm;icscn fa libre·. administr~cl{m.de:·~us bienes 
y hubie..se acuer0o entre ellos, se )es cpJiédcle la misma facu1tad que"al 
c~usa1lte, incluso con 'mdy'or átnplit'u¿; eú'lo referente a la forma .de 
distribuir los bienes, p01: el :trÜc.ul6 I.OSS ; pero si faltase algunc rle 
hi'expresados rcqu1sitos, entrará 'cr{ juego él ;rtí~nlo '_t.061., determi.­
naut.: ·¿¿ que : u En la pártieióu de· la 11ercticia .se ha ele gÚardar la 
posibl(; igualdad, haéiendo l~tcs o adjuc11c;;¡¡cJo a cada uno de los cohe-
~deros cosas de la. mi~má naluraleia, calid~cl ci especie. )l ::· :. ' 

'Eí e;;_ treme opuesto lo constitu'yélí · l~s' part ici01iés' re a 1 iia'das 'p¡:\r 
contador.-partidor,.al tenerse que mover c:e ,lleno.dentro de las 'nopnas 
fij~das por ese último artículo l.06Í ·:mt'cs .tran;crito) 'si.etÍClo. con ello 
las famltacles que ·se ·le conceden e;t' esté' o~dc;t,; Jna · ~ htítcsis d~ las 
.'.J.UC expusimos' como propias del t:~·staclor: ' , .. , , , . •,,. ' : . , 

E::;a~ facu!t'ades oúmínrocl~ts dt:l tc~t:;dot; · p~~eli !ta~e;: .surgv-¡1 
'pa.rcehs inferiores' a ·¡a cabida 1 ím i te:, con lo que ~! heredl:r'o ~djudi­
e;atario sufrirá 'él so.lo la sanc~Óll establecida. con,trá é;;.1 <;egrega :í.sn 
por 1a pncsente Ley, 'si;t que hubiese.'n;ediado po~· m paí-tc act~. alg~­
!lO de volu~ttad cont~ario ~la t.~ti'-?J·a'."Igii~,i s·upuesto puede. ?ai .. se ~':llÓs. 
c·aséts de ~tpl"ic.aeióti del :1rt,ículo· I.Q61', en los que scí·ía aí¡n mús. in­
j~sta'' la ejecu~ió'lt' del- cl~re~ho '-dc:"ó.Pdió;1 lega}' por el' col¡ndaúte, ya 
que era 'la misma' Le;, la qbe · ob.lig~ba ... a q~1e' n:t.~ibse1í cs~s parc.~las 

' ~ 1 r . r • • r ' ·r 1 • 1 1 • • )' • • • r 1 • ' • ' ' • • ' ~ • 

·'mínimas: .. ', .. · . "· .. ,.· : · · . ,' • ·; 
• ' • - • •• ,.J • e;.' - r r • • , ~' ' 1 ' • 

. "Esta situ~ción jurídi.ca óhligab,a al', k'gislador .a diét:~1· medí. 'n~, 
j , ... ' i' T t j 4 ''" !') i 1 1 T .) 1 o 't t ¡ 11, '' • 

que ... sa!I,én0ose,c1el, marco c1~:,:'la preseTJti: Le~:, l!cg:~~~n al punt?_:d< po-
sibt'-:: origen -~e ·~sas pah;e}as,''reforn~.atÍd~ 1o~>obs"táculos legnles 'que 
se. qponí~n-·:11 ~-{¡ fi'nalidad; ;, 'por eiib,' ~st~blece' eri el 'p{~~.rafo' (o'de- su 
artkulo 4. 0 el prin<;~pio _ge,nera 1, d.e ;qüe' fa'.' ~árt:{ción~. :d~' l{er~li~i:~ 01" 
,, .. • ' r • • • • ' r ' • . . ') .,. .•. ' f ¡· . '1" • '- r + ·r l' 1 r r . ,-. 

rea,lizará ten:ien~o en ct1énta lo establec~·do en 'el al.iículo 2.~ sobre.pro;>-
hibici6n de !';u'rgir parcebs 'de 'C:abid'a ·¡'r\~1r\Ó~'.·a:T; \l;Íl~iúl~: tJ~{.'an·l]~ 

.n·~~,l~r,;.,_,,., .. 
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la validez <.le,este principio 'h_asta constituir una.limitación .• del· artícu­
lo 1.056,de!;Códi'go ·que antes hem9s·citado,:.ya. que_añai:ie. el .precep~o 
que su· aplicación- será .válida .. aau'n en .contra de lg: dispuesto por: el 
téstadcin,·, previendo .además la, forma: d~ .dar solución a los .. supuestos 
en que~·éi."mi~<>mo pueda ser:obstaculizado. por·:! o dispuesto en eL 1.061 
.del citado. Código,· al dispotieq:¡.ue;a falta/de.;volutitad·dpresa· del tes­
·tador, ·o ·de:; convenio entre ·Jos' héredero¡:;, . )a.' p'arcela ·indivisible: será 
adjudicada por·! icitaci6n .entre los-coherederos,..y:.si. (lt_odos»:.éstos ma .. ~ 
nitestasen r•su int~tición.·de ·no ·concurrir ·;,u la licitación,,_s~· s~cará~ la 
parceJa.:a,.;públicarsubasta·:~ ... , .•. :.;,.-) · ·; · .-.-· :· -· . .-· '~. ¡_ :..1 

El criterio así sentado obliga a consi:der.ar.qúe::las parcelasr-delca­
·bida' in~erior·al ,ldoblc .de:)a unidad :mínitp.a·,son indiviSibles. por~gis­
.posición legal,.no·siéndolo tamJ)oro las que excegan de esa-·médida,.sí 
todas o: algunas· (en :este caso· sólo ·respe~to a éstas) de Jas parcelas 

-resultanjes:.son de:cabida inférior.á .la mínima,. cop lo que'el princi­
pio deJ: a'rtículo 1.062 del Código se·:amplía:.todo 'lo posible al hacer~ 
ló prevalecer incluso contp ia volum!tod- del testador .. Pero· 'ademas·, 
-se desarrolla· y mejor.a·:el proéedimiet;tto·;sentado por. ebmismo al esta­
blecer ,unarprimera.licitación :entre.Jos ~oherederos. para la ·adjudica·: 
cÍÓn de la: finca:.de: que se·, trate, en·los caSOSJen que no. e;-::ista voluntad 
expresa deLtestador.o convenio';enrre los· herederos·re~peCto a que?se 
adjudique ~ uno solo de ellos, criterio ·qúe.sólo:está esbdzado,. o1mejór 
dicho, ~ólo está permitido por el· párrafo; 1. 0

' del· artículo- 1..062 citádo. 
Y varía ruí1damentalrnente el·páirafq 25' ·del mismo·artídllo,;en·eJ que 
se establece b subast3 públic:t, pm· el solo hecho :de •que ;la .pida. ·auno 
solo cle los herederos», al exigir para ella en el párrafo del1artículo 4.0 

de ena Lej·;Jque .sean ukdo::'n los coherédéros los'que .manifiestén su 
intención r "de rln concurrir a· u !!a pre\rÍa:-~ icÍbJrióh."(-ntre-·t lios~,·-para~.~sei­
posible el qucésta se:!' én:'fOJ:wa piíblica·:J-L . : ·,; :; ·., • r .::~..;:_: 

. Expuestas. las. circunstancias positivas qu: son· necesaria·s·, par~ 
que pueda surg:r la 5anción, ccnsistentes et~>-'el nacimientó, .por.·:cu:a·l-­
q'uier título () for111a, de ·i.ma parcela de esai.característica,s, ailn· nos 
q'uedan. ¡XJr- analizar. las· negati\ras, o·. sea .aquellos .supuestos-·de._excep'­
ci6n,, que> autori~an el nacimiento- de esa~ parcelas -siri· que~'ror'etlo 
surja la s:1nción determinada por el quebran támieiüo ·de ]a·. Ley.:; r ' 
-. :Í:a prime'ra" de estas excepcione., ·.~e ·deduciría n:ece.<:ariamente oe los 
demás preceptos: de· la misma:l:ey, aun.en ·el ca'so 'de que no--hubiese 
sido declarada· de urw·manera expresa;·ya·que si una de.las-fit1~1id:l: 
des de la Ley es el que qu.:cle ::1b~orbida ];¡ p:1.rceb de cabida. ·inferior 
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a,Ja·.mínima'en el·mismo·momento en yue haya:·nacido, mediante el 
:ejeroicio dl: la··opci~n · legal· por parte .de ,los . col~I?-·dantes,· · evidep te­
mente que se·cumpleJa misma finali-dad cu'ando. la segregaCión se lleva 
a efecto con el fin 'de .unir la porción segregada_a una finca ~olindante 
coh.ella·. Por esto,. se determina· en el párrafo 1.0 -del artkulo 2·. 0

; que 
-ulá di'vi'sión· de predios de,extensión superior a-la de. 1(!, unidad mínima 
de cultivo sólo será válida .. ,.' ctiando la parcela o. parcelas: inferiores 
que, ·en su caso, .resuJ~<:;n de ·la ·divisióil, se adquieran ·simultáneamen­
te por.propietaríos de terre1;1os colindantes con. el· fin de unirlas a 'las 
que ya posea, para formar de este modo una nueva. finca que .cubra 
el- mínimo· de la u'nidad de cultivo». 

;·La parte final •dd· precepto· transcrito fija tres requisitos para que 
pueda darse la excepción por él establecida-, los cual e? . no tienen la 
-uúsma· importanci'cr, como pasamos a exponer. El primero; o ,,ea, la 
enajenaciórr.de la·parccla segrega-da: a favcir de algurio.de los propieta­
rios· colindantes, sólo· requiere una aclaración 'en: c·uanto· al término 
.a·s·imu'ltáneameutt~>:- que ha sido· utilizado· por la Ley: Este habrá de 
-ser. eútendido:én el sentido de que rié:> ·basta que ée ·indique como fi­
ual'idaa. de ·la segregación· el que la. finca· resu!ta'ñte va a incorporarse 
a:·otn1; sino :que. se requiere- la in'corporación. real ;·.ahora bien·, esta 
incorporación .. puede efectu'arsé simultáneamente, ~; estare'tlios dentro 
·de la excepción~ ·O realizarse después_: en cu'yo -caso; y si no ha llegado 
a~ejercifai:'se' aún el derecho ·dé opción legal per: cualquier otro .de los 
colindantes, la ·incorpOración es· perfecta, no por· tstar iúchiída en lá 
:e<X<:epción, sin0: porqué nb puede· surgir· la sanción: como ·veremos 
pbrtedorme'nte. · . · . ~ . . ·. .. .. r 
... !El' segundo requisito, derivado directamente. del anterior; consis­
-te.> en. qu<:; se· una ·diclia pár:cela: con la .del titular de la· finca colin~ 

·dan te por el que se ha efectuaad la adqulsic:ión, .y· aunque ello ha de 
lkvarse :a. efecto registralmente por medio de una agrupación, lo cual 
evi-tará :cu¡.tlquier ;dudá u oscurida-d: que .&é·· ocasión a_ que se iutente 
la ·opc-ión por' p'arte de algún otro 'de· les colindantes,· los térm'inos de 
la Ley, ·revelan que b'ástará para .su finalida-d el que .se realice, la 
unión física. -de; las- fincas, independientemente de· que. ésta se refleje 
o no_en su· historial jurídico.'.: . ' ',· '' . i. 

- · El último i·equis-ito requi'ere una interpretación fundada ,en: los res­
tariteslpreceptos 'de. la· misrua· Ley·,- ~ia, que la 'interpretación literal 
nós"lle'v::~ría, .o a· un·a pugna· con ellos,, o a una· solución ·in'operailte 
en· la práctica·.. , , · , ..-,:,¡:, 
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· · Parece indicar el precepto transcrito que la excep{:ión·· ..<:erá váli·da 
únicamente cuando la incorporación a la otra finca colindante, dé lu" 
gar al nacimiento de. una nueva finca· ((que cubra el rqínimo de cul­
t-ivon, ·y esto no es así de una manera necesaria: Pues si .por no darse. 
esta circunstancia dejara de aplicarse la excepción, se trataría ge uno 
de los casos- de infracción de la Ley y nacería el derecho de los co" 
lindantes a~ejercitar la opción legal a su compra (o se?,, la"sanción) ;· 
pero como el >colin-dante que ·la adquirió será, o bien el primer solici­
tante, o bien, si concurre con otros; el poseedor -de la fiq.ca de menor 
cabida, teniendo preferencia sobre los demás en ambos- . .<:upuestos, -.Y 
como al concedérsele esta preferencia en el ejercicio de la opción no se 
preocupa lá Le}' de cuál Se<!·la cabida. ·de .b finca resultante después 
de· efectuada la agrupación,. resultará que la -excepciÓJÍ .está en 'pleno 
vigor.,. ya sea porq'ue· se 'estime que es aphcable-plenamente (lo que eo­
taría: más•-co'nforme cori una interpretación 'jurídica)", };a. sea· porque 
no es posible-el 'que'•se:·¡)ueda·ejercitar'-la ·sanción -por ::~uálquier otro 
colindaÍ:lte (que in.directa1hente constituida. o'tra ex'cepcjón): Estas· dos 
soluciones.r:U:os 'obliga·n' k· inter.preta¡: ese apart~~do. en o el sentido de que 
el mismc-e3 un .fin que-se•persigue por ·Ia·Ley, pero.norun f.eq!,!\sito 
indispensable para la· eíi'cacia de la excepcipn. - _ _. ·· . 
.' H.elacion:ado-con esta excepGión está! el:-problenia •de·j;:¡Lfincá:;, dis~ 
~ontinuas, debiendo deterrhiiwrse '·sj:.poclrú 'a. no~'aplicarse la misma, 
cuando la incorporación de·Ja .. par.cela ·segrega_drl se efecHi.e ::~· una firi~ 
ca:. ·de· esta' c!'ase,_',L-a solución. e~c;tá' ·contenida .en eJ, mis.~·o precepto re-
1aéionado, ·pues:to -que· se: exige pará 13 .validez ·-de la excepción, el 
que la uñiói1 sea con'otd fillca'.acólinélatite'», importando:poco.si·a·sü. 
'\~ez és'ta' forma.' pa.rte de otr::!·-rriayo¡:-constituída -por predios !1G colin­
dantes entre sí: Si .\n que 'SC'.trata&e por· el adqüireñte es ei formar con 
"la parcela segrégada :y atra's ·o e 1 su· propiedaq -no colindan tes una fin·­
~a: discontinua, conio~nb: se:·cumple ·el réquisito exigido· por' la·Ley de 
·su unióri a :una finca colirid·ante; no sólo no. será-aplicable-la ·excepción, 
sino que podrá ejercitarse la c;anción por parte de los cclindante·s· rea;-
·Jés de la porción segregada:·:!. í.· · .;. . : . ! ·: ',_,.. ·:- ., 

·' El ségundo· supuesto de- hcepción.·e·stá re"ogido'- por· el: párrafo 
2.0 del citado ·artí-culo'2·.0 ,·en'el que'·se expresa;:' ccDe.ja•ünid~d mí:­
'hima podr~ i1. segregarse. ·en· :todo· .casó. parcelas 'sobre las' que· vay'a: -a 
refectuarse cua!quiér .género de, edificación o construcción·. permanente-. 
'íPranscu'[¡;Ído :un· año: sin-·que•' éstas, se inicien·. podrán iseí- ejercitados 
por los·· col·i'n:dantes los derechoS' regtilá'dos .en: el 'aí-tícÜlc·;sig-llietlte 
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(el de adquisició.n de la parcela),. siempre que la edificación nQ se 
hubiese comenzado eri el momento de cj~rcitar la acc1on.>> ._.,·, T·: 

- : Este precepto no requiere apenas comentario, ya que lógicameut~ 
. no pueden obs"tacuhzarse las edificaciones en general, sino ,que por el_ 
contrario;· la tendencia actual es la de favorece~las. Sólo ·he11ios de 
insistii· en que la' frase utilizada .es la :ele ((edificación o. conslrucción 
permanente>>, .. y por tanto, están recogidas por esta excepción, no 
sólo los edifi<;iós y vivien'das, ·sino cualquier clast de construcciones 
permanentes; .éonio las eras, caminos, acueductos·, etc.,_ q~le' ~on tan 
n_ecesarias·e indispensables para un normal' desarrollo de la vida agrí-
cola .,· ·. ' , · ... 

Verdadero acierto de ese precepto es la determinación de u1,1 plazo 
para la iniciación .de las obras, ya que el. mismo supone un ·compl.e"­
mento necesario <le la excepción,. con _.b finalidad de evitar el que. se 
pueda burlar la Ley mediante la desigtiación de un propósito .de con~­
truir, que luego no esté ·segui·do de .u)1a realización del mismo. Acaso 
peque por demasiado sucinto~ ya que no se ha ·previsto una iniciac·ión 
maliciosa <le la 'obra, seguida de una suspensión indefinida de. ésta. 

· Queda aparentelllente· sin re~ol'v~.r el caso de que, al efectuarse 
varias segregaciones, sea "precisamente tl resto de la finca que quede 
en "poder del pri'mitivo' dueño el'·que q"úecle con una cabic}a inferior a la 
mínima y, por tanto, si 'contra· él , podrá o no ejercitarse !a san­
ción establecida.· po¡;. la presente disposición. 

En general y "c1ado que él· artículo 3. 0 ·declara aplicable la sanc1ón 
i todos los casos en qué ~e infrinja la· presente Ley, en cualquier 
forma que ello ocurra,-}" al decir el párrafo 1.0 del artículó ·z.o que la 
di\•i'sión· de predios de extensión superior a. Ja <le la unidad mínin'1a de 
cultivo sólo 'será válida cuariclo no dé origen .a parcelas de. extens:ión 
-inferior a la ,¿e, la' expresada unidad,. habrá ·que entender que esta Ley 
·~/ la sanción ·establ.ecida pcir ella serán aplicables tanto a lás parcelas 
segregadas·. colÍl'o ·.al· resto que q'uecle ·después de· efectttada la· segre-
.gación:· < :· . .. .· 

Esta regla general tiene, sj'n embargo, uua excépción seilalada 
de··una rilan era indirecta por la· misma Ley, en el supuesto de é¡ue la 
.segregación que' motive la. parcela·de éabida. inferior' a la míriiP..1 a. haya 
·sido· llevada ra efecto para efectuar alguna construc'ci6n: ,aunque 
e~ta construcci'ón se realice err ~a parcela segregada y no en el· resto 
:qúe· quede después .cJe esa segiegaci6n .: Nos. fundamos para ello- en· que 
·el .. párrafo ·z.~ del artículo ·z_q permite que ((de la unidad mí.'ñima» 
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puedan segregarse· _pa¡~elas· donde ~e vayan a efectuar construcqones 
o edifi~aciones, ·y si de una «unidad rñínill}a» · 5e efectúa una segreg!l- · 
ciórí, por peqtiefia que s~a, la fincá r-esto ·será forzosamenf!': menor 'que 
esa m'Jidad; e'n 'consé'cüehci'a, al quedar autorizadas por la misma J_.ey 
esas segrega'cic.lies; n'o podrá· decirs~ qile hnn .~ido efectúadas cb1~ .in­
fracciÓn_ d:e' ella/ por.lo que faltará el supue~io necesari'o para (jué' sea 
p•)sib~~- ~h~jerc~éio de la san'c!óri .. · · · " 

JJI.J,.' -· l ... • • • ~ .J-., -'~!, ·, . ·:~ 
' .. 

·B)'.- N~tura{e'za jnríd11'éa ard-fa-sa'¡¡c'ióh.· .. · - ·· · 
r · , · • • -~ · · • , 1 • • ' : - ~ _ r • · · .. r r-

~gúp el, ?.rtículo 3. 0
, consiste la sanció1~ en e~ d.:r.ec,ho. concedido 

a io~: P.ropi~t.arioS!, de ·los·;·p,r~di_os cpJjngantes. ~le adquiri_r la p~ucela 
de.;ca,bid~ inferior .a 'la Il!Ínima .q.u~. hay~ surgid¿ infringi~n~o.Jas dis; 1 

posiciones de ella. Y concebida así la sanción, nos ayudará a~fijar. 
su naturaleza jurídica una previa· exclusión de todas aquellas ins­
tit ~ci~1~es r¡~~- tengan a lg).lno .de m~ elementos si mi lares a J,os de la 
presfn_te:-_·, r, ':. ,"' . ' '[ ,: -.¡_. 

·- T~nt'ev·:v··:rctract'o! leg-al.2...Tiebel1'los. det~chbs de tanfe~ ;,,-re·~ 
tracto legal-la nota c;1~úrl ·de--~er dir'éch·o~ d~ preftireti('j'a ·a adq{¡irii-' 
ulia>cl;sa-éiu~ s.e ,:e'!Jae·r; d:J.eli';pagc.;a ~~~·-·ter~ero·; 'mientras que se 
difere~ci\mren qu.é él'tiempo 'cl'e s'ú ejercicio es·pdr~ el primero. ;mte~ 

1 ' 1 f • 
de que· se·¡ corisuinen eSOS· confratos;- V para'· el segun·do: desde qUC-: 
se· ha:van'\x~lebrado o:con;U1Í1acl'o·:J Y .iiguieild·o ·a- Castán y a Manres~­
eritehdémos que· proceder'ft el T'etracto 'Je·g~l si~pre· q~1e· 5e''trat~ -~e 
una fransm:isión de dominio c~ya especial naturaleza 'nó impida' la 
subrogati6n(lo que ha siclo'recogi-do p<5r· el Tribuila.lrSupremo en:Sen­
tencias de .9:de 'marz¿ ele 1893 :v· 'n' de -ju~io ~lé"1902;:~especto al eje'r~­
ci ~'io ?el mismo en las .ventas a ceno o r:ese:,;~ti'v6\\r 'ccÍ1fi;m_ado en la~ 
\dej·(9·de jülio'de.r1903 ~' í de'junio··de 1915~ .id·n'o'initorizarlo en las 
adquisiciÓiies -po; permu'ta o po~ título ·heieclitai:-ió. · · ·: J ' ' -· 1· 

··La finalidad de unb ~-·off~ es 'ca'si sirriÜar; pdes:,-como· ·dicé De 
Bue·n·, p~rafraseandÓ las 'Se1itenci~s del cita;do Tribu:nal de 9 de 'ma~zo-. 
de 1893 y 4 de diciembre de 1896, referentes a súpÜéstos·de retracto 
legal, su objeto_ es~ refundjr ~n ~!!a so)a persona el do~·nin~o plen!! de 
un á· finca·; h'acer· de~ilp:nccer 'las 'tmidades pequeñas de ·la 'propiedad 
(retracti:> de·' colindari.t~s), ·o c.on<oolid:J·;- iüs' dó~íj~'io~ic:desní~rrí~rad~~s,_ 
cau8as 'todas' que uni'das á. las' aduales '-fUndadas. en el intéTés' sncial 
(cual'el_ret;ác~o arr~ndáticio), 'dan· la pauta' de cu~n~o \: po~-_qu€-' ~!C11: 
de d legislador a sú''establecimiento en 'cualquier sÚp·l!esto dacln. 
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o; Evidentem~nte qpe e! derecho. concedi~o por. el a_r.tículo 3. 0•. de 
es.ta Ley a los colindantes de las fincas .cuya sabida s_ea· inferior a la 
n?.fnima, de poper adquirirlas por''~u j~sto precio, determina.do por 

• .. 1 • J • ~ • . . . 

mutuo acue~do o por decisión judicia~, es sin1ilar a la finalidad qu~ se 
' • , 1 • • • 

persigue co¡;¡ el retracto de co~in_?ante? ;) pe~o sól,o ~a~.ta :~qu! llega la 
similitud de estas instituciones, siendo muchas por el contrario las 
diferencias que los separan; c~mo asimi~:q10 _con el ta.nteo -legal. -

Se requiere para que exi'sta este .. tan'f~o o retr~~to. fegal que se 
vaya a realizar o que se haya realiza_dc una enajen~ción, en t~nto que 
para hacer efectiva la sanciót{. a'e 'ci_ue 'trata;nos bastar'á 'e¡' que suda. 
pót infracció~ de sus di-;pnslciones-.r umi parcela de ·e~as canicte·rísti­
cas (art. 3 °), lo cual puede ocurrir, ··simplemente; por segregaciones 
que. reduzcan ·el restb 'de la finca· a una c&bida inferior a· la limite 
( ar t. 2 :o) .' ' · . ' . . 

· La· enajenación que es· c:n\sa del ·tanteo y ·clE'l reti·acto ·tiene que 
ser siem¡)re a título. oneroso, tilütivúndose ·por el contrario la aplica­
ción de esta sanción, sin necesidad .de que exista ninguna transmisión 
d.e, dominio,.~ son' oca,sión de una trapsferenc~a que esté. fund?da· en 
un título lucr~t!'vo .. c_ual la her~n~ia ~,la donación. . . . 

:. Fi'nalmr~nte, el ;PI,'ec!o de la finca que h~ de s_erv,ir de base. al ejer.-. 
cicio del tanteo o_ ·del retracto es conocido con ·anterio~ida9, m_ientras 
que al ejercitarse el derecho concedi~o .por, la_ presente L'ey,, no se sabe 
de una IJ?-anera concr,eta cuál será la cantidad a abonar por esta trans­
misión, ni existen: .elementos para d~terminarlo con i11dependencia 
de las partes, y:t que.el artículo 3. 0 se limita· a consignar .que tendrán 
derechy los colindantes· .a adquirir la parcela de. cabi~a inf~rior a la. 
lí~ite «por su justo. precio, determipado _de común acuerd9, y, en su 
<).efecto, por la Autoridad. judiciqh .... , 
.. ·Es· obvio· P91'1 tan,to: que_ la ·discrepancia de la .figura <;lctermi nada 

en esta Ley con el ~an~eo, y retra.~to legal son de tal. :qaturaleza,· -que 
ni aun forzando l9s perfi)es de ~sa? instituciones. es posible encau­
z~rla dentro de .ellas, :siendo_ ;nec~sario por tanto d.~~~artar toda iden· 
ti_d<,~dnürelasrqi;;mas. ~.·, , , ·'· ·-.! 

': > ' J , ; • ; • ¡ ~ • • J • 1 • 

·., -?,~Propiaá6n forzo~a.-Estim;¡ ._F~rnández de Velasco que «me.., 
d_i~1:te la .~xpropia~ió~l se substrae-total o parcial~e.nte una propie­
d~d privada e.n beneficio de un~ empr~sa Jspecia)¡n~nte .protegida por 
1~ ... Ley,. sie111pre · t,n,ediante i~?-dem,nización>.''· ·Y fijando e.l ~onten(do 
de h misma, .se~ala J~.q~'O. Vill<tl,lO.va, '·qu~·. ccobl~ga a). ·pf¡opi~tario: 
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1.:0 A ven9er el obj~to, de su propiedad. 2." _A_yt;ndtrlo al ~stado o a 
·OJ:.:ra Entida'd o personacoqw ¡;epresentante (~!n:eto .o subrogado) de la 
coiectivi~ad, que n~cesita d,e, ese mecji~ para cum¡::lir les fines de in-

t.erés general ... » . . _ . 
La vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16 ele d1ciem.bre de 

1.954, .ded_ica ca,si la totali<l~d ·de SJ.l Título II .a )os. requisitos necesa­
i'Jos para ella, constituy.er.do un, desarrollo de los.,que s<;: seilalabqn en 

el :1rt.. 3. 0 de la anterior Ley .de 19 cie ene~o de 18~~- .Confor~e a ella, 
podemos fijarlos en los siguient~s :, l." Declaración.9~;1.Jtilid~d, pública 
o interés social (este último es una .novedad de la pre~eute) de la obra 
(art. 9. 0

) •• 2." Nece~idad consreta· de,ocupar los b1e~es p .a,dquirir: ·los 
derechos, que sean indispensables a ese fin. (art. 1,5),: 3."·.i}cuer.do 
a"ruistoso :entre la Administrac;ión ·y, el particular de que se. t·r~te sol;>r~ 
·el .. precio de lc_s biene!'? ,0 derec!1~s expropiados. (:an. · 24), o det~rmina-
áón ce SU, justo precio (art. 25). 4.~ Pago ciel .precio, (art;: 48) y to~a 
ck posesión (art. 5'1), sah·o que ésta se ha_va realizado antes,_en .vir­
~ud· de tr:H¡¡rse c;lel procedími.ento de urgencia .(ar~. 5;2). · . 
; · Tienen de común ,la:expropiación forzos.a y la sanci_ón estilblecir.ia 

t:D., la presente Ley- el tenrler_.ambas. a un· predominio del in~erés ge-. 
n~ral s.ob_re. el padjeula.r,. y, el: que la .iqdem.ni.~aci'ón que ba .de:abo" 
u.arse al,-<;l:qeño _del ouelo ~·onsistir:á,cn \o' ql.Je se·,¡,onvenga por an~pa?· 
partes o~·en. ~n precio,:jus~~~ ,que. hp.qrá·>de·.ser, fijado. con poste.~ior\-

da,d- a la iniciación de, una y-·o~ra. ,.. . .. , .. · ··,, !. :. ·-·: 

. Pero estas circunstancias ¡;onc~n:dan tes. ·son desv1r~ua~as por . el 

carácter fuu,damental ·qe l. as diferencias, /\sí v.~mos qve .J.a·expr_opia­
ci9n· se realiz~.por ·se~ necesaria )a,c!Jsa,•al ,interés público ,o social.; 
ep tanto que b -EancÍÓIJ se lteya. a efect.o corno pena i111puesta, al.· ,ej~~ 
<;·~tprse un a,cto.;contr~rio· al Í!]terés p(iblic9 o social, .rratándos~. d~. 
c,onseguir a la ,ve? CQll e_]] a la rectifjcaci9n .de; ~se P.erjuicio, '.§iin q~~ 
~to constituya la <;ausa determinan~e cJe.ja sanció!). .~!1 .~í:: ... 
_.¡J.,;¡ .~xpropiación, se lk;vg.a efect9 §·iemp_r:e .por una persqn?-pública, 
9, ,una in.d1vidual o socja!-que b represent~ .. ~ está _s\lbroga-da -ew.la 
Qb¡a de. que se trata; por .~1 contrario, ·c] ~jer¡cicin .t)e .la. sanción co­
u¡e~p,onde .sietppr:e.·fl.'·.un, CQlinclante.,,'SÍl1 qUf •Se tenga -·en -¡;l)n;>ider:¡.­
c.iqp el que ·éste p}t~cja· ser -~n:~ pcr:ona física .o jurídica.· , .. 

Finalment(, la expropiación necesita en cada c:~sc la d¡;termi­

'1~c,ió1l',de la -~hlidad .públ-ica o:,soci¡¡J 9e la obra y el que su.,ejecu­
rjifn reqvie,ra ocupar)a f~nc!!.de,que se .tqt.:;·,:auncru~~·a.ll}bas.fa_ses pue~, 
dqr_1 ir más o meno<;· mezcladas eJ~llarfspcc,i.al c;on • c~rác.ter de \lrgen-~ 
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cia ; en cambio, el. derecho al ejercicio de' la. sanción surge autÓmá~ 
ti~amente por la existencia de parcelas· de 'cabida inferior a la míni­
ma, :;:in que tampoco sea susceptible (coirno· ~n b'· dpropiaci6;1) de 
ejercitarSe: c~ntra una parte de la parceb, sino cont:a su totalidad: 

r, 

Umitdcto'.rz.es ·a'el d'o-mimo .-iú conceptó égoísla y anticristiano de 
l:t propiedad como un derecho individual de carácter ilimitado (~:1\vo 
pacto), ·que elaborado por el Dereélio romano fué reforzado por la 
Revolüci6n Francesa v desarrollado por los códigos del siglo· paoado, 
se opone~ hoy el que la comidera como' un dere~ho que lleva inherente 
a él una serie de obligaciones en interés de la comunidad, j·a -;ea 
ésta local, nacional o internacional (pién!',ese en~re otras,' t:n el in­
tento actual de regular la propiédad y el uso de los yacimientos·· .·e 
~ubsta'ncias radioactivas en todo el mundo), cuyas. obligacione-s cons­
tituyen la~ limitaciones del domiuj'o fundada-; en el interés p·,·\ blico 
o· social.. 

Pero las li111it~1ciones Clel dom.iní.o, entendidas en un sentido amplio, 
n~ son una creación de los tiempos modernos; lo' m'oderno h':l :-·1;do la 
construcción' unit.aria de ellas·, saliéndose del estrecho marco tle las 
ser'vidnmbres; que\i· bien fueron las primeras iimitaciones exist~ntes 
(enttndi'dns en sentido· amplio, repetimos), son ins-uficientes para 
recoger lá gama tm; va'riada de· todas las .actti~les y más, dado su in.: 
cesante crecimiento, que obligará a dedicarles en el futuro un lugar 
aprcpiado en· la ordenación legislativa. · 

Ta1hhién está en plena evolución su contenido, puesto qú~ si pare­
dá· que la n~ta dominante de ellas era su contenido neg~ti'vo, influ­
yendo así ·en que se 'las encuadrase sie!':1pre como un~ servidumbre 
m:ás, de las cuales sólo se apartaban eón tacb~ 'especies; cual; algunas 
de póÚcía ufb~ná.' (arreglo y ·-revoque· de fach:-~das, ace~:15 el~ ~neva 
construccióh, ·etc'.):. hov son' cada 'vez m~s hs- que vaw surgiendo 
co·n·tiri 'éarúctei· pos.itiv¿, que pone de relieve esa fun¿ión' de la p~opie­
d~d en interés' de la comunidad, como ocurre con la cbli'gaci6n de no 
dejar ";:1eshabit~das las viviendas, de no póder sembrar men& superfi­
cie de; determinadó producto agrícola que la efectuada en.· años ante­
riores, o la indi~rid:i. ·p<Jr la- Autoridad aélministrativa, tl.labor~o for-
zÓsci; etc. '. . . 

..\nte esta· co'ncepcíón y caracterísíjcas ··dé ias :lim'itaCi'one~: de(do­
minio, re~ulta difícil el difei-eiiciarlas con el''c~nt'enido de la l:.e,; q\1(' 
come'ritamos, sobre todo, eÓn la parte 'refe.re;Ite a la declaración ele in-
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divis1 bdidad · de_ las. fincas que ·u_o· lleguen a determinada extensión. 
Esto nq.obst<lnte,, deberemos subdistinguir no_sot.ros, entre la fin~lidél<l 
de.instituir la indivisibil~dad·,de· esas fincas y la sanción que se im­
pone al que .quebrante esa .1:orma. ;:_estudiar)do, stparadamente, las. 
concordancias o diferencias que puedan existir entre ellas y las lüpi-
taciones del dominio. . .. 
. · La Ley de 15 de julio· de 1954 ·crea un~ indjvisíbjli<lad _de ~iertos 
predios; calificable por tanto de lega), que está fundada en el in­
terés público de com:eguir.,ul\.-tendimieuto satisfactorio de 1'! a5 rictd­
turá, al evitarse la· existencia de fincas en .las que nc es posii1k la 
realizaéión .de n·lahores_ ·fund~!llentales_ utili'zando los medios n,;rma.-··. 
les de producciÓn» (art. 1 .0

). Esto creemos que constituye una verda­
dera ~imitación del dominio, ~.pHcisamente e Ji cuanto a las facultades 
de transformar· y la ele libre apt'ovechamieutc, pue~to que, según la ge­
nerali~ad de los tratadj~tas, .~up,one. aquélla el poder ele variar la na­
turaleza de.la cosa,-su:forl'.l'a o sn:.des~ino,:_\ é:sta,·eJ de disfrutar, et­
cétera,;;y_ esas facultades·· quedan cercenadas .en mayor o menor ex­
tensión por esta prohibición de parceladas en unidades inferiore$ a la 
de .cabida mínima,- esté o no seguida, de una enajenación o tratismi­
s-ión .de,la p¡¡rcela segregada,o dividida.·:<· l _ 

·· Respecto a ·la sanción, teniendo ·todas las_ 'finalida"cles. de .resta­
blecer el ,equilibrio jurí-dico p<;rturba_do .p9r la infracción y aun,cuando 
e5ta sanción no consista' en la nulidacl1 de lo ejecutado en éontraven­
ción de la Ley, requerirá siempre una actuación, que ~in re­
poner las cosas a. su estado primitivo, compense ese deseqwlibrio, · pu­
diendo o no comprender también ·una finalidad de corrección del cul­
pable, cuyo aspecto no iilteres!l a la. que. es objeto .del presente.· Las 
dos primera.:; finalidades: son las pn:dolllinantes y ünicas en '.los· lla­
mad.cs· delitos civiles y a ,su vez; dentro de 'ellas,·. tampoco nos 'ih*­
résa la de nulidad; por' no habér sido n:cogida por' esta Le.'·;.· · .. 
. 'Ahora bien, la prohibición legal puede:estar: fundada.en·considera­
cionés-de·muy diversa índole, en tanto que la sanción impuesta' con 
(}Casión de quebrantarse una prohibición·, está· fundada 'siempré en la 
idea .de1 la culpa_. Pero ·como el objeto- fundamental de la salición ·con; 
siste'en. restablecer el equilibrio jurídico perturbado, su ejercido coin­
cidirá, en cuanto a) fin, con el de 1:-t prohibición que la motiva. sin 
que pueda nunca éOÍncidir en su· naturaleza jurídica, o sea, que al 
tr'atarse de ·restablecer mediante. ella el orden perturbado,· coincidirá 
la .. sanción en cuantó al ·fin ·con la ·p'I'ohibición, ·pero el modo co'1'0 lo 
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l'0n:sigue· es chst{nto; y u que la ·prohibici_ón no· requcrirú una actua­
di6n·,··bastando uila.no actuaci6n .en conha ,de· sus ·disposiciones, mien­
~as que la sa'tición tiende a conseguir •una. actuación .que ·vuelva¡ .las· 
éosas a· un estado idéntico.'ci similar· al que .se estima .como .bueno·.pon 
e-l'1egislador. :.• · ·. . \.J•.;: l · · .• : • 

Sm perjuicio de esas consideraciones sobre la sanción en abstrae-· 
to, demostrativas de que ella 'no podrá-ser .nunca-:considerada uria limi­
tación del dominio, habrá que tener en cuenta ·.que al desarrollarse en 
cÓncreto cualqui~ra de és.tas, podr~n ad·optar una u otra de hs formas 
jurídicas preestablecidas, tomando entonces• .e] ropaje y· la naturaleza 
jurídica de 1a institución" d·e que "é n·ate; :diferenciándose .de ella. ·sola-. 
ment<: en •la causa: · .. · .. ! ... · ·. ·., · · . · .. : 
- ' Expuestas estas consideraciones. y descartadó poi tai:ito el ·que la 
sanción constituya una limitación ·del dominio,· cabr.á ·el preguntarnos 
S·i·la fornia en que está encuadrada la establecida. por esta Ley es o 
nb. una- ·limitación' del dominio y, más concretamente, si esta obliga-· 
dón de vender al ·colindante limita la facultad domiúical de ·.no. en~-
• ~ • r 
Jenar. .• .. :. ·•· ,. 1 . ·••••• .• 

_: El esphiru: humano es uno: otia:lquiera que 'sea el -ari.ll:)iente· ·en.·. que 
el mismo se manifieste y dentro- de él cotis.tituye- una •de ·s.u's ·car.a(> 
t:er.ísticas fun·damentales la ·de,su tendencia .a Ün movimiento. pendular 
(al fin y al cabo'óndulatorio), eu tafforma, que es raro el·qué acierte' 
en .sus opiniones en er momento de su nácimiento con el justo medio 
de• las cosas, aJ cual llega a veces. cuando con· el transcúrso' del· tiem­
po ':-.. el· roce con la pr{tctica han sid'o ~:a' illU':-; elaboradas,. pasando del 
estado dodrinal o .de' opinibn al de axiotnas. o pilares del conocimien­
t-o; quedando vinculadas entonces con la indiosincracia de ·Una civili-
zación determinada.. ·~: · ;:, · · 

-·. •·Ven1os con ·frecueú'cia "que: Un· invento, una ni.t-e'va materia,·et­
cétera, inicia. su utilha.ción empleándola· río •sólo •erí aqúello ·para lo 
que es pt~opia, ·sino en todo .lo que· es m¡ts 'o' menos'. susceptil)le de ·ello, 
desplazan·do·a ot'r'a· substanc·i_a O·materia, que.és la indicada, la:.útil, en 
una palabra :·Ja 'necesi'iri'a· para:-'esé·U.so. Y esto que ocurrc.en:l~16rbita 
de otras'Gienci3S o' ai-tes, no pod'ía metÍos:de•ocurrir tambi~n·en. el cam: 
po:del Derecho; de lo· que es un ejemplo:conéreto el ele las limitacioíHis 
del doniinio. · ... · · · : · · :1 .• • • ·• 

· . Desde que surge: coi1 cierto grado· de elaHoración la: téorí~ del do­
múíio, se:: inicia']a·idea ele que éste es susc~ptible.clé·:ser limitado,:oin' 
l!egar~e efüoncÉ's :t Una CnliCt:e'cinn id€' esta,_ limitaciones: que' 1en ·un 
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princ1p10· sólo están representadas por las convenidas por contratQ."í 
~:ntre partes. Pero la vida-de todo. orde11 va adquiriendo complejidad ; 
los análisis y la práct-ica de cada faceta de una institución son estu­
diados en. todo su posible desarrollo, y del rqce, -casi ufísico», entre 
dos ·den:chos concretos de propiedac., se origii!an· las servidumbres ; 
postt:riormente, del roce o pugna entre los términos finales del des­
arrollo· de .dos ecuaciones impersonale", .<le la que una es el cerecho 
del dominio y otra el bien público y socia 1, surge la teoría de las 
limitaciones del dominio, que en prinCipio trata sólo de armonizar 
los' distintos puntos ·de vista para conseguir e\>itar esa pugna y roce 
entre ambos intereses, y después; de traducir a la práctica las con·­
clusionés•·doctrinales mediante una nueva interpretación de las. nor·, 
mas ·y3: ex'istentes y. la creación de otras inspiradas ya en esa ten! 
dt=ntia. ·• · · . 
- ····Fur'zosamente ~'· siguiéhdo la tendei1cia antes apuntada, había que 
utilizár •esta nueva institucióri, cual nueva sustancia, para justificár 
con ella todo o :casi to<lo¡ siri pensar en si era· o no. más propia para 
ello 4Üe las útili'Zádas hasta entonces, y así ocurre. llegando al p-un1-

to· álgido deF movimiento·pendula~, ·que pretendemos fundar en las 
liniitaciones d!= dominio, considerando [como' tales, todas las :Ínstitu:. 
ciones cuya justificación doctrinal está más o menos en aiscusión-; 
como-ocu'rre .con. Ja/expiopiación forzosa, .el retr.acto, el tanteo;- etc:, y 
si "emprendemos.ya•.ese·.camino de· desechar:.los fundamentos: tradicio­
nales' de esas"instituc~ones,.iw .vemos por qué no liar: de considerar.se 
tainbi·én co~o limitaciones; del dorr,inio•. ·las. legítimas, la· P.rescripo 
c:ión, etc-., •indúso· el hecho =.del· fallecimiento: del· titular: Y ·es que :ya 
es el m'omento ·de iniciar el retroceso .de .esi: movimiento ·Y limitar a 
su .vez· el campn de esas.limitacíones·deLdomiriio, .r.itilizúndolals sola·­
meilte.:en aquello que 1~ es pí:opio; y en donde por• s·u falta ·teníamos 
qne rasiinilárlas a otras varias ins.tituciones;: no sin tener que forzar: 
su significación y contenido. . .... ,. .., · '~ 

- · · Ba'ra· ñosofros~i la' órbita propia ddas.límitaciones de dominio ésta­
rá · constituída por- todas· aquel!ás instituciones que ·ccnsidérando al 
dominió eh abstraCto, precisan· el contenido ·del mismo :y su finalidad¡ 
impidiend'o 'que· mediante una ampliación abusiva- se llegue a una 
concepción egocentrista ·que resulte en pugna con el Derecho· en·· sí, 
dejando fuera de la doctrina sobre' las· limitaciones. del' dom.inio:·· a 
todas aquellas que sui·jan dé las relaciones entre··dos derecHos de do­
minio 'en ··concretó, como-las servidumbres: cc"nvencionales y las legales 
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que se-·cieriva_n ·de' las,relaciones de vecinda·d entn.::los·,predios¡.;iguiü~ 
mente· deberán: ser cx¡:}uídas ·aquella·S· otrás .que :surgen,. cuandq ;co~ 
motivo deL ejercicio ·de- un derecho· que se.'estiina' prefert:nte~.o·.de uu 
interés social protegtdo, se· proquce una limitación en el.específico dk 
recho dt -dominio que·recae,concretamente.~obre una cosa ·deten!linada, 
la cual .ha coincidido a su vez en ser e) objeto de aquel .<krecho prefe­
rente o protegido, como 6~:urre con el retrácto·legal ·arrendaticio; etc. 

Aclarando aún. más el ca.so citado,. podreúlOs··_dectr que si el .legi,;­
lador hubiese pensado y querido -lnnitar las .facultades .dominicales de 
disfrute y aprovecha tri iento de la cosa s~bre ·la que recae,: en. et: sentido 
de tender a que este aprcivechamiento··y·disfru~c sea.personal por p;,¡rte 
de su propieta"l-10, el _rectracto arrendaticio st:ría mía· s::Jnción--indirec, 
ta a ese principio·y lo·húbiese·concedi'do-siempn;,·es dec'ir-;siem:pre 
que el derecho de dominio fuese utilizado en contra de esa limitación', 
con lo qué entonces'cabría el hablar de una limitación de dominio; con­
siderado' éste ~n:·abstrauto. ·Pero 'si lo ititentado<por .el le.gisladoi-' ~s 
el- que: las·•firicas .rús-ticas sean con carácter -;preferente de : qu'i'en. ·se 
dedica a ellas ¡)crscmalmcntc y teniéndolas en 'función· de una,.iudus­
triL agrícola-, en la· que su ·trabajo perúmah-esulte inás útil a hi s~~eie:: 

dad _v má~ ret'n.unedtorio para el mismo ·in,te'resado (punto de·:vistá 
que· -podr'á ser más ·o metios discufidci en 'sus 'detallés- o·· en .su totali­
dad), este retracto habrá.· sido creado con.la ·idea· de 'conseguir·.cs-e fin 
~' teniéndose en cuenta pre.cisal'Jtntc las circunstancias· propias, del 
posible utilizan te del .mismo, colllo por ejemplo;-. la· de· no poderlo in­
tentar quien po<;ea· .en dominio u u número de hectáreas de.terttiiúado, 
sin considerar para riada el que en ·su .ejercició 'puedar .o··noJ realizar 
un efecto similar a una limitación de· doíninió, 'en (·uanto .a la finca 
sobre ·la' q'ue. recaiga .. 'Por ello. :podremos· ·decir que ·no constituye ·una 
limitación ~del domiuio,\,•sino una posible limitacifm «'de.-un dominiou, 
cual ócuq-o..: ·con muchísi1llas in\titucioiles~.jurídicas .de élrt'aig'ada natu­
raleza específica y propia. ., · : : , .,. , ·. : •; . -- ;~ 

-:. -Enteúdidas :asídas··limit'acioile5· del· dominio,· la" i,nstit·ución. ju'rídi­
ca cuya forma ha:sido utilizada·por lá:-~anción:de que alíora'tratamos 
es, .coDJ6: verel!lOS, i.tn dérech0 de.opéiórt-'légal·; y 'éste, éual cl·de re­
tracto de. esa llUSllla clase, no lÓ estimamos 'CGtllO U !la" limitac.ÍÓÜ del 
!=lomínio,"· resefvaudo ·para· la ·siguiente pr.eg-unta, el. _tratar 'con,-.m{t~ 
extensión' de 'su natúralt7;tljurfdic:1'' .. : · ···r) ; · .:, · . · .¡ •• : •• 

- ·.'Derecho dc·opci6n ltgal!.rlc (O¡J·tpm.~No·déjamos:s'e- d'at:no;; cuén­
ta de Ja re-pul~::i que pueCec implicar' rla ·sola lectura ,d•e e'ite títu.lo,:~~ 'de 
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que se p,enS<;~rá inmc.diatam~.nt~ en lo inoportuno de r9t~Iiar una, ius­
titució;l jurídica inexistente: Tambi-én pod~~ ser ,tach~do ello de 
((her.ejjst ju~id1co.» ·. J?er~.' .. · .. co~o desgrac_iad~men tE. . .tia po,d~mp~ · tép.~·~ 
per~cna1i9ad para ser incluídos en uno. fu l ura. u Historia de los. hete-. 
rodoxos.:e.n el ~a~p~ d~l-bere~póll, como h~y ·.qu~ dar~ una cÍe.po.mi: 

nacióu. a ,lo que aya exis,te en ];,: realidad u y como' hi ~-epulsp sól~:_se 
m.antieu~ h~sta que se ·Cl:ea et' hábit9 ... , §egu(mos adeiante .. ·. :. :.,';. -~ 
. · Si·~l. pretenÚr dar· U\lll ·.d.~b;llcióu cxac~a, podrÍámos decir 'qu~ .:~~ 
d_er~~ho ·¿~ :o·pcib~_-lega·l de ~ou;pra es aquel co!Jc;~dido, po~,la J ~-< 
?- un~. persona, o.~l titular de un ~erecbo, para cor!l-prar .por ~u:j~sto 
precio U!Jfi ,c0sa .ajep,a, 3.-fin d~,-c~n;'iegui~ un ,mejor .~;p~ov_ec~a~iento 
de ella para la sociedad. ~ · '. . . . , .--· 

· El fuud'amer{to. de· ése den:!~hcr. Jo pone en. u 11:1 .relación. evideu te 
~o~ -l~s· de :t~nteo y ret~a-~to. Íegales, que \ambién Jo :tienen en pern)j-

, J_ • , ' .. • • • ~ • 

tirse·mediante ellos un aprovechamientc más útil ·a !a sociedad de. la 
• 'L • }; ' \ -"\ • • ' ~ • 1 ' o • _. 

cosa sobl)ó'·.que re~aen ; diferenciándose en que el de opción obra si.n 
!,!eCesipad ':de qu~. se_,)n.isi,e ,o, s,e ·~ons~_me 1~ <=n~j~~ación del objet~ 
.~bre ~l que rec~~' c~m8·pcprre e;1 ~os, de J31nteo y: re_tracto. . ·, .. 
. r¡;~Iubifn _la f\na~d~q~le_H'~a may?r :utipdad públjca ,o ~ocia] en~~ 
cambio de :la titularidad d_o¡ninical del objet_o;asemeja a· la opción le­
gal ~Ó·~ 1~- .expr,opiaéi?p' f9~~qsfl, de 'Ia, que'¡~ separ;a ~l que :.1~ cÍec!~~ 
!"ación de. utjlidad pública.q so.cia! haQ.¡;á de,,hacer~ en ésta. p~ra cada 

' ~ ' • .i •.• _J - ~ - ·-· • 

<:aso c?~!cret_o ~'para .un. fj¡~ dfterJ?Ínad_o, ~ientra~ qu~_eñ h opción., se 
sient~. ·UD·criterio gene~al. ~o?reJa, ut,iljciaci .socia) de todcs aquellos. bie­
nes q-u.: se ei1cuentre~ en una ,sitmición ·.determinada·_ Igualmeute•.se 

diferenc_i.~~ ~~: ,cu:w to j la.·¡;~rs~n;_ pe l. }?quir~nte,. que: ~n: la exp;opi¿·_ 
ción. lo ser-á. una persona pública (o.~<.¡uieo· la subrog-ue) y en la opción 

• ' 1 1 J ' 1 • - .-, t ; ... , • "· • 

es un partjcular (auocyue pueda se.r}o_.uqa. i?ers;::na .. pfibiica,- r,erq sjn 
ronsi~r::ra~i'ón 3~ ese carácter),. Y _fin.~l~11cnte, ~la exp¡-op_ia.ci§n _o]:>liga, 
por lo'general, a lle\·arlil :1 efecto ).lila vez que ha sido-declarada.Ja 
necesida~ <;le 1~ r.n.is~a: mient~a~, ~\l.e' S~ ·)a .. ppci6n;· Y;·c~ns~u~n·t~~~~: 
te con .:;se tér"·ino, ~e permite el que sea,ejercitada, o ,no por e]·.fitular 
de.el)~,_s·¡ n. que-¡)ueda !ha be~ t{na, e_j~Xuc,ión fo.r?-osaJ 9~ ~se dere~h~ ,que 
le ha.~sido .. co_ncedid<v. . , . ; .. 

1 
•• ·.- .:· •. ~~ · •• ·; • : • · -

. Separada así la opciór~: !~gal, ·?~- otras. ir¡stituciones jurídicas· ,s~~ 
mi lares hemos- de- obser\'.ar ·que elb .. no __ es, ,una creación doctrinal 
:nome.~t~ne~, sino antes 'al cont~ar:\o~ fS .denominar 9 ~9tula,r-·.,-gné!­
:\n~ti,t,~ción. ~n~J?min~.?~:. ~.ue ya ex_i:::tG; _,'en nuest~!l legi's!a_c~ón, .cOIU9 
p~s~n_19~ _a .. expo,ne~ ... _: _ ,,, .. , .,- . , . 
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'La·Ley de Ordenación de solares; de 15 deú.íayo· de-1_945, concede 
la opción legal de compra, por su artículo 4'_o: a··t6do el quei des& edi~ 
ficar vivien'dás en solares 'cuyos . propietarios no· hayan efectua.do 
édificación algu'mi d~rante el plazo que al efcctb ~e les concede. Y dd­
envolviendo ese 'precepto el Reglam~ilto'de 23 ele mayo de 1947, pre­
cisa como única. condición para el ejercicio de ese derecho' el· qúe ·se 
justifique· que· se p~een los medib'~ · ba_stantes para- realizar la· obra'; 
dis-tin~i'éndose_perfectamente por esa Hisposición este derecho del de­
expropiación, ·iio sólo' por dedicarles dos capítulos distintos a cada 
unó,· sino porque la "bpcion ·la concede a todos (re~niendo el· indi-ca-· 
dc.í requi&ito), en· t'anto que la expropiación sólo. la concede ·_á'''ló's 
Ayun_tamientos, o sea, a una pe_rscl!a jurídica de ·carácter ·públic'O'. 

Determma nuestro Código civil en su artículo 578 que los pro­
pietarios q~e no hay~~ contribuido a la mayor elevación, profundidad 
ci- espesor qe un muro medianero, 'pod'tán, sin em:bargo, adquirir- en 
el· ,II!ismo lo~ der~chos · 9e median-erÍa, paga!)-clo proporcio_nalrnen1'e 
el i!fnporte ·de la obra y la mit'ad del v'alor 'del'-terieno sobre 'el qué''se 
hubiese da>do el mayor espésor: Y el' ;Tiibüríal' Supremo, en Séií.:. 
t'en'tia' de 12 'de ~n~ro de 't 906 '(GaceMs' dé .21' y Z3' de oct~l:ire d.e ese 
año{·Úega ~ún Ihás lejos, .pues apoy:1t'ndóse e~ .-d. éontenid9 d~l ?y.·~ 
tí_culo 571 de! ·mismo Código_ d~clara·_-qtie:es \i~t_i-da_ la.~acultacl'.cori·­
cedida por algunas Ordenanzas muhitip_ales ''a'' 'lós propi~tarios qué 
pr_eterl~an construir arri'mados a pareltop_figu~ 'que' no' sea rnediane~ 
ra',r' de adquirir la medianería, en tQdo ó'·én parte, pagarido 'la''J'n1~ 
fad' del valor del n\:uro.y ~a· mitad del' tei-ren'o' en qu¿ descansa. . :·?: 

Y 'considerando con Sánchez Ronián, Scaevo1'a, Nava~ro ·A-ma~­
éli'Maili-esa_. .~te., que la media~ería es pn; 'comunid¡:¡.d· ~e bÍeríes, bien 
q~ ~~ta· ~enga c'aracter.ísticas." e~pe~iales·,- inch,lsó 'fa ·de j'nqivis'ión., ese 

• j • t ' ' ~ • .. '."' • ; ''} 

•((dere'cho. o facu~tadn (como lo llama Scaevola) con~ed1cl<;>' a lós prppu~-
fáribs que· traten de ~gificar' ¿ rio encaja perfeéta!I1ente eri' ra def¡'tl'i! 
ci~ñ'§Üe 1-íe-rnos· dád~ d~l·d~recho de qpcióu legal de éompra? · ·'· ""··· 
-· ; 'Todo ld:expúestó ·no~:; e~jiDE~-'~de. jústif(car t¡l' qÜe conside~m~s 
co'mó·'uri .. Úrecho''de opéión'legal'de' é'oiÚpra·e'l é:oncedido a' los c~fin1; 

•'. 
~antes_ p_or .el art~cul_o 3 -~ de esta _Lt;y, 9e a0quirit \a. parcela d'e ca-
Hi'd_a irlfédb_r_ ·a la unidad mítiim?, de cultivo~· 'como s'anción. impuesta 
cÍ 'sü propi'éta'ric.í por líaber' éontr'avenido· la prohibición de dividirÜ. 
determin~da ·por e~ta' L~y ,' ya_ -~ue ese cÍeré~l~o reúne to~fo~ los ~~: 
'quisitoS'.-dett~rminaaos para esta- clase' de' opción, análoo-os a' su' vez 

- o . 
a los de lo.s ejemplos legales npuestos, porque· 'e~a- jtistificaéión 
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~onslituiría una repetición mnecesana de lo antes· expuesto. Con 
ello, entendemos que queda contestada .. la .cuestión. planteada r:es~ 

-pecto a cuál sea la· naturaleza jurídica de la forma que ha revestido 
·la sanción de la que .venimos·ocupúndonos, en el sentido de ser una 
verdadera opción legal de compra 

C) Requisitos pa1·a su e¡ercicio. '. 

Sien-do bastantes los requisitos necesarios· para ello, y refirién­
dose a distintas personas y elemento;::, si,Jo un estudio separado t!\'Í­

tará la obscuridad en la exposición, aunque pequemos con· ello. de 
casuístas. Y así trataremos : . · 

1. 0 Objeto _y sujeto pasivo._ 

Al tratar en el apartado B), de!'capítulo 11, del alcance-de la 
norma en cuanto al objeto, y en el .apartado A) del presente de la~ 
circunstancias requeridas para que pueda ~urgir la sancióq, se ha 
{'XpUe¡>to todo lo referente al objeto, por jo que nos remitimos ahOr9-
. a io que allí -decíamos. · 

. Respecto al sujeto pásiv(l, o sea; el dueño del predio de cabida 
inferior a la de la unidad mínima, uo se requiere circunstancia espe­
cial alguna ; pero como la sanción ha surgido al nacer uba finca de 
·ésas características y ello sólo es posible mediante segregacion·es, o 
mediante una ·divisió1i material, cuyo.-; dos actos requiheli· el. que -.~1 
dueño tenga capacidad para ello, habrá ocasiones en que por esta 
falta de capaci<iacl no p1.1e<la efectuarse válidamente ·la· división .9 

segregación, pudiéndose entonces pedir la nulidad de esos actos por 
el que tengR un interés en ello, que segunlrnenie será también· el 
que.resultar-ía perjudicado por la sanción im-puesta a esa ~egregación 
o división. 

2. 0 Sujeto activo. 

El derecho a ejercitar la opción legal de compra,, requiere no sólo 
-la existencia de un objeto que se encuentre en )as circunstancias 
previstas por la Ley, sino. también la .<le un ·sujeto acti.vq,,. qu~ a. s.v 
wz reúna !.'.!s que para ello se exigen por esa misma disposiciÓn ; pero 
:como pueden concur-rir a la ,vez .varios fitula:es que reúna~ las !JlÍ~­
.mas circunstancias,· se requerirá el señ?-'l;¡¡r tal\lbÍén. un OJ;"-den d~. pr.e'­
J.aci'ón entre ellos; para re~oh·er e-St'R · colici{>n;de den;s-l.IC$:-· , .. 

3 



418 LEY SOBRE UAJ3lDAS MlNIMAS 

·-Exige el artículo 3. o, como condición ·para el ejercicio· de esta 
opciár., la de que se ·realice ·por a:}os dueños ·de las fincas colin­
dantes con las parcelas que resulten de extensión inferior a la de 
la unidad». Pero dado el carácter sancionador que tiene este precep­
to, se requiere el precisarlo, evitán<lose interpretaciones extensivas, 
que estarían en pugna con el principio fundamental en toda inter­
pretación de una norma de carácter penal. 

Gramaticalmente, colindante proviene del prefijo inseparable 
<<CO», equivalente a a·con», con el significado <1e mlión o compama y 
del participio activo ,dindante», significando estar contiguo un te­
rreno, finca o territorio; por lo que colindante ~e dice qe los campos 
contiguos entre sí. Y siendo el término. <<Contiguo» la clave de todas 
esas definiciones, no podemos por menos de fijarnos en su s.ignifica­
do, que es el de estar tocando una cosa a otra. 

De todo ello resulta como nota temática fun<lamental la {le_ que 
·éritre las 1:los fincas tendrá que existir una inmediatamente físi~a, 
qÚe será incompatible con la existencia ~e cualquier cosa o acciqep­
te •que las separe,. ·como ocurrirá ·eU: las fincas entre las-. que: exist~n 
barrancos, acequias, caminos, ríos. etc. ·En. este ·_sentido .ha sido 
ii'ntendida· Ja ·contigüidad ·'por nuestro Código civil, al no autorizar 
el: retracto de colindantes, cuando .exista entre· ambos predios un ·ac­
·cideuté físico· de esa naturaleza y así lo heinos de ·entender nosotros 
en·el caso presente, con la ún'ica safvedad de' que el término abarran­
CO» no deberá: ser interpretado en un sentido, fisiogr:í.fico, O sea; que 
·sólo estimaremos conio tales los' que tengan el carácter de ~er de 
·dominio público, ya· que los que no lo tengan y sean· a la .vez. límite 
entre dos -fincas, perténecerán par mitad a cada una de ellas, siendo 
enton'ces el barranco una parte más de e:as' mismas fincas. 
:• · · Aunque ·dada la finalic1ad: ,de la Ley· parecerá innecesario, no 
podemos omitir el que el colindante a que ella se refiere como apto 
para ejercer este derecho de opción es precisam,ente el. titular del 
p~edio nrústicon que se encuentre en las circunstancias· que por la 
misma se prevén~ 'siempre: q-ue ~ea.: a la vez"'«<lueñon de la finca co­
lindante,· po'r lo'·qtie quedarán excluí·dos los tenedores 9e ella, o los 
'que terigaú' ·sobre la· misma tina· de: las facúltades desmembrables del 
dominio:·· - · · · 

' 'Los requisitos· expuestos nos' permiten- el imagin·ar supuestos, en 
·Jos que, si bien'.!:e'h'a produci'do·esi· pa;cela inferior a la de la cabida 
mínima, no sea posible 'el ;ejercitarse eÍ derecho de bpcióli. 'legar· de 
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compra. Ello ocurriría ::;¡ la parcela segregada fuese uno de los vér­
tices de Ja finca matriz, el cual estuviese separado de las colindan­
tes por caminos u otros accidentes similares. Al" no existir en esta 
finca triangular más colindante que el propietariv de la finca de la 
que fué segregada, no podrá surgir e~e derecho de opción legal a la 
compra, ya que el atribuirlo al segregante (dueño ~e la finca matriz); 
que fué el que simultáneamente a esa segregución realizó la enaje­
nación de la finca, resultaría de una injusticia tan notori'a que ello 
solo bastarÍa a calificar de tal a la Ley que lo permitiese. Este" su­
puesto es posible, porque la Ley !ha fijado para la sanción un'a sola 
forma de ejecución, ya que si hubiese adoptado la forma de retracto 
1egal para los supuestos en que la segregación fuese seguida de una' 
enajenación a título 0neroso y el de opción para todos los 'demás ca­
sos., no podrá s~iquiera imaginar~e el .supuesto p1anteado; puesto' 
que ra sanción adoptaría· en este caso la forma .de retracto legal y é~Ú 
no puede imaginarse en favor del mismo vendedor. · ."\, 

Cuando sea? varios los colindantes que quisieren ejercit'ar el 
derecho de que venimos hablando, dicta la presente Ley una reg)a 
para determinar la preferencia entr:e ellos en su artículo 3. 0

, expi-e',: 
sando, que : aSi ~;·arios colindantes manifestasen en ·igual tiempo .•úi : 
voluntad -9e ejercitar el derecho que les concede este artícul~ y n~. · 
llegaren a un_ acuerdo, s.erá preferidt? entre ellos el que fuere duenó' 
de la finca colindante de menor extensión.» A cuyo precepto sólo 
hay que objetarle. una imprecisión y uua omisión. .. 

L?- frase aen igual tiempo», que fija el momento en que puede su~-. 
gir la concurreucía, consti~uye la imprecisión que hemcs aludi-do y l_a·· 
cual es tan evidente q'ue nos parece re~ undante e~ demostrarla·; 
únicamente he~os Je decir· q~~ ésta desaparecerá ~i la· entendemoS 
eJ_I el sentido de, en el mismo momento, _ya que .. entonces la prefe~· 
~encia sigue un criterio riguros~mente cronolqgico. ·- · · 

Respecto a la omisi?n, esti'mamos que dentro del o"rden de pre­
ferencia 'debería serlo después del colindante cuya finca fuese de ca­
bida inferior a la .mínima (en vez' de decir el dueño de la de men~r 
extensión), aquel otro, respecto al cual se Ópera se. mcdi~nte la ad-·· 
quisició~1 de la parc~la segregada,. una extinción d~ servidunbre :~ 
carga similar, v solamente después de ellos, 0 pcr su falta, debería · 
de aplicarse. el- criterÍ? de pr~feren.cia fundado en )a menor cabfd~ · 
de la finca. Con esto SI:' e::table~erían tres órdenes de pl_"eferenéiá,· 
frente al único actual que se funda en la menor extensión. · 
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3.'' Plazo. 
El plazo está marcado por el apartado fma.l del mtsmo ~rtículo 

3.0
, expresivo de que: uEI derecho que .por este ¿¡rtículo se c~ncedt:, 

caducará a los cinco años de realizarse la segregación indebida.~> Su 
contenido no ofrece duda, como vemos, eu .cuanto a\ p\azo eu ·sí Y' en 
cuanto al hecho que sirve de iniciación al mismo., pero no ocurr~ lo 
mismo con la determinación de cuándo se ha producido este ,hecho, 
o sea, en qué momento puede decirse que se Jeahza la segregación. 

La Ley conJentada utdiza como sinón!qws l~s conceptos de se­
gregación y divisiól! material, que tan similare_, son en sus efec­
tos reales en cuanto a las finca5 rústicas y los cuales sólo r<::sultan 
netamentt separados en cuauto a su repercusión registra! ; así po­
demos observar que utillza en los artículos 2." y 4. 0 el ·de· división 
y en el 2.0 y 3. 0 el de segregación, y esta tónica la seguiremos talll­
bi.én en nuestra exposición, ya que a lo~ efectos de la presente e..'> de 
todo punto indiferente- ei que la parcela haya surgidG por. una u 
otra causa 

Tanto la ~cgregaciÓll como la dívisión material podrán pnxl~­
cirse, bien como un acto principal o bien come un acto previo a una 
enajenación, o a una constitución de un derecho real. Cuanqo la 
.división o segregación sea previa a una enajenación o constitución 
.<le derecho real, existir(t por le ge:neral una constancia física y re­
gistra! de que se ha operado la misllla, pudiendo fij~rsc entonces 
con cert~;:za él comienzo del referido plazo. Por el contrario, en les 
restantes supuestos, ai carec¿r de ese dato cierto, sería necesario el 
dictar alguna cla~c: de uorma que fijase con claridad la iniciación 
del mismo, teniéndose en cuenta que sería impropio el señalar un 
tnOtPeJüo preciso para cad:1. caso, ~· por tanto, habría c;le escoger::e 
para ello uu hecho de: cficic·ntc publicidad, que ~irviendo para todos 
los supuestos posibles, evitara a la vez litigios fuudadoo; e1r aprecia·-
ciom:s dispares· sobre el cómputo del plazo en sí. . 

Si b segregación efectuada por el dueño de la finca· no va seguida 
de ninguna transferencia de} domipio, solamente la operación regis< 
tral :¡ue a e.se fin solicite podrú servin~os. de fecha inicial del plazo. 
Si la segTegación es ·coetftnea a 1:1 enajenación de la nuda propiedad, 
sin alter:-¡r;:;e cic: momento la realidad física de la finca matri7. "(colllo 
heruos visto en la práctica con· frecuencia), será ta~nbién la .inscrip­
dón correspondiente la que pueda f-ijar esa fecha para el cómputo. 
Si oi,·idid; una finca entre los varios condueño:: c1c la mi~ma se· con-
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tinuase por ellos su admiuis·tración en común en cuanto a todos los 
lotes (caso también sacado de la práctica), tampoco se tendrá otro. 
dato auténtico y público sobre la fecha en que se realizó la división 
que el de las im:~ripciones que ella motive Y así podríamos seguir 
reseñando casos, extraídos de la vida jurídica real, en los que sola­
mente la publici-dad registra! podría servirnos de dato fehaciente para 
iniciar el cómputo de ese plazo. 

Todo ello obliga a que estimemos que únicamente puede. servir 
de base de partida parn la determinación d~ ese plazo de cinco años, 
la fecha .de inscripción en el Registro de la Propiedad de la segre­
gación o división efectuada; si'n perjuicio de que se conceda también 
el ejercicio de ese derecho, desde el momento en que se justifique por 
el optante que la segregación ha ddo efectuada realmente, ya que, ~ 
no ser forzosa la inscripción, podría ser eludida la disposÍC'ÍÓn que fi­
jase la iniC"iación -del cómputo en h fecha de ella, por h mera actitud 
pasi'va de no solicitar la práctica de la respectiva in:cripción. 

Esta doble solución tiene la ventaja de que la ocultación mali­
ciosa no impediría el ejercido de la opción, pues !Sería conce-dida de~­
de el momento en que el optante llegara a tener conocimiento de 
ella, a la '-:ez que quedaba sancionada esa ocultación por que<lar 
aumentado el plazo de ,;;u ejercicio, ~'a que éste no empezaría a con­
tarse sino desdé la fecha ¡:;(tblica y oficial de la respec~iva inscrip­
ción de la diy:si{m o segregación. 

4 o Notificaciones. 

El ejercicio del dert:cho de opción legal de compra deberá co­
municarse en todo c~so al propietario de !a parcela segrega-da, pero 
esta notificación puede tener dos finali<l.ades distintas:. bien b de 
advertirle <le que c;e iniciad la ejecución, de no vol'ver eJ propie:ario 
de su acuerdo de óegregar o dividir, o bien la de cómunicarle que 
se procede -a llevar a efecto el derecho indicado. 

La· primera est:'1 recogid;:~, para contados supuestos, por el pá-· 
rrafo 2. 0 del artículo 4. 0

, en el que se dispone, que: aCuando se 
trate de división moti'vada por herencia o donación a favor de here­
deros forzosos, no podrá el coli'ndantc ejercitar el derecho que es.ta 
Ley le concede sin hacer previamente una notific:1ción feh:1ciente 
:1creditativa de dicho propósito.· Durante el ténnino de treinta d{as 
siguientes a la notificación, podrán los interesndos anular }::¡ divi-
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sión practicada o rectificarla, ajustándola a los preceptos de esta 
Ley . .Transcurrido dicho término sin haberlo efectuado, ¡:}odrá el: 
colindante ejercitar los derechos que le concede el artÍcl,l!o tercero.1í 
Dt; los. términos con que está redactado el precepto y de la finalidad 
del: mismo, puede ·deducirse que será aplicable igualmente.' al caso 
de que la división se efectúe entre herederos .forzosos y otros que no 
tengan este carácter. 

La segun•da cla~e ·de notificaciones no h<;~ sido recogida directa­
mente por ninguno ·de los artículos de la presente Ley, .pero su exis­
tencia es presupuesto ineludible {le todo su contenido. En efecto, séría 
absurdo que el colindante pud1era dirigi'¡;-se al Juez córre~pon.diente 
eu ,demanda de ejercitar ::;u derecho, sin que exista previamente una 
negativa o pasividad del titular {le la finca, que sea contraria a ese 
ejercicio Además, no .deberá olvidarse que el precio de. la adqui­
sición será en primer lugar el qu·e se cletermine de común acuerdo 
entre el titular de la finca y el optante (árt 3.0

), y que no siempre 
podrá prosperar el ejercicio {!el derecho de opción' por estar la finca 
en álguúo {le los casos de excepción señalados por el artículo 2.0

, los 
cuales pue{ien ser ·o no conoci{ios por el colindante, por lo que ·si sori 
alegados por el dueño de la finca con motivo de hacérse~e la notifi­
cación, podrán convencer al optante .de su falta de {ierecho al ejerci­
cio de··]a S~lllCÍÓn, evitándose .asÍ una contienda judicial que· puede 
que no sea querida por ninguna .de las dos partes 

No debe entenderse con ello que nos oponemos a que la notifica­
ción adopte una forma judic-ial ; lo que ·decimos es que no deberá ini­
ciaroe uingún procedimiento judicial mientras no exista una noti­
ficacióu fehaciente al propietario, efectuada en cualquiera de las· for-
mas autorizadas por nuestro dered10. · 

· 5.0 Precio .. . . 
Son esca.sís.imas las reglas .dedicadas a esta materia en la pre­

sente Ley, ya que se limit'á a determinar eu el artículo 3:o que el 
colindante tendrá derecho a adquirir la parcela segregada· infrin­
giendo lo "dispuesto en la Ley <<por su justo precio, deter·miná{io {le 
común acuer.do y, e·n su .defecto, por la autoridad judicial», y pocas 
veces se .dará uri precepto más ambicioso ( ¡ que el precio sea justo!) 
y que a la vez tenga menos contenido. 
= ··Si teliemos en cuenta que el objeto de la cpcióri .consistirá en una 
pequeña parcela {le" tierra, cuyo valor ser{¡ ·siempre escaso, y que ·el 
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colindante preferente para adquirirla será ei dueño de lii parcela <le 
menor cabida, la cual será también .Por regla general <le mepor valor, 
no podremos menos de deducir que no pOdrá ejercitar ese derecho 
cuando los gastos que le ocasione excedan de les normale;, en toda 
adquisición. Y como la rea)idad económica tiene má~ fuerza que cual­
quier elucubración jurídica, si se olvida esa posibilidad la Ley na­
cerá muerta, preci.oamente para el que se intente favorecer en ella,· 
o sea, para el propietario económicamente má-; débil. Si quiere evi­
tarse esa situación será necesario unas normas complementarias más 
detalladas, que hagan innecesaria cualquier contienda sobre este ex­
tremo del precio, o reduzcan éstas a algunos casos esporádicos. 

Para alcanzar ese fin, entendemos que sería necesario designar 
unos elementos o datos fijos, que, apoyándose en mayor o menor 
grado en algún dato oficial y público, requiriesen únicamente la 
realización ·de una operación matemática ·para averiguacel-importe 
del precio en cada caso. Contra el precio así .obtenido podría· ad­
mitirse' una impugnación JUdicial, siempre que se estableciese a .la.· 
vez la regla de que las costas de :esa impugnación serían siempre ' 
de cuenta ·del que la haya intentado; salvo .que se -demostrase que el 
precio que se obtuvo· con aquellos datQs fué debido a. un fa_lseamien­
to de ellos efectuado por. la. otra parte. · :. . , . · · 

Como ·hemos dicho con'anteriorí-c;lad, ·si l.a sapción hubiese a;dop­
tado una forma alternativa, consisten& en cqnceder· un derecho· de, 
retracto· legal cuando se efectúe sit~mltáneamente la segregación y 
la· enajenación de esa finca a· título oneroso, y aplicar ·a los demás 
casos este derecho -de opción, se habría conseguido una certeza del 
precio ·siempre que prOcediese el J:etracto, au.nque· si se que~ía que la 
sanción' ad~ptase una frtrma más gravosa que la actual del. retractó. 
legal, Podría :haberse 'aña·did~ que e~ el precio s~fiafado' p~ra ~1 casó. 
de' retra~to 'no irí~n 'incJ'uídos ¡¿s gastos de ia t'ran~misión anterior, 
obstaculizándose así ·la 'enajena~ión de esas parce.las y· poi· tanto 
la segregación misma, que es la finalidad per~gciida por la 'Ley.· 

-'· Relaciona·dos con esta cuestión dd preéjo, h3n queda<lo sin 're~· 

guiar gran n'úmero 'de 'problemas, que por tanto quedarán en . su: 
solución al arbitrio del juzgador, salvo que al dictarse 'la~ oportunas 
reglas complemeutarias se subsane su omisión. Entre ellos y sin 
ánimo de una exposición exahustiva, deberemos se:iíalar: 

Qué efecto deberán producir en ia fijación del precio de la par­
cela las hi'potecas o embargos que ~ realicen durante- el tiempo que 
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media entre la segregación y el ejacicio de la opción, pues no debe 
olvidárse· que el colindante tiene .para ello un plazo de cinco años. 
· Cómo podría evitarse la confabulaciÓn entre un acreedor ante-: 

rior· de la finca y el propietario segregante, con el fin de distribuir 
la hipoteca nuevamente ·al realizarse la ·segrtg::.>ción, dt forma que }a. 
parcela ~cgregada quede gravada con una cantidad notori::tmente su­
perior a su valor real. 

IV 

NORMAS PROCESALES 

Aunque }a Ley sólo hable de la actuación judicial con motivo .de 
la falta de acuer-do entre las partes al fijar el precio, el ejercicio de 
la 'opción· supone una acción, a la cual puede oponerse fundamen­
talmente el propietario de la parcela segregada, o simplemente negar- · 
sé a realizar los actos necesarios para la transferencia de dominio 
que· supone el ejerci'cio. de la opción; por tanto, la intervención judi-· 
cial será necesaria para decidir· en 1:.1 controver~ia, o para su'stituir 
la'voluntad dei propietario al llevarse a efecto 1::1 enajenación conse­
guida mediante la opción . 

. La nueva Ley contiene dos regl-as referentes a esta materia, que 
est~n contenidas en los artículos 6: 0 y 7. 0

, que pasamos a exponer. 

«6. 0 Todas las cuestiones judiciales que puedan promoverse so­
bre, los derechos que en esta Ley se conceden, se .tramitarán por 
las reglas de los incidentes ante el Juzgado ·de Primera Instancia que: 
l:Orresponda, pudiendo interponerse los recursos de apelacfón ante· 
la ·Audienci'a estableci-dos para esta ~Jase de juicios. 

7.° Cuando el. juicio verse ~obre el derecho que concede el ar.: 
tículo· tercéró de la .Ley (e) del ejercicio de la opción), el Juez no .ad­
mitirá a trámite la demanda hasta que el colindant_e afiance el pre-­
cio de la p.1rcela a satisfacción del ,iuzgador .. n 
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V 

PROBI,EMAS FISCALES 

El primero de estos problemas es el qut puede surgir en una par­
tición en la que, por imposición del artículo 4.0

, se adjudique la finca 
a uno solo 'de lo~ herederos, con la obligaciém de abonar su partici­
pación a· los demás en metálico. Como el número 14 del artículo 6. 0 del 
Reglamento del Impuesto de De~echos reales declara exentos del 
pago del mismo a estos excesos o diferencias en los casos en que ello 
sea debido a ser la finca indivisible conforme dispone el artículo 1.06Z 
del C. c., habrá que aplicar esa exención, ya que, a mayor abun­
damiento, la indivisibilidad es en este caso legal y por tanto, se 
está más ·de lleno en el caso previsto en ese artículo del Código que 
en los demás supuestos que en virtud de él puedan darse. 
. Otro problema· tributario será el ele determinar la liquidación 

procedente cuando se anule o rectifique una partición efectuada sin 
haberse tenido en cuenta la indivisibilidad legal creada por esta Ley, 
cuya modificación haya sido ]]eva·da a efecto a con8ccuencia de la 
notificacion hecha por el colindante de querer iniciar el ejercicio de 
la cpción en el ca'so de que no se efect{te esa rectificación en el plazo 
qué la Ley señala para ello. · 

El problema podemos decir que será casi un bizantinismo. La fa-· 
cultad de anular o rectificar la partición a que se refiere el artículo 
4. 0 (puede verse en Notificaciones) sólo puede autorizar a reagrupar 
las parcelas· i'nferiores a hi unidad mínima, adjudtcando la finca total. 
a uno solo de los herederos ·y compe'nsándose por éste a los deniás."Si 
esta compensación se efechía en metálico, estaremos en el supuesto 
anterior de exención, y si es· en otros bienes .de los que anteri'ormente 
le hubiesen sido adjudicados, como deberá haber tin:>. igualdad en la: 
base imposifiva, estaremos en el caso de no sujeción establecido por 
(•1 artículo 43 del citado Reglamento. Cu:1lquiera otra alteraci6n 
efectuada con este motivo ~e saldrá del marco ·de este problema 
pasando a ser uno más dé los problemas sucesorios en el orden del 
impuesto. 

Surge finalmente la cuestión en el Impuesto de Derechos rea-· 
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· les ele determinar si. al ejercitarse ese derecho de opción legal de 
compra, se producirá o no la -devolución ,¿e lo que abonó por este 
1mpuesto el titular contra el qnt aquélla se ejercita. 

Si la segregación se re<:¡liza por el dueiio ·de la finca matriz sin 
~ue vaya segui·da de una enajenación de la parcela inferior a la de 
cabida mínima, o si el resto de la finca· motriz es el que queda con 
una cabida inferior a la mín~ma, el optante abonará el impuesto corres­
pondiente a su compra, sin que proceda ninguna actuación en cuanto 
al'titular contra el que se ejercitó la opción .. 

· Si la segregación de esa parcela de cabida inferior a la mínima 
es coetánea. a su enajenación p'or título oneroso, .. teniendo que ejer­
citarse la opción contra el nuevo adquirente de ella, surgirá un pro­
blema ioéntico al del retracto legal, que, por tanto, debería tener 
idéntica solución en el éampo del impuesto, o' sea, que bastase el que 
éste f.uese satisfecho por. uno de ellos, sin que se ¡iquidaseu las dos 
transmisiones. 
· Podrá ·objetársenos que el paralelismo no 'es exacto, y-a que el 

adquirente de la. ;parcela -de' esa cabida sabía ya que estaba amena­
za;do por 'el ejercicio de la opción por el colindante ; pero· en las mis­
mas circunstanci<1s 'se encuentra el adquiretite de una- finca que está 
sujeta ::~1 retracto legal' y, .a pesar ·de tllo." se le· concede ese beneficio· 
por la legislacié,n del impuesto. 

- E,~tas ra7,<mes no son,· sin embargo, bastantes para realizar una 
li'qui'dación similar: i la del retracto legal, ya que el artículo 44 del 
citado Reglamento del Impuesto veta toda'· interpretación analógica. 
y el 7.0 prohibe exceptuar'del inismo otros casos -distintos a los taxa­
tivamente enumerados en el artículo 6. 0

, ni aun a pretexto de ser 
du-dosos, y como el párrafo ·6.0 del ati:ículo 58 del mismo Reglamento 
habla expresamente ·del'- retracto 'legal,' :no: habrá posibilidad de así-· 
mil'ación, 'y; por cOiisiguieute, el ejercicio de la opciou .tendrá 'que ser. 
liquidado como ·Una compraventa normal. 'Si como apuntamos antes, 
.<:e hubiese segui-do el criterio de' la doble foni.la en ra: sanción, el pro­
bléma. presente no -habría surgido, por estar regulado el retracto legal 
y· serie aplicables esas normas a )es c'asos en· que la sanción reVistie­
se \~sa forma. 

La postura del legislador del impuesto en 'cuanto al rectracto legal 
d:; lógica si la mirati:Ios .desde el punto de vista del retrayente, ya que 
éste no abona el impuesto correspon-diente a su a-dquisición porque 
la legislación le obli'ga a· :~bonárselo al 'que le eúajcna, éon1o parte"del 
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precio d~ la· cosa retraída, evitándose con ello el qpe lo abonase dos 
veces, y en consecuencia, si lo abona$e el retrayente, no se incremen­
taría con él el precio y dejaría de abonarlo el enajenante. Razona­
miento que no es de aplicación sinúlar a la. opción de que aquí tra­
tamos por no existir indicación alguna de que el. precio deba de se~ in­
crementado ccn el importe el~ Jo 5atisfecho por impuesto. por el ena-. 
jenante. 

o. . .. 
1 •, 

. ) Vl 
1 • ' ' 

.. :r 

D.Ul.'!.1CJDAD I.F.GISLATIVA 

····Dispone el artículo 1.523 del Código civil que ·al venderse una 
parcela de ·tierra cuya .cabida no. exceda de tina.hectár.::a,. pódrá ejer­
citarse contra esa enajenación el derecho de retracto. lega! por el co­
lindante (iw sépamdo por barrancos, acequias, etc.) que primero lo 
solicite; salvo que siendo varios resulten ,ser titulares de parcelas de 
distintá éxtensión, en cuyo caso será preferido el que Jo sea de la, 
parcela def meno1: .::xtensión, · au·n cuaii'do' no· sea el primero 'en el. 
tiempo: Cuyo .dére'cho podrá· ·ser ejercitado, según expresa el artícu­
lb:' 1.524, dentro' de los 11Ue\'C dÍas contados .desde Ji!· ÍnscripcÍÓn 
en el Registro de la: Prápiedad y e'n .su defecto, des.de que el retra-· 
yente tuvitS<:.- conoci'miento de la venta. 

La Ley que comentamos hemos yisto que concede un derecho -9e op­
ción legal de compra de la parcela de cabida inferio:r; a la de la uni­
dad mínim~ al colindante que ¡:iriihero lo solicite (con la preferen­
cia ya indicada al ser varios), durante un plazo de cinco años con­
tados desde que surja es.a parcela y medjante el abono. de su justo 
preciO. 

La cabi'da que habrán de tener esas fincas para que pueda ejer­
citarse la c-pción será determinada. en s.u día para las fincas ~e se­
cano; pero de todas formas, será,··difícil'que se señale.u·na cabida in­
ferior a una hectárea ; en cuanto a· -las ·de riego y zonas asimilables 
a· él por su régimen de lluvias, como el artíc'ulo 1. 0 de esta Ley seña-, 
la' que, ael límite mínimo vendrá determinado por ~1 seña:lado .como 
superficie del húerto familiar», ·y el párrafo 2.0

, ·del a!iículo 5.0
, del 

Decreto de 12 de mayo de 1950, establece como extensión del huerto 
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familiar (para· fmcas de riego) la comprendida entre cinco y: veinte· 
áreas, la tendremos _va fijada con ello, salvo en cuanto a una _<leter,­
minación ulterior de qué zonas serán as-imila-das al régadío, según 
su régimen pluviométrico. · 

En una y otra forma existirán bastantes fincas; que al segre­
garse o ·dividirse eu d futuro resultc11 de cabida inferior a una hec­
tárea, y si coetáneamente a ello se lleva a efecto su venta a persona 
que no tenga el carácter de colindante, nos encontraremos con que 
btos tendrán dos instituciones distintas para adquirirlas, reg1das 
cada una por una serie de normas también distintas. como son: La 
opción legal, con un plazo de cinco años, un precio justo y or<kn de 
preferen~.:ia entre los optantes, que sólo es aplicable cuando lo soli­
citen varios de ellos en el mismo momento ; y el retracto legal, con 
un plazo de nueve días, un precio que ~erá el abonado por el compra­
dor, incrementado con los gastos realizados por el mismo, y una 
preferencia que parece obrar hasta el instante en que se haya consu-
ma:do el retracto. ; 

Esta· duplicidad legislativa es. innecesaria y· antijurídica, pues; 
a mayor abundamiento, se trata de conseguir la misma finalida-d 
con ambas instituciones· Por ello, y como venimos repitiendo, se· 
debería ·haber conservado b forma de retracto legal, con las oportu­
nas variaciones, en todos los casos en que el nacimiento -de la par~­
cela fue~e seguido ele su venta y establecer la opcié·n para t.odos 
los demás casos en que no se realice venta 'alguna. 

VII 

FuT.URAS REGLAS co~IPJ.EMJ{t..:TARJAS1 
F. I~T,~cat-\CJÓN oF. LA LEv EN 

L:\ ACTUAL u:GJSJ.ACIÓN CIVIL 

En el transcurso del presente hemos ido seftabndo algunas lagti­
nas. y obscuridades, que pueden desaparecer ·al dictarse las oportunas 
reglas complementarias, ya que el artículo 8. 0 dispone, que: oSe fa: 
culta a los Ministerios de Hacienda, ·de Justicj'a y de Agricultura 
para que dentro de la esfer·a que les es propia, y a la que afecta la 
presente Le~', puedan ·dictar las nonnas reglamentarias par:~ ·~n cmn­
plimiento ·:v dectividacl.» 
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, . El único inccmyenieute con el que pueci~u tropezar estas reglas 
~omplemenbrias ·radica en que su redacción sea inspirada umca­
meute en ·consideraciones teóricas, olvidando la realidad del agr(l 
español '(utilizan<lo ·esa ·frase de· prensa, que ya está consagrada), 
aunque mejor .sería decir, del· agric:ultor aldeano, pu,es en ese ca~o 
pe convertiría ·la Ley en una norma prohi~iti va dotada ·de una san­
.ción teórica;· debiendo te1!derse a una ·-disposición, que si bien esté 
inspirada en·una teoría justa, esté dota-da a su vez ·de una flexibili­
dad de ejercicio que la lwga fácil en la. prác,tica -y asequibJe,·a la 
generalidad de sus posibl~.s utilizantes. , 
. Esta será una de las pnncipales dificultades en 'la designación 
de las cabidas mínimas de las fincas. ele secan9. El señalar una sqia 
para todo el territorio nacional sería b solución más viable y de me­
nos -dificultad en su aplicaciói1 ; a ~IJÓ se opone' 1~ diversidad de los 
secanos· en España; .con tan graudes diferencias como la llanura 
~uchega, la campi.ña andaluza y las zonas -marginales de montaña, 
que obligan a cultivarlas en forma IDU}; distinta, por ser las dife­
rencia~ eqtre ellas muy superiores a las e.~i~tentes entre todas la~ 
zonas de rieg0 d~.·las di~tintas regiones. Esta ·.<Jiyersidad podrÍ~ ser 
recogida mediante el señalamfento de conta-das y precisas exencio­
nes a, ja regla general ; lo que sería quizá tnÚS viable que dar una UU; 

m,erosa.lista de pagos ·Y cabidas -distintas, por lo difícil q.ue es el que 
llegue realmente al cpnocimiento gene,ral una ·engorrosa enuU1eración 
~e muchos términos y. el consiguiente peligro, en ese caso, de -la in­
aplicación tácita de la Ley por los perjudicados, o por ios beneficia-
dos por ell:l. · · 

Respecto ~ la. integración de la presente ~~~ la actual le.gisl~éión 
. '1 1 t . hl • ..1' . • 'b' ctvt ¡ p :-~u c:a nutnerosos. prou~en1as, cu~yo CSLUuiO no::;, es 1ili}JOSI ~~ 

de· efectuar . por la cx:tensié>n .que ha alcauzado el presente artículo .. 
'· . No. obstante, tenemos que señ~iar que no .se trata de, una Ley de 
carácter transitorio, rli ·tampOCo se prevé· como tránsitoria la fina)i: 
dad persegui·da con la misma (salvo una insospechada reyo)ución en 
los actuales métodos de cultivo) ; por ello, no debe de estar desgajada 
de nuestra norma fundamental civil, sino que por el contrario, de­
berá ser integrada en elb, aumentando ést:l con el principio general 
que la misma establece y recogiéndooe todas las alteraciones que en 
sus actuales :~rtículos suponen las modificaciones deducidas de h. 
presente. 

Siguiendo ese criterio. se requeriría el intercalar uno o varios 
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'artículos o párrafos, a continuación del artículo 334 del Códi.'go civil, 
en los que se recogiese esta norma sobre- indivis1ibilidad, bien por sf 
sola, bien encuadrada en· un precepto de carácter general en el que 
se expusiese u"na regla general sobre divisibilidad e indivisibili:dad 
:v se señalase como uú caso de esta última la establecida por la pre­
sente Ley, juntamente· con la sanción impuesta al infractor de ella; 
pudiéndose aclarar aún más las p05ibles dudas, det~rminandú previa­
mente una· clasificación de los bienes inmuebles seilalados por nues-
tro Código, en rústicos, etc. · · ' 

A la vez y como deri'vaciém de'ese principio de 'indivisibili·dad, ha­
bría que ampliar o rectificar otros muchos artículos del mismo cuer­
'pÜ leg~l. Entre ellos y con carácter prefer.ente : El 400 y 404, refe­
-rentes a la comunidad de bienes. El 1.056, para limitar las faculta:. 
des casi omnímodas del testa·dor en lo referenté a la partición de 
sus bienes para ·armonizadas 'con esta indivisibil_idad. En el n1ist'no 
s'e'ntido se reformaría el 1.061. El 1.062 habría que acomodarlo al 
mejor sistema que se instaura en el .artículo 4.0 de esta Ley' soofe 
cuándo. procede la licitación públi~a en las. fincas ind.ivisibles de 'un:i 
particion. En la Sección 4\ ·del Capít.ulÓ' VI, d~l Título III, ~el _Li:: 
brd' 'Ifi. debed a de recqger:;;e 'la f.ac~it'ad de anul~~ o rectificar 'la 
part1ci6n. reali:zapa _en contravenci.ón a- .e.sa· i'ndivisibilidad, que ·ha 
sido 'recogi:do también iwr e} citado artículo 4. 0 Hay ad~inás otros 
muchos en los que sería co_m;eiíiente r'ecoger las deri\raciones ·de es~ 
p~incipio, ·aunque no en forma tan ind:spensable como en lqs. aludi­
dos, incluso podrían ser reformados algunos preceptos de)as legis.­
l.acione~ hipotecaria, procesal y notarial. . . ·· , . 

. ·. T.odo .ello llevará consigo una aparente complejidad, que, por el 
' ' / ( . 

contr-ario, ~rá menor que el tener. que compulsar en la práctica am-
bas ~ormas legales,, p~ra det~rminar s.i la 'nueva Le; ha .deroga~o o 
rec;tifi'cado el precepto del Có.digo ·de cuya aplicación' se tr'ate. 

• )•• ••• ·' • • , • • • .. '1 

,. ,. ' ~ ' . .. 
1 ,'' 

... ,· ., 

t)\f' 

. ' 
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VIII-

ADICIÓN.-Decreto de 25 de marzo die 1955. 

Terminado el presente trabajo antes· de la aparición del Decret_o 
.del epígrafe, necesi·dades de ajuste de trabajes han impedido su pu­
blicación antes de esa fecha, dándonos tiempo con ello a este epílogo, 
que más bien deberíamos denominar prólogo al acoro de lamentacio­
nes» que la aparición de las. normas complementarias de la Ley han 
rie originar. 

Triunfó la tesis ·del· eclecticismo en la determinación de las cabi­
das mínimas de las fincas, e] cual, p3ra ironía.. de la técnica, es un 
ec:ecticismo fundado en razones de geografía política y no de geogra­
fía física, o físico-econ&mica. 
· Han sido descartadas las regiones natur-ales, en las que a su vez 

podrían· haberse distinguido : zonas de riego ; zonas de stcano, en 
llanura' más o merios · acéidentada ; zonas marginales. de montaña, 
tanto ·de riego como de secano, y zonas de montaña. Con ello han sido 
eutreniezCladas· todas las regiones· climáticas ·y .-geológicas de· Espa­
ya, que tan .acertadamente separa. Sole Sab'a'ris. en el estudio que 
realiza ·en la .Geografía que citamós al principio -del pre.sente, dese­
chándose· el posible criterio de fijar las. unidades mínimas según: es­
tas características,· determinando después los.· términos o. partidos 
que se' consi·derasen dentro de cada una de ellas. . 

Tan1_bién e~r ele lamentar la ine~:p]~'caDle. Oinisión _Ue toJa conside­
ración a' la realidad -'juddica dentro ·.de cada región, procurándose 
estimular (no violentar) paulatinaffiente, en unas la concentración y 
en otras quizá la parcelación (aunque esto queda fuera~d~ .la finalidad 
-de la' presente), .así· como el olvi·do -del criterio, que ya pare~ía e~tar 
arraiga-do· en la tecnología y en· el' espíritu· -de bastantes '<lisposicio~ 
nes actuales, de considerar las zonas lindantes a las püblaciones como 
objeto éle pequeñas parcelas, que constituyesen ]a· «hucha de trabajo» 
de los obreros ·agríColas, permitiéndoles ponerse' a cubierto del paro 
estácional, e incluso el labrarlas a la vez que obtenían un .jornal' da-da 
la brevedad del tiempo empleado en· desplazarse a ellas y las cuales 
va no ·les serán· asequibles, porque al tener ·como mínimo la cabida 
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fijada por este Decreto, habrá de aumentar su valor, lo cual cons­
tituye en realida.d un veto para su adquisición. 

En otro orden de ideas, hemos ele manifestar, que siendo la época 
actual una antítesis de la casi ideal ciei Imperio Romano (con las na­
turales limitaciones a toda comparación histórica), como afirma 
Friedlaender en su obra La soc"iedalr~ •rU'II1,:Ul{l, pues_ en ella, a dife­
rencia de la presente, existía una intensa vida espiritual (piénsese 
·en la lucha del cristianismo naciente)· y una paz que ·duró tres si­
glos y medio para la generalidad de l9s p'ueblos cultos -de esa· época, 
.}a humanidad presente h,a crcído .. nJús cómodo el sustituir esos pila­
res por el del avance. tecnológico, SUstituyendo COll esa «llUeva reJi­
'gi6UJ> los difíciles· avances dentro del· campo del espíritu y .Qe las 
costumbres humanas (casi virtualmente estancadas desge mileQ.ios) ; 
pero como decíamos en otro capítulo sobre el movimiento pendular, 
existente incluso en ..:1' terreno de las opiniones, esta postura ha sido 
exagerada en bastantes países, hasta llegar a la tiraníá ejercida por 
parte de esa t11isma técnica, que ha motivado el· que.·se levanten con­
tra ella Yoces autor~zadas,. bien mediante sátira~ lniuiorísticas como 
las de A ldous Huxley y ·otros, bien mediante descripciones· reales, a 
.r::itos amarga"' y a ratos satíricas, como la de Robert Jungk en su 
obra E7 .fu.t'zo·o Iza comc11zado )•a, especialmente en su capítulo primero. 
Nosotros, que empezamos a 'entrar en esa.etapa, debemos de hacerlo 
evitando esa exageración :r esto en todos lo~ órdenes de la. vida .. 

Por ello, no negamos que podrán ser muy técnicas las determi­
nacioiles que de los límites mínimos se efeétúa. por el citado Decreto, 
púes nuestro tecnicismo es de otro orden ; pero· sí podemos decir que 
son poco hulllanas. (en el seiltido propietar:o-hombre) y ante dio, en­
tendemos que deberá· prevalece'r el elemento humano sobre el técnico. 
Y esto ha sido a!ií, porque si ya dije que los Notarios y Rcgistra<lo­
ies cárecen de conocimientos apropiados para calificar' los elatos físicos 
de las fincas,·¿ c6mo van a conocer la realidad jurídica .las Comisio­
nes designadas en el artículo·z.o del Decreto? ; ¿ gónde están el Regis­
tra<lor y el Notario que puedan decir cuáles han sido· las fincas ·nor­
males en los últimos· cien años· y cuál sea la· tenacncia actual entre los 
propietarios sobre la.S cabidas posibles, par'a así int~ntar estimular­
la, va'riarla· ci 'impedirla? ; ¿pensará: el inspirador ge ese 'precepto 
que va a obtener· esos datos de un' Catastro' tan. panecido a1 la r~ali: 

dad como pueden serlo· los 'modelos atómicos al átomo en· sí?' 
·.· Esta omisión es per,judicial; por tratarS<:' de UO:l disposición, que 
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si bien se funda en un deseo de progreso agrícola, tiene que desen..,· 
volverse en el campo del Derecho aplica,do. 

Quizá ese distinto enfoque .de la cuestión, según se trate de w1~ 
u otros de esos profesionales, haya motivado el que se olvide que las 
unidades de medida del apaísn, tan arraigadas en la vida agrícola, 
oscilan entre unas 30 y 60 áreas para el secano (fa:qega, jornal, cuer­
da, de.) y 5 a 10 para el regadío (marja:l-, tahulla, anegada, de.), 
siendo mu" sintomático el que no tengan múltjplos y sí só.lo diviW.: 
res, y el que dos unidades cualesquiera de )as expresadas constituyen 
la aspiración máxima del bracero que inicia su etapa de ahorro, cuya 
posesión Je eleva sobre el resto de )os de su clase, no pudiendo Jle:.. 
gar a mucha más cantidad que a otra igtial durante su vi.da. Por 
esto, esas unidades mínimas fijadas por el Decreto, llevan consigo 
una consecuencia qnt: no ha podido ser querida por su redactor, cual 
es la de cerrar al obrero agrícola el acceso a la propiedad, ya que el 
precio que para él representa la finca de cabida mínima ahora fijada-¡ 
excede de sus posibilidades ·de ahorro inmediato, y a! mediato no po:. 
drá llegar ya, pues para él contaba con el mayor producto que a. la 
tierra adquirida en primer lugar lograba sacarle con un plus de tra­
bajo por el que no podría obtener .retribución de otra forma. 

También la precisión jurídica ha éscaseado en el Decreto que 
comentamos .. El artícúlo 5.0 de lá Ley obliga a los NotariOs y Re­
gistra-dores· a consignar la airi·dívisibili-dadn de las ·finca'S, cuya super:. 
ficie sea ainferio1· al dobli:» de la fijada como .mínima, lo" que era 
perfectamente lógico, pues su división sólo podría originar parcelas 
de cabida inferiór a ese Jímjfe ; en tanto que el· artículo 5.0 del De­
creto parece referirse a que Ee cumpla ese requisito de hacer constar 
b i!!divisibilidad e11 las fincas rústicas «que con arreglo a lo esta­
blecido en el artículo anterior deban considerarse indivisibles», y en 
ese artícÚlo se consideran como tales (de momento) a aquellas cuya.s 
cabidas sean aiguales o inferiores» al límite señalado en el artículo 
].

0 del mismo.-
Realmente, un Decreto dictado para desarrollar una Ley no debe 

derogaa- preceptos de ésta y menos cuando la derogación (o si ~e 

quiere, alteración) no consta de una manera clara y solamente puede 
deducirse de su redacción ; pero elle no evita el que surja la duda. 
sobre este extremo motivada en una imprecisión de los términos 
empleados. 

Igualmente resulta un poco redundante el artículo 6. 0
, pues la 

4 
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facultad que por él se concede a los Ministerios de Justicia y 9e Ag1 ¡­

cultura les estaba ya concedida por el artículo 8. 0 ·de la Ley y cuai­
quier disposición ·de e~os M'inisterios será en definitiva una regla­
mentación de ella y no una reglamentació11 de otra regla!llentacióu, 
o. die hu de. otra forma, una aclaración comvlementaria de un Decreto 
complementario d~ la Ley. 

La extensión del presente nos impi,cJe el que el comentario :il 
Decreto pucaa ser más detallado y por esto y coino inciso final, he­
mos de reiterar, lamentúndonos sincerame.nte por ello, lo que ya 
dijimos en varíes capítulos a!nteriores. Si una disposición se aleja 
demac;iado de la realidad, nacerá 111uerta a la vida jurídica, pues no 
será aplicada ni aun por los posibles beneficiados con ella, que en este 
c~r;o serían los colindantes de la parcela de cabida iüferior a la míni­
ma, pués éstos scrún también en su mayoría pequeños propietarios, 
incapacitados económicamente de ejercitar esa opción de co111pra qm: 
~e les concede, por tratarse ya de fincas bastante más extensas que 
las que hasta ahora eran las normales para ellos y con mayor motivo 
si ese ejercicio lleva consigo un litigio motivado por la fijación del 
precio, etc. 

Tampoco podemos oívi'daT lo poco «popular. que es el retracto ele 
colindantes en el agro español, y con mayor razón lo será el presente 
de opción, por lo que se trata!á siemprt de eludir la Ley y esto es 
bastante fácil, como hemos ido cxponi~ndo al tra,·és ·del prcsentJ::; 
si -después .de ello tratásemos de perseguir esa vulneración, en otra 
forma, ¿qué haríamos al tropezar con otro Fuenteovejuna? Sería 
preferible aspirar de momento a resultados m{ts limitados y espe­
rar un tiempo·prudcncial para mlclar otra etapa supcnor. 

.¡ 

t~ . ~-' 

.•-, 

BUENAVENTURA CAMY S. CAÑHTF; 

Registrador de la ·!Propiedad ·.: -
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Aspectos económico, · j uridico y social 

-de lasrunidades mínimas de cultivo 

La u y· de Concentración parcelaria y su complewenta.ria de 
Uni·dades mínimas de cultivo tienen un alcance predominantemente 
económico, si bien en ~u desarrollo se presentan proble?las que re­
percuten en el Derecho ci\"il y en el aspecto social. 

A) ASPECTO ECONOMICO 

Se dice en ia Exposi~ión· de Moti\·os de la Ley de Con¡:;entración 
parcelaria de 20 de diciemhre de 1952, que, ((entre los problemas que 
tiene planteados la agricultura espaílola, destaca por su extraordi-

, naria importancia aquel qpe se deri~·a_ del intenso parc~lamiento que 
sufre gran parte del -territorio nacional. El esta.do actual de muchas 
explotaciones agrícolas, const!tuídas por numerosas y. minúsculas 
parcelas, .disemina·das y repartidas por los cuatro extremos. de un tér-
~.inino municipal; da lugar a que sus rendimientos ocan antieconó­
·.micos, a la. par _que originan notorios obstáculos\. para ~] desarrollo 
-,y modernización· de )a agricultur? patria,. Aquí nos ·dice el legis­
laqor el fin económico de la concen_tracióu parcelaria : economía de 
~tiempo,_ concen_ti:ando en una l;1s parcelas: que. Ut~ _l~b~~dor t_en_ga 
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diseminadas por el término municipal, y poder .desarrollar luego 
en la finca concentrada la técnica moderna, relativa a la agricul­
tura. El labrador, respecto a las fincas que están cerca del pueblo, 
no pierde tiempo por razóu ·de la distancia, y, por estar cerca, las 
cultiva con esmero y las mima y visita diariamente; es decir. vive 
en ellas. 

No es acertado pues, a nuestro juicio, establecer normas geue­
rales eu la concen~ración parcelaria : Está bien que ~e lleve a cabo 
en las tierras de secano, de terreno poco fértil, para cultivar con 
tractores, pero donde hay excelentes labradores y se obtiene el ma­
yor rendimiento de las tierras, ¿para qué la concentración parce­
lari'a? En Autillo de Campos (Palencia) no creo llegÍlen a un cen­
tenar l¡:¡s fincas que cubren la extensión de la unidad mínima, y 

,sin embargo es el puebl? más rico de la provincia, y quizá de ca~­
tilla, donde no hay más que cultivo de cereales, y podemos ·decir lo 
mismo de Fuentes de Nava y Frechilla. Que se fije el señor Cuní, 
Secretario general del Servido del Trigo, que pasa con frecuencia 
por estos p~eblos a ver su finca de Boadilla de Ríoseco, y podrá 
apreciar que todas las fincas tienen igual trigo, tanto la~ cultiva­
das con mulas como las aradas con tractor. Por esto creo que ,la! 
concentración parcelaria se debe llevar a cabo sólo donde sea eviden­
temente necesaria. Por algo decía dicha Exposición ·de Motivos 
que para llevarla a cabo es necesario contar con una experiencia 
propia antes de extender dicha mejora por todo el ámbito nacional, 
y que, por tal motivo, se establecen normas de carácter provisional 
a que han de someter~e las operaciones de concentración parcelaria. 
Y tengo la seguridad que tal experiencia habrá de ser alecciona·dora 
para compr~nd~r que no· se puede aplicar ·con car~cter general la. 
Ley ·de Concentración' parcelari'a, y menos la Ley de Unidades 

·mínimas de cultivo. · . . 
Sin embargo, la Ley de 15 de julio de 1954 y el I_)ecreto de 25 

'de: marzo último, van .de prisa dando carácter ·general a la .fijación 
· d.e' unid~·aes mínimas de cultivo, ~o obstante decir .el artículo 9.0 ~e 
·~a. Ley ·de Concentración parcelaria que hasta que se realice la 
·concentración no 'hav' nni~ade~ ·mínimas· indivisibles. ·Hemos =:¿e 
tener en. c~erita pues, -e~te artículo 9. 0 de la Ley de 20 de diciembre 

·de 1952 p·ara determinar l·as fincas ·que están sujetas a· la Ley de 
'Unidade~ "mínimas. y así,. ror eE-to, las fincas que _no habrán de ser 
nunca ·objet~ -de co·ncentración parcelaria, por no estar :destinadas 
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al cultivo de cereale.::, no deben e."·:ar afectadas por la unidad mí­
Jlima: Las eras '<le pan trillar, los prados de hierba y de -pastos, 
los terrenos .destinados a arbolado (robledas, pinares, castañales, 
etcétera), los mismos vi:ñedos y las ·huertas, en las que el hortelano 
divi·de la parcela en canterOs para separar el cultivo de unos y otros 
productos, ¿qué objeto tiene en todas estas fincas la concentración 
parcelaria y la unidad mínima ·de cultivo? Toda ley tiene razón de 
ser, que es la 'necesidad o la utilidad que dió ori'gen al propósito 
del legislador. Tal utilidad de la concentración parcelaria y:- de -las 
unidades mínimas de cultivo es con-'eguir el adesllrrollo y la nio­
dernización ·de su agricultura», principalmente en las tierras .de cul­
tivo de -cereales., :y todo lo que no esté comprendido en esta· razón 
de ser será letra muerta. 

_.-

B) :'SPE~To· JURIDICQ: 

.·El artículo ·g_o de dicha Ley ·de· Concentraciói1 parcelaria d'e 20 
de dicierríb1:e ·de "1952, dice : ~ Ú lla vez_ realizada la · co?zcen.t ración. 
_ptirit>ln-ria, las fincas de exltusión i'gual o. inferior a la fijada .para 
!as unida-des mínimas de cultivo tend'rán lá· coritfderación de :cb­
sas ind•i·vis·ib'les,- y 'la parcelación d_c ·predios ·de. extensión superior 
a dicha· unidad 'sólo será válida cuando ·no dé origen a. parcelas 
de exten'sión inferior· ·a ellas.J' "Este artículo, como hemos· indicado 
a1ítes, -declara indi,;i~ibles ·las fincas· cuando la parcelación dé ori­
gen a fincas de exténsión inferior a la unidad mfnima de cultivo, 
¡)ero solamente eci los casos en que -''a esté· realizada ia concentra­
ción parcelaria'; es decir, qtie se refiere .a ·fincas que han sido ob­
jeto de concentración. La Ley -de 15 dé julio ~e 1954 ·tibie por 'ob­
jeto fijar las -unida-des mínimas -de cultivq,' pero en su' primer ar~ 

tí culo ·da a· entender ~~ qué predios .se· refiere; al decir que la -ex­
tensión , de ·unidad mínima ·será,. é;; secano, la suficienté para 
·que las labores fUtl-damentales,· utiJiúmdo }os -medios. normales de 
·pioducción," p1Jedan 'llevarse a 'cabo con un r'endimiento satisfactO­
'rio, o sea -que,· hace referencia ·a fincas en que se efectúan' labo'rés 
:fundamentales 'de culti\;o como utilizando ·}os medios normales de 
producci6n·, .que soti· las parcelas de cultivo· propiamente ·dichas y 
·no las. qu"e antes excluíamos -de !a concentrac!on 'parcelaria,. por. no 
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sh· objeto de labores fundamentales de cultivo. El artículo 2.0 de 
esta Ley·¿¡~ que la .división de predios de extensión superior a 
la de la un!'dad mínima de cultívo sólo será válida: 1.0

, cuando no 
dé origen a parcelas ·de extensión inferior a la de la expresada uni­
;Jad, y 2.0

, cuando· la parcela o parcelas inferiores que, en· su­
caso, resulten ·de la divis!'ón, se adquiera s:im•tdf.áneam.:."'l·te por 
propietarios de terrenos 'colindantes, con el fin de unirlas a las que 
ya .po.sean, para formar ·de este modo una nueva finca que cubra 
el mínimo de la unidad de· culti'vo. En estos· casos: no hay infrac­
LÍÓn, porque las fincas son.;divididas según ·autoriza la Ley. Simul­
táneamente quiere ·decir qúe se pueden segregar o dividir parce­
las inferiores enajenándolas a los propietarios de fincas coli'ndante5: 

También se podrán segregar parcelas inferiores para· edificación 
o construcción permanente ; pero para que b validez perdure, ha­
brá de comenzarse la edificación en t::l plazo de un ai'io, y en todo 
caso, antes del 111omeuto de ejercitar el coli'ndante la acción fun·clada 
en el artículo 3. 0

• O lo que es lo mismo, que si no ~e construye en 
~al tiempo. hay una infracción sobrevenida. 

· En el artículo 2.0
, en su primer párrafo, se establece una regla 

géi:J.eral: «Las parcelas de cultivo ·de extensión igual o inferior a la 
unidad mínima ·de 'cultivo, tendrán 'la consideraci'ón de co~s indi­
visiblesn. Tal indi'vi:,ibili·dad resulta por imposición de la Ley y 
no por la naturaleza de la cosa, toda vez que si ~e divtde la finca 
inferior a la unidad mínima, no resultará inservible para el uso a 
que ·se destina, según el artículo 401 del Código· civil. De modo 
que 'la ill'divisibili:dad a que se refiere ia LegisJII:lción de unidades 
mínimas 'implica simplemente una prohibición de dividir, pero 
no es una prohibición legal absoluta, como lo seda ói la Uy se li­
mitara· a decir : "Las parcelas de cultivo de extensiói1 igual o in­
ferior a· la ·uni'dad mínima: dé cultivo tendrán l'a· consideración ·dé 
cosas indivisibles)), cualquier división que se efectuase sería nula, 
de acUeJ'do con el primer p(¡rrafo •del artículo 4. 0 ·ele! Código civil ; 
pero si la' misma Ley ele Unida·des mínimas establece indirectanJeD­
te su· validez, ·ya no existe la ·nuli!dacl. El último párrafo del ar· 
-tículo ·2. 0 de la éitada Ley de Unidades mínimas, y los 'artículos 
3." y 4. 0 'de la misma,· permitén t(¡citamente considerar válido 'el 
ácto ·de división' y, por' tanto,· ·este reconocimiento tácitó 'de validez 
estará ·comprendido en hi. excepción'· de nuli<lad que· permite el· ar­
iículo 4.0 'del Código: 'Dice :lv[anresa, al .comentar el artículo 4.0

, que 
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~si no se ejercita la correspondiente acción de nulidad, y en último 
caso, cuando ésta ha prescrito, el acto a que se refiere aquélh1 es 
válido, aunque se haya ejecutado contra lo dispuesto en la Ley·; y 
sin que ésta or·dene su validez ¡nás que de una manera indirecta¡¡·, 
Fe~erico de Castro dice que el artículo 4. 0 del Código. señala·. 
como excepción los casos en que la misma Ley, ordene su validez, y: 
dentro de b excepción hay que comprender, dice, no sólo los casos. 
expresos, sino todos en los que haya de deducirse Ucitamente su· 
validez, en los que el fin .de la Ley sea conseguir un resultado (in­
cluro i'mponiendo pen:1s) pero sin qu'itar eficacia al acto. 

pice el artículo 3. 0 de la Ley de 15 .eJe julio de 1954, que, cuan,.­
do de alguna forma se infrinja lo prevenido en esta Ley, los dueños 
de las fincas colindantes con las parcelas que resulten pe extensión 
inferior a la de la uni.dad mínima de cultivo tendrán el derecho de 
adquirirlas por su justo precio, determinado de común acuer.cJo, ·y· 
en su defecto, por la autoridad judicial. .. El -derecho .que por este 

1 
artículo se concede caducará a los cinco años de realizarse la- se-
gregación indebida. En ·este artículo se establece un ·derecho de re: 
tracto a favor de. los colindantes, resultante. de una sanción estable­
cida táCitamente _cantra el titular que infringe la prohibición de di-· 
vi.cJir. Se infiere del artículo 3. 0 que el legislador se limita a con­
minar simplemente con una sanción al infractor, sanción que se· r.r­
duce a la resolución de! :~cto prohibjdc 3 favor cld colindante, sii1 
que esta conminación lleve· consigo la nulidad del :1clo en que:· ~e 

divide la finca; o sea, que, el alcance del artículo 3. 0 se reduce a 
una limitación del ·dominio, limitación igual a la que supone el re­
tractó legal. · 

Se observa, pues, que la Ley de Unidades mínimas, al prohibir. 
la división .eJe las fincas que dé origen a parcelas inferiores, no quie~ 
re ·darle al acto contrario a la prohibición el alcance· de nulidad, sino· 
que se limita', para evitar el perjuicio de la división, a sancionar 
tal acto con una consecuencia ·desventajo'a para el a·dquirente en 
dicho acto, confiriendo la ventaja (o sea un -dcrécho de retracto) 
:1! dueño del predio colindante, 'derecho que .habrá c!e ejercitar en 
el plazo de cin.co años ; transcurrido· este plazo si'n ejercitárlo,: aque­
lla consecuencia desventajosa desaparece, que-dando el acto conSQ!.·. 
lidado. Y. el objeto del artículo 5. 0 ele dicha Ley, ordenando a lo5 
Notarios y a los Registradores .eJe la Propiedad que expresen la 
superficie ·de la finca y hagan constar el carácter indivisible, es· 
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para <lar publicidad a dicha limitación del dominio o derecho <le/ 
retracto legal, que también existe según el último párrafo de este 
aJ;'tículo 5.0

, aunque se exprese mayor cabida que la que real me uf~ 
tiene la finca, al decir este párrafo que la inexactitu.d en la medida 
superficial -,¿e las fincas inscritas no puede favorecer a la parte Jue 
ocasionó la falsedad, ni enervará, por tanto, los derechos e*a­
blecidos en la Ley, que podrán ejercitarse sin necesid&d de anu\ar 
la inscripción. Es decir, que s!· realmente la extensión de la Brica 
es inferior a la unidad- mínima, o cuya divi~ión ·dé origen .a ('par­
celas inferiores, la infracción está comprendida en el artículo· 3.\·, y 
como su alcance está reducido. a un derecho de retracto a f:wor del 
colindante, no hace. falta anular la inscripción a nombre del. inf{-ac~ 
tor,. sino que, como en todo retracto, prOceden las 'Clos inscripci9nes: 
la del acto resuelto y la dd retrayente. Y este último párraf9 del 
artículo 5. 0 confirma que el sentido del artículo 3. 0 se reduce a una 
limitación legal -del dominio. 

El artículo 4. 0 de la· Ley de Unida·des mínimas es la aplicación 
del artículo 3. 0 a la. partición -de laS. herencias. 

''La proindivisión en la herencia de fincas in·divi'sibles, o de otra 
cosa indivisible, no está prohibiqa, y, como es natural, ex.iste co-. 
munida-d desde el ·fallecimfento del causante haEta que 'lle'ga la ·par-· 
tición, y en ésta se podrá también adjudicar proindiviso la finca con­
siderada por la Ley como indivisible. Ahora bien, si no Ee acuerda 
en la partición la adjudicación proindiviso,. entonces es preciso te­
ner en cuenta el artículo 4. 0

, y así, a falta -de voluntad expresa :del 
testa·dor que ordena· sea adj_udicada ·a ·alguno -de los herederos o, a 
falta -de convenio entre éstos, será adjudicada por licitaci6n (al que 
valore más la fiúca) entre ·los· coherederos. Si todo~ estos manifes­
tasen su íuterición · (ex'presa o tácitamente, suponemo~), de no con­
currir ·a la licitación, se sacará la parcela a pública· subasta, ¿Y qué 
pasa si no cumplen los herederos· o lós donantes y donatario este 
primer párrafo 1del artículo· .4 .0 ? ·Pasa lo que establece el artículo 
2.0

, ~ancionando la infracción con el retracto a favor del -colin-dante 
o colindantes, pcir si quieren ejercitarlo -dentro de los cinco años; 
pero si los herederos o los -dona:tários ~on sucesores forzosos, antes 
de. ejercitar tal derecho de adquisición tienen que hace!'· los colin­
dantes previamente una ·notificación fehaciente acre-ditativa de· ·di­
cho prop6slto, para que en el plazo de treinta días siguientes ·.a · 
1:~, notificación puedan·. los interesados anular, si· quieren, la divi-

/ 
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si6n, o rectificarla, ajustándola a los preceptos de la Ley ; y si en 
tal plazo no deshacen la diVisión, podrá el colindante, dentro de 
los cinco· años, ejercitar el retracto. Por ~i el colindante no hace 
uso de su ·derecho, quedará consolida-da la división. En caso pe ins­
cripción del.acto de división resoluble, debía de reducirse el plazo 
para ejercitar el colindante su derecho de adquisición. 

C) ASPECTO SOCIAL 

Las leyes básicas, e) Fuero ·del Trabajo y el Fuero de los Es­
pañoles, dicen : aEI Estado facilitará a todos los españo.l.es el acce­
so a las formas de propiedad más íntimamente ligadas a la per­
sona humana : hogar, familiar, la herealad, útiles de trabajo, y bie­
nes de us·o cotidiano» ; hay que armonizar, pues, -el aspecto ·eco­
nómico con el fin. social -del Movimiento. ·Por. esto m_ismo enten-; 
demos que la concentración parcelaria cl'ebe tener muy en cuenta· )a 
situació'n del. titular -de la parcela amenazada de. absorción. 

Coú .la uriidad mí ni m a· de cultivo' señalada· en el Decreto. de' ·25· 
de m;irzo de !955, el acceso a la prúpieda-d inmueble· será difícil: 
para los obreros y pequeños productores de la· agricultura. En este 
partidó· de 'Frechilla, la uni-dad mínima de cultivo es de hectárea y 

media, y el "precio medio de tal exten~ión se puede calcular en 
42.000 'pesetas, canlidad que no está -al alcance, naturalmente, 
de dichos productores, y por tanto les será imposible adquirir fin: 
cas de tal extensión, y como.en este Partido judicial no hay terre­
nos que pueda adquirir el In'stit.uto .de Colonización (a no !:>'t:r que se· 
haga cargo de la Laguna de la Nava, que se está saneando)', porque· 
no hay fincas gra·ndes y todas está_n bien cultivagas, resultará ma-· 
yor el número _.de desheredados con diclia ·unidad mínima ; y ·así· 
si un 'padre tiene seis hijog y" poóee sólo tres fincas de ut;!_ida.d mí­
nima o de menos, tres de los hijos tienen que- queda'r sin tierras,.- y· 
dejarán de tener arraigo.en el pueblo donde han nacido,:cual su"ce­
de en Galicia;· donde es ·frecuente dejar a un -hijo los dos tercios 
de la her~ncia y además otro tercio.con la obligación de· pagar en me-· 
tálico la legítima estricta a los demás hijos, ·y lu"ego éstos ti~nden 
a· emigrar porque se qued:l!] sin finca~. '' 
~ Esto tiene mucha importancia,'·pórque el hombre tiende-a:ser 
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propietario por awor a la ·vida y por instinto ·.de. con::;ervaci6n ; de-. 
sea ser titular del 'dominio~ pleno, sin las limitaciones que suponen 
Jos patrimonios familiares o las viviendas protegidas: estas propie­
dades limitadas las 'aceptan porqut: carecen de propiedad alodial,. 
¡:-ero ~e creen algo hospicianos. A 1 deshereda-do, al pequeño prop_ie-, 
tario, le ::;atisface profun<lamente adquirir fincas libres, como las 
adquieren los ricos, pero que, en el pequeño productor la propiedad 
es más suya, más arte>:ana, porque es la proyección del titular sobre 
sus cosas, como diría José Antonio, para gozarla!';), para disponer libre­
mente -de ellas. Esta ¡:iropiedad alodial inmueble es b que imprime 
carúder en el hombre, aumenta su personalidad, i>U individuali-dad 
·' arraigo. Quien no cr.ee en esto ni diferencie unas _,; otras formas 
de propiedad, no conoce la realidad de la vida del e~pañol, como la co-­
nocemos no~tros que estamos en contacto con ella en los pueblos -de­
pan trillár: 
'·.No puedo olvidar cuando el forero en G3licia llegaba al Registro 

con la escritura de redención del foro, y se dejaba c;'ler en la sil!::~ hit-. 
c-iendo esta exclamación : «¡Ya ~oy libre! n. 

Podemos citar casos aleccionndores como lo¡s si'guientes: En As­
tudillo, en tiempo de la República, el pre~i:denté de la Casa del Pue­
blo era 1m obrero agrícola, hosco, embarrizado <le tópicos socialistas·,­
y como había en el Juzgado de Primera Instancia un embargo de 
unas !'4 fincuchas para un descubierto de 1.200 pesetas, le ha dicho el. 
patrono un día: "¿·Por qué no vas a la 'ubasta de unas fincas que se 
celebra en el Juzga-do y seguramente te !as adjudi'carán, cubriendo 
la tasación ?n ; le contestó. el obrero que él no quería ser propidario, 
porque «la propiedad era un robo)) y, que, a-demás, él no disponía de· 
las 1.200 pesetas. El patrono le contestó que lo pensase bien y que 
él le anticipatia el dinero. Al día siguiente ha llegado el obrero dis­
puestó a éomprar ias '14 tierra.~, y se fué al Juzgado el día 'de la. su­
basta, resultando él et único postor. El Notario y yo procuram·os· 
cobrarle lo menos posible para· que el presidente 'de la Casa' del Pue­
blo tuvi'ese un título de propiedad perfecto como lo tienen los. terrá­
tenientes. A los quince días no era· presidente -de la Casa del Puebl_o¡· 
y á los dos meses se ha dado' de baja de la U. G. T. ¿Par qué?:· 
porque se sentía pro'pietario ·de tierra!' y ~e cre'ía por e.:;to i_ncompa­
tible con los 'propietarios. · · · · ·' 

Otro ejemplo del efecto que produce la propiedad es el •de Itero 
-del Castillo Allí los dueños de tierras malas· par::~ cereales se las 
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dieron a los obreros para que en invierno, en los días desocupados, 
plantaran viñedos, y luego la mitad se adjudicaba en pleno dominio 
al obrero que había hecho la plantación. Llegó un momento en que 
casi todo~ los obreros tenían majuelos para el vino -ele su consumo 
y para obtener de la venta del resto del vino lo suficiente para los 
gastos elementales del año. Al llegar la Repúbilca, en Itero del Cas­
tillo no existió la Casa ·del Pueblo, porque el ser propietario de vi­
ñedos no les permitía comulgar con el socialismo. 

Esto lo aprendí por tierra de Campos, donde >:e produce mucho 
trigo y cebada y donde el 90 por 100 de lns fincas nn llega a la 
extensión de la unidad mínima de cultivo ~eiiabda. 

- M:\NUEL VILL.-\RES RJCO 

Reg-istrador de la Propiedad 



l. 

Acerca de la ·Ley de Unidadef Mini~ 

mas de Cultivo 

1 

Unas notas rápida~ y a vuelapluwa sobre el tema de la Ley de 
Unidades Mínimas de Cultivo, de candente actualidad con motivo de 
~u entrada en vigor, que tiene lugar hoy, cuando estoy escribiendo 
·eStas líneas, 16 de abril de 1955, en virtud del Decreto de 25 de marzo 
de este año, publicado en el Bolct1n Oficial del Estado de ayer, 
día 15. 

A pesar de su brevedad, no hay duda de que dicha Ley de Uni­
dades Mínimas, de 15 de julio de 1954, es de una trascendencia in­
mensa, sobre todo en las comarcas rurales y minifundistas ; y lla­
!llada a producir una verdadera revolución en el campo del Derecho 
Inmobiliario y Agrario, cuyo signo y consecuencias es aún pronto 
para que puedan ser plenamente conocidos. 

Indicarewos muy ligeramente, y sin entrar en un estudio pro­
fundo, los principales problemas que saltan_a la vista de dicha Ley, 
(n lo3 órdenes civil y registral, para terminar con un bre\'e epílogo 
acerca del futuro éxito o fracaso de la Ley en el cumplimiento de 
los :fi. nes que quiere lograr, y de sus posibles consecuencias respecto 
-al Registro de la Propiedad 
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II 

En el oraen civiL : a) En primer lugar, la Ley da. el carácter 
legal de indivisib:es a las fincas 1 ústicas de superficie inferior-.a}. 
doble de la fijada para la unidad mínima de cu_ltivo. Así se des­
prende del -artículo 5.0 de la; Ley. De su artículo 2 o pan.ce dedu­
cirse· que solamente tendrán la consideración de indivisibles las par­
celas de txtenú'ón igual o inferior a la unidad mínÍlpa. Pero la más 
elemental lógica hace afirmar que el· criterio acertado es el del ar­
tículo 5. 0

, pues en todo caso de división o segreg:::ción de fincas que 
no tengan al menos doble extensión de la mínima de cultivo, una 
de ias parcelas resultantes _habrá ue ser en todo caso de menor su­
pet:ficie de la determinada para la unidad mínima, y esto es preci­
samente lo que la Ley quiere evitar. 

De ahora eu adelante, las divisiones y ;:;egregaciones sólo podrán 
rtalizarse dentro del n~arco perrpitido por el artículo 2. 0 de la Ley. 
Es decir, que las. parcelas resultantes habrán de ser iguales o ma­
yores de la unidacj. mínifll.a de cultiv9; o, caso de ser menores,; l9 
sean para agregarlas a. otras parcelas colindante;:; para formar nue:­
vas fincas que cubran el mínimo· de la uni~ad de cultivo, o para 
llevar a cabo. cu¡tlquier género de . epi:fi.cación o -<;onstrucción . per­
manen,te. Con estos dos fines -puede tener lugar: la división o segre­
gación de fincas por·su extensión indivisibfes, siempre que (creo debe 
entenderse así) el resto no ~ea_ de· super:fi.~ie mferior .al mínimo d5= 
cultivo. 

'• 

Las extensiones de las unidades mínimas de cultivo serán J~s 

qe_terruinadas en el artículo Lo en relación con el .4. o del De neto 
desarrolladcr de 25 de marzo de 1955, .publicado e~ el Bolet.ín Ofi­
cial -del siguiente 15 de-abril, si bien con carácter proYisional, hasta 
que sean fijadas las e:Xten·siones de:fi.nitiv:as por. comarcas, que no 
podrán ser inferiores a las· que ahora _emP.iezan. a regir. 

b) A las_ fincas que ~n' virtud d::; :J.a Ley,: tengan la cons.idera­
ció;J leg::!l de indi'visibles, ,)es se-rán de .·avlicación las dispos.iciones 
del Derecho Civil referentes a esta clase c]e cosas. Así, por ejemplo, 
en C3so ·de comunidad de fincas legaln:ente indivisibles, 1::_¡. extin­
.ción de la misma no püdrá .. tener lugar, por .el camino recto de l,a 
aivisión materi_al (aunque pudiera si se realiz~lll los fines .de agre-
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gación u obra nueva especificados por el artículo· 2. 0 de la Ley), 
sino que habrá de realizarse conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 404 del Código civil. 

Para los casos de particióu de herencia, el artículo 4. 0 de la 
Ley viene a señalar unas reglas que difieren· de lo dispuesto en el 
artículo 1.062 del .Código civil. Esta diferencia no nos parece acer­
tada. Eu realidad, no se ve la neces{dad ·de que la Ley haya intro­
·ducido nuevas normas en esta materia, y wás cuando !lO vienen a 
mejorar las antiguas ; pues ad.mitiendo siempre la concurrencia de 
extraños a la· licitación no quiere ·decir que se excluya a los cohere­
deros, y siempre a mayor número de licitadores, habrá más faci­
lidad para obtener un mayor valor, lo que será en bendicio de to­
dos los heredtros. Además de la exposición o preámbulo de la Ley, 
~arece iuferirse que la disposición del artículo 4.0 persj'gue no mer­
·mar un preexistente principio de conservación de los bienes en la 
familia, y ya vemos que en realidad lo que ha hecho es alterar el 
anterior principio legal, que tiene su consagración en el c1tado ar­
tículo del Código civil. En resumen, que considerada una finca como 
-indivisible e~ virtud de la Ley ·que comentamos, hubiera bastado 
·esta declaración legal para que por la misma, en casO de parti­
ción de herencia, se :1pl~case el artículo 1.062 del Código civil. 
Ahora ~e aplicaráu en )a partición difereutes norwas : si se trata 
de una finca indivisible por la Ley de Unidades Mínimas de Culti­
vo, su artículo 4.0 

; si de una cosa indivisible de otra naturaleza, 
eÍ artículo 1.062 del Código civil. Y donde hav la misma razón debe 
existir la misma disposición ·de derecho. 

e) Para el caso de que por división o segregación se infrinja la 
Ley, dando nacimiento a una parcela de extensión inferior a la de 
)a unidad mínima de cultivo, la misma· Ley (en su artículo 3. 0

, 

-modalizado para ciertos casos por ·los últimos párrafos de los ar­
tículos 2. 0 y 4. 0

) crea y concéde -a· los. colindantes un auténtico· y 

riuevo derecho de :idquisici'ón a la parcela ilegal' que eiÍ su natura­
leza guarda semejanza, aunque no identidad' con el de retracto legal 
de asurcanos del artículo 1.'523 del Código civil. Se seña'Ia un plazo · 
·de· caducidad para este derecho ·de cinco arios desde la segregación 
'(~ división) ilidebida. · · · 
<·· El ej.ercicio procesal de este derecho, como e:! de los demás que en 
-~sta I.ey se conceden y el' de todas las· cueStiones que pueda suscitar, 
-será conformé a ias n:.glas de los incidente~ ~ntc el juzgado de :p¡.¡_ 
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mera Instancia que cQnesponda. Así viene a disponer el artículo 6. • 
de la Ley, sierrdo muy encomiable su remisión al procedimiento de 
los artículos 749 y siguientes de !a Ley de Enjuiciamiento ci\·il, sin 
dejarse arrastrar del ejemplo perturbador y por desgracia ·denmsiado 
frecuenfe de inventar up procedimiento nuevo en cada nueva Ley. 
' Sobre la· precedencia y proceden'cia de este· derecho adquisitivo, 

volveremos en el siguiente subapartado'. 
.. d) Un~ts palabras acerca de la sanción de la infracción de lo 
di'spuesto e-n la Ley, por creación mediante división o segregación 
de parcelas d<.: superficie inferior a la ll1Ínima. 

A primer::¡ vista puede parecer que 110 existe sancwn, a no ser 
que se considere como tal el derecho de adquisición del colindante. 
y precisamente la concesión de tal deredw es lo qile nos puede hacer 
pensar. en· la inexistencia de otra sanción. · 

. Pero ·a poco que se considere el caso, ebte primer punto de viS.ta 
no puede sostenerse. Los actos de división o segregación prohibidos 
por esta.: Ley serán nulos, con nulidad fjlena, absoluta y radical, 
conforme a lo dis'puesto por el artículo 4. 0 del Código civil, cmi ma­
yor rigor apl ic;:tble cuando se trata de una Ley. cc:no la que nos 
ocupa, del mús acusado matiz de 'orden público, y protectora no de 
intereses privados, sino de los más sagrados jntereses comunes de 
la economía patria. Y a diferencia de la simple acción dt anulabili­
dad de los artículos 1.301 y 1.302 del Código civil, esta acción de 
nulidad absoluta por infracción de Ley será (así es generalmente 
admitida) perpetua y pública, pudiendo ejercitarla cualquier per­
sona en _interés de la Ley·; y el primero y máximo defensor de la 
misma, el Ministerio Fiscal, tendrá el deber, mejor que facultad, 
.de· promover su ejercicio. Así se desprende de] artículo 1. 0 ·de· su 
.Estatuto, de 21 de junio de 1926, qu'e coufía· a dicho Ministerio la 
televada ·y esencial misión de velar por la observancia de las -leyes, 
<procurando siempre imparciall)_leute el mantenimiento del. orden -ju­
rídico ~; la satisfacción del- interés social. Y en primerísimo lugar .. 

<por. no. decir único, atiende la· Le}; de Unidades Mínimas a· la' satis­
facción del interés social, que no a la utilidad de 'los particulares. 
; Ahora ·bien, el qerecho adquisitivo del.colindante tiene que ser 

-éohsiderado no como una sao.ción, sino co1110 'un medio arbitrado 
por la 'Ley para que su fin (la evitación de parcelas cultivables ·oe 
<extensión antieconómica) pueda ser cumplido por un camino más 
suave ,que· .el de l'a ·,nulidad, y favoi·ec!endo .en. lo .qúe sea posible -'el 
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~nterés de los particulares, siempre que no vaya en contra del pri­
mordial ~nterés público. Por lo que parece razonable estimar que 
a partir. <ie la di'visión o segregación contra /.egem sea aconsejable 
un plazo <le· suspensión de cinco años para el ejercicio de la acci.ón 
de nulidad, en espera de que el derecho adquisitivo (que ca<.'luca por 
el transcurso del mismo plazo de cinco años) sea ejercitado por al­
gún colindante. Nada significan cinco años de suspensión o espera 
para lo que es perpetuo. Pero no procederá tal suspensión cuando 
el derecho adquisitivo no pueda tener lugar por no permitirlo la ex­
tensión de la parcela segregada y la de las fincas colindantes. 

En efecto, aunque del artículo 3. 0 de b Ley no resulte expresa­
mtnte así, me parece acertado .éntender que el derecho adquisitiv9 
no se dará cuando la suma de las extensi'ones de la parcela segregada 
o procedente de divi'sión y de la finca del colindante no cubra el mí­
nimo de la· unidad <le cultivo. Claramente se desprende aEÍ del ar­
tículo .2. o de la Ley. J nterpretar de otra manera el artículo 3. 0 nos 
llevaría a admitir que la Lev consiente por senda torcida lo que 
prohibe pór camino recto, y· debe de evitarse toda interpretación que 
conduzca ·al fraude de ley. Por el canúno de simuladas divisiones 
se burlaría la prohibición del artículo 2.0 

' ' 

lli 

En el orden rcgi.Stral.- a) A partir del 16 de 'abril~ los No­
.tari¿s y Registradores de la Propiedad; eii ·las· deséripéiohes de .las 
fiucás rústicas' que con arreglo a las disposiciones de la Ley ceban 
considerarse' indivisibles, harán. constar e:x.tensament't: este. caráctér. 
A pesar de lo que dicen el ·artículo ·2. 0 de la'Ley y el 4. 0 del Decreto 
desarrollador, -ya vimcs ·en el' apartado ·n. letra a)' que el criterio 
.tJ.Ue' debe O~ SlE'gUirse es el.éJe'·es.tin:iar indivisibles Jas 'fincaS de ex'ten­
siÓn inferior á! ·doble ··de la unidad mínima de cultivo, de acuerdo 
con el artículo ·s.o··de· la 'Ley·. r '' . 

· .· La· forma de hacerlo. constar· e·n ··las· inscripciones rue.•parece· acer­
tada ruediai1te la··siguiente o parecj'da frase: nE~ta finca es indivi­
sible ·conforme á.lo· dispues'to en la Le~;· de Unidades Mi!limas•de 
-Culti.vo; de q·uince de• julio de mil novecientos Cincuenta y/cuatro:» 
·colocada inmediatamente "después. de la descripción de la finca. · 
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La OllllSion de esta expresión en las escrituras o títulos inscn­
bibles opino que ni siquiera sería falta o defecto subsanable, ya -que 
de los términos imperativos de la· Ley parece deducirse que los 
Registradores harán constar tal carácter si así resulta legalmente, 
aunque se haya omitido tal expresión. en el título. 

E inCluso la omisión en la i'nscripción parece claro que no puede 
producir ti grave consecuencia de que tal finca sea" no considerad"a 
como indivisible, ni entre partes ni con respecto a tercero. El ar­
tículo 5. 0 de la Ley de Unidades Mínimas nó pretende, en su ám­
bito, derogar al 26, número 1.0

, de la Ley Hipotecaria. Aunque se 
omita en la inscripcióu de la finca la expresión del car~cter indivi­
'sible, como éste resulta de la Ley; en función de ·]a superficie y 
régimen de cultivo, producirá todos sus efectos la· indivisibilidad, 
como ·verdadera limitación lega}· del dominio, conforme al precepto 
de la Ley Hi'potecaria citado. Pero es tanta la importancia de los 
fi1ies que 1a Ley de Unidades Mí ni m a.:; pers·igue, que quiere que la 
pub] icidad legal sea complementada _\' concretada expresamente en 
'las· descripcione<: notariales ~, registrales de las fincas indivisibles, 
para que tal carácter .nmica pueda "ser olvidado e incumplida la 
I:,ey por tal olvido: · 
· h) Conforine al artículo 5. 0 de la Ley, toda descripción de fin­

ca rústica deberá contener su medida superficial, con expresión de 
si el cultive a que está "dedicada es de .secano ·o regadío. L'l owi'sión 
de estos rec¡uisitos en los- títulos inscribibles debe de ser considerada 
romo falta subsanable. . 

Puede ocurrir, y ocurrirá de hecho mu~' frecuentemente, que con 
posteriorfdad a la vigencia de !a Léy hayan de practicarse inscrip­
ciones de Htu1os otorgados antes de dicha vigencia, en ios que no 
tonsten los requisitos de superficie y cultivo de secano o regadío 
-de las fincas. Datos que 5egún o:e infiere de los artículos 5. 0 de la 
Ley y mismo níimero del Decreto desarrollador, deben "hacerse cons­
tar en . la inscripción. En tales casos habrá que complementar el 
título por !os 111iomos medios admitidos en caso ·de snbsanacion,· si 
bien en.estas ocaóiones será más propio hahlar de documentos comple­
mentarios :.i no de subsanatorios, pues . no sena correcto atribuir 
farta; o defecto a· títulos que no expresen requisitos· no exigidós .al' 
tiempo de .::u autori7..ación. - · : · 

e) Será váli1da la formación por división o segregación de par­
celas inferiorec: al !'Jínimo de cultivo, cuando sean adquiridas por 
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colindantes para unirla~· a las que ya posean, para formar de este 
modo unr. nueva finca que cubra el mínimo de la unidad de cultivo. 
En tales casos se practicarán las operaciones que sean procedentes, 
l onforme a los artículos 45 y siguientes del Reglamento Hipotecario. 

d) En los casos en que fincas iqscrjtas como de secano se con­
viertan en regadío, parece aconsejable no ,conformarse con la simpie 
declaración de los interesadoSI para hacer constar el cambio de cul­
tivo en el Registro y exigir algún otro medio de prueba más con­
vincente, como certificaciones de las Jefaturas Agronómicas, o al 
menos {]e los Sindicatos de Riegos o catastrales en que así conste, 
actas notariales de presencia o notoriedad, etc. En evitación de po­
:.ibles fraudes de Ley que los interesados pudieren cometer, al .c;er 
menor la superficie de la unidad mínima en rega•dío· que eu secano, 
siendo por consiguiente di'visibles fincas de regadío que con }a mis­
ma extensión no Jo serían en secano. 

No obstante, estimo que debe .c;er aplicable, por analogía, a los 
casos. de inexactitud en el régimen de cultivo, lo -dispuesto . en el 
párrafo ·segundo del artículo 5.0 de la Ley para las inexactitudes en 
la medida superficial de las fincas inscritas. 

e) Por estar viciados ·de nulidad, según vimos en el aparta­
do JI, letra d), los actos ele división o segregación ejecutados fuera 
de lo permitido por 'la Ley de Unidades Mínimas·. procederá, sin 
ningún género de dudas, la denegación d._ la inscripción de ·dichos 
actos. 

Sin embargo, y como trámite previo para la posterior agregación 
o. agn1pación, procederá la imcripc10n 'de la parcela ilegal cuando 
con respecto a ésta se haya consumado el derecho adquisitivo ·de un 
colindante 

f) Con hase en que la Ley ·de Unidades Mínimas de Cultivo 
no tiene efectos retroactivos y que, además, por su carácter restric­
tivo no debe interpretarse extensivamente, es ce estimar que podrán 
ser inmatriculadas las fincas de extensión inferior ·a la mínirr!a de 
cultivo,. sietrpre que no procedan de aétos de división o segrega­
ción realizad0s después -de la entrada en vigor de la Ley ; e igual­
merite podrán practicarse las inscripciones, ora sean primeras o se­
gundas, ·de divisiones y Eegrega.ciones otorgadas con anterioridad á 

la fecha de vigencia de la Ley. 

., ,, 
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IV 

La agricultura española, fuente principal efe la riqueza d~ ·la 
nación, necesita una profunda reorganización de tipo jurídico, como 
base y ordenación de su mejora t~nica y económica. La necesidad 
de la reforma social y económica Ge la agricultura es reconocida y 
proclamada por nuestro Movimiento Nacional, y ya en el punto 18 
De F. E. T. y de las J. O. N. S se lee que hay que raciona:izar 
las unidades de cultivo, para suprimir tanto los latifunDios desper.: 
diciados como los minifundios :mtieconómicos por su exiguo ren­
dimiento. 

La labor del Estado para cumplir el anterior enuncia-do doctri­
nal es continua. De un lado, el Instituto Nacional de Colonización, 
con su obra ing<>nte y meritoria. Y en .'Oentido antiminifundista sé 
ha iniciado el reajuste con la Ley de Concentración Parcelaria, tÓ­
davía en fase experimental y 1a. que nos ocupa, en cierto sentid~ 
complementaria de la anterior, a fin 'ele que la labor de concentra­
ción no sea, como la tela de Penélope. un continuo tejer y destejer. 

Así Jo 5ienta ~1 preámbulo de b Le.y d~ Unidades Mínimas, co;t 
l:>.s siguientes. palabras: «Reconocida por el Movimiento Nacional 
la gravedad del problema que representa b actual fragmentación ··.y 
·clispersión de la propiedad rústica en muchas comarcas del territo­
rio nacional, por los obstáculos que opone al <lesarrcillo y modern~­
zación de su· agricultura, e iniciada por Ley de 20 de diciembre 
Je í952 ia concentración pa.rcelar!a, parece acon~ejablc dictar me­
didas complemt:ntarias para evitar qu_e· se continúe produciendo la' 
atomización de la· propiedad en las zon.as no concentradas, 'ya que, 
de no ser así, se extendería y agudizaría mi proble11..ca en cauce 9.e 
solución. Es, pues, urgente adoptar una serie .eJe medidas que im~ 
pidan ·que b diseminación parcelada cot?-tinúe realizánd·osé por b~jo 
de unos límites· cousiderados como inadmjsibles desde el punto d'e 
vista técnico. Para su logro, se ·dicta la presente Ley ... » . '· 

A raíz de h iniciación de los trabajos de coneentración parcela., 
ria, ya se .echaban de PJenos niedi'das re,;~rictivas de 'la facultad d~ 
miriical de di'visión ·de :fincas, y antes de la promulgación de la ~y 
de Uniaades Mínimas se hacía eco de tal necesidad el Registrado¡: 
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de la Propieda·d dou Gregorio Treviño, en arlícttlo publicado en d 
número de marzo de 1954 de esta misma Revista. 

Ya tenemos la Ley ; ahora bien, nos pn:guntamos : ¿cumplirá 
ésta los fines que pretende? 

Mucho nos tememos que uo, por _los motivos expuestos y según 
preveía Treviño, a cuya clara y autoriz.'1da voz uno la modesta mía. 
~a Ley de Unidades Mínimas deja ancho campo para el fraude; 
mientras la registración no Sea considerada más que <:;Oil10 una for­
walidad meramente voluntari<t, las di1visiones Jlegales discurrirán 
tranquilas por el cómodü y fácil camino del documento privado. En 
GOntra de. las utopías de Dorado Monten:~, t3:mbién serÍa!! muy _pocos 
!os delincuentes que de su grado acudies~n a los Jueces en husca de 
su salud legal, si la incoación -del proceso criminal fuera volunta­
ria. Cierto que la Ley arbitra medidas contra estas divisio~cs frau­
~uleutas: d derecho adquisitivo del colindante y la nulidad de las 
llfÍSlll.as. Pero uo nos engañemos, no tendrán éxito. En cuanto· al 
d~echo adquisitivo, debido a la natural idiosincrasia española, no 
le auguro mucho éxito; creo que no se ejercitará gran cosa. y hasta 
~tará mal visto qm, aun en virtud de un derecho concedido por 
tas leyes, impida uno a su vecino hacer su santísima voluntad, 
aunque la acción del vecino s<:a iiegal, porque cada. uno en su casa, 
etcétera. Y pensa~á el tío Ceieclonio que si por lo menos la cowpra 
<fe la parcela de su vecino fuese una ganga, todavía; pero al precio 
j~to . , al precio justo se pueden comprar muc·has tierras sin ne­
cesidad de meterse uno en lío:;.. Y si no ;;e ejercitan acciones de 
adquisici6n, -de nulidad, menos aún se ejercitarftn en la práctica ; 
no nos engañemos con la teoría. 

Y además, en todo caso y en todos Jos órd~nes, n,ás vale preve­
nir que curar. Así como en el campo de la Medicina lo mejor es. q)Je 
la Higiene nos ,evite 1n Cirugía, en el campo del Derecho es siempre 
ím:feriblé uu cuidado higiénico y profiláctico que e,rjl.e· la perturba­
~i6n del Derecho, que no el tenet· que lograr la soldadura de las 
fJ:acturas jurídicas por medios quirúrgicos. Y no cabe duda de que 
los genuinos higienistas del Derecho SOIJJOS loe; Notarios y Regis-
tradores de la Propiedad. . 

. Y por la. senda ·del documento privado que la Ley de Unidades 
~~nimas, mientras no se corrija; invita a recorrer, peligrarán no 
wtamente los import¡mtísimos fines que ésta persigue, sino tan'­
~!'!1! los no menos itnport:mtes CfllC' bella y elegantemente· proclamó 
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la brillante Exposició11 de .Motivos de la primera Ley Hipótecarii 
de 1861, lo$ cuales, al cabo de un siglo, parece ser que ·tan s6lo han 
arraigado en un modesto y minoritario cuarenta pe:r ciento de la pro­
piedad nacional. Y si no se remedia, .la Ley ·de Unidades Mínim~ 
de Cultivo incl~so pudiera provocar. t:>Specialmen!e ·en comarcas ru: 
raJes y minifundistas (la mayoría de España), la acentuación de hi 
corriente desimcribitoria acusada. 

No es acertado considerar al Registre. de la Propiedad como 
guardián . y tutor de meros intereses privados. Siempre me ha pare­
cido que mucho más interés que el particular que inscribe sn de­
recho han de tenerlo en la inscripción el Estado y la sociedad. Aquél, 
porque al cumplimiento de su primordial fin de realización y per­
feccionamiento del Derecho interesa el establecimieuto de un buen 
régimen jurídico inmobiliario A ésta, porque en dla estarna::. in­
mersos el innumerable conjunto de los terceros en sentido general, 
todos y cada uno de nosotros, a quienes habrán de perjudicarnos 
los derechos inscritos ; y, aspecto no menos interesnnte, quienes po­
dremos sufrir perjuicios por la falta de inscripción ele muchos dere­
chos. Piénse~e en el caso, por desgracia muy frecuente, de tantos y 
tantos acreedores (muchos ~6lo por derecho civil, muchísimos tam:. 
bién en virtud de las accione9 civiles que nacen de los delitos) bur­
lados en sus "legítimos derechos por h falsa imolvencia que con su 
conducta :mtirregistral y, por ende, antijnríclic:1, se han fraguado 
los de~aprensivos y lw~ta delincuentes ·deudores. 

Pero si siempre ha sido acusadísimo el j'nterés público del Re­
gistro de la Propiedad, ::llwn lo es en el n1ás alto grado, por causa· 
ne b Ley de Unidades "Mínimas de Cultivo. La llave para que a esta: 
Ley se le: abran las puertas' dei éxito y ie sean cerradas las del 
fracaso, de funestas consecuencias para la economía nacional, estA 
en las manos de los Notarios ~' Registradores de la Propiedad. Es 
de todo puntn necesaria la obligatoriedad de la intervención regis­
tra) y notarial en lo<> negocios jurídicos inmobiliarios_ o al menos 
de esta última para c:se tanto por ciento de propiedad que aún vive 
precaria y prillJitivamente, si'n fuerza ni crédito, fuera del Regütro. 
de ]a Propiedad, mientr:-~s se procura la registraci6n de hl misma 
mediante una acertada política de inmatriculaci6n. 

Ante 1a Ley de Unidades Mínimas de Cultivo, los Notarios Y. 
Registrailores de la Propiedad, encauzados y dirigidos por nne<;t rM 
órg-anos corporativos y representativos, debemos expresar, por todos 
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lo9 medios lícitos a nuestro alcance y conscientes de nuestra respon­
sabilidad en. esta hora, nuestro deseo de servir lo más eficientemente 
posible en esta ocasión que dicha Ley abre para la economía patria. 
Y .para ello es imprescindible que se nos confíe la misión de velar, 
de modo necesario e ineludible, por la observancia y cumplimiento 
de las leyes en los actos que a nuestra intervención <ieben sujetarse. 

POR 

1{ANUEL G6MEz G6MEz 
Reg-istrador de la Propiedad 

D. jlER.ONRMO tGONZA.llEZ Y MAR.lfRNlEZ 

Prólogo del E.xcelen tísimo Señor Don José Castán T obeña, 
Presidente del Tribunal Supremo 

Precio de la obra: 175 pesetas 
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Las unidadef mínimas de cultivo y el 

Registro de la Propiedad 

La Ley de 15 de ju)io de 1954 sobre unidades mínimas de cul­
tivo, y más concretamente el Decreto de 25 de marzo último, po­
niendo _en vigor dicha Ley al fijar, de un modo provisional, dichas 
unidade<> mínimas, tanto para los cultivos de secano como para los 
d~ regadí_o, ha producido en las esferas jurídicas donde debaten No­
tarios y Registradores de la Propiedad gran alarma y desasosiego, 
por entender algunos que dichas disposiciones van a provocar, en 
algunas regiones españolas, la huída de una gran parte de la con­
tratación hacia el dccumento privado, con la consiguiente merma 
de la documentación pública y de la inscripción en el Registro de 
1, Prl"\-r\;n.-ln~ Ja ..&. ..1.upn ... uau. 

Por otro lado, la redacción dada al Decreto de 25 de marzo ha 
provocado numerosas dudas y vacilaciones, por ·entenderse que di­
cha disposició1: ·ha venido a modificar la Ley, -derogá!ldola en ·par­
te, al menos de momento, por e:xistir una patente contradicción en­
tre una y otra disposición. No lo en~endemos nosotros así, al me­
nos en términos absolutos, .Y por ello _nos hemos decidido a escribir 
estas líneas, que no tienen por objtto exponer los antecedentes, fun­
damentos y comentarios de la Ley de 15 de julio de 1954, pues 
ello ha sido ya materia de un excelente trabajo publicado en RE­
VISTA CR'Í'riCA DE DERECHO INMOBIUARIO, números 322-323, -por 
nuestro compaí'iero Ignacio Martínez de Bedoya, a] cual nos ·remi-
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timos, sino únicamente plantear y tratar de resolver las dudas sur­
gidas con motivo de la publicación del citado Decreto, sentando al 
mismo tiempo nuestro criterio en la publicación de las normas aho­
ra vigentes sobre unidades mínimas de cultivo en lo que hacen re­
ferencia al Registro de la Propiedad 

1 

A los efectos de la Ley y del Decreto que comentamos, es esen­
dal el .:-oncepto de fi1~ca indivis·iblc. Pues bien, en la determinación 
de este concepto surge la primer::-. duda al comparar la redacción de 
ambas disposiciones, entendiéndose, por algunos, que aquel concep­
to es distinto en la Ley y en el Decreto, ya que, dicen, en el artícu­
lo 5. 0 de aquélla se considera como finca indivisible la de cabida in­
ferior al doble de la unidad mínima que se fije ; mientras que a,ten­
diende: al artículo 5. 0 del Decreto es finca indivisible aquella cu:ya 
superficie sea igual o inferior a dicha unidad mínima. 

Sin embargo, nosotros creemos que tanto según la Ley, como 
atendiendo al Decreto, el concepto de fi liLa indivisible es el mismo. 
En efecto, en la primera se define dicha finca en el párrafo prime­
ro de su artículo segundo, que textualme-nte dice : ([Las parcelas 
de cultivo -de extensión igual o ÍH.ferior a la unidad mínima tendrán 
la consideración de indim.siblbn ; y el artículo 4.0 del Decreto dice : 
·¡;En tanto no sea fijada· por el Ministerio de Agricultura la exten­
sión de la unidad mínima de cultivo en cada comarca se cdnsidera­
rán itldimsibles, a partir de la publicación del presente Decreto, las 

·parcelas cuya cabida sea igual o inferior al límite mínimo que es­
tablece el artículo 1.0

. de este Decreto para ~1 c:1~o de que se trate.» 
Fácilmente se ve, comparando ambos textos. que su redacción 

es igual y que ambos consideran como parcelas indivisibles las de 
cabi-da igual o inferior a b unidad mínima de cultivo que provisio­
nalmente ya fija el citado Decreto. Esas parcelas, según la Ley y 
según el Decreto, ·no podrán ~er objeto de división ni de segrega-

·ción alguna, pero tampoco podrán formarse nuevas parceias por di­
visión o segregación de fincas de extensión superior a la unidad 
mínima fijadil, cuandc; :1.quellas parcelas sean de c:Jbida inferior a 

1 

1 
) 
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la citada unida.d, por -prohibido expresamente el ruen_cionado artícu­
lú 2.0 de la Ley, salvo las excep<:ioues que el mismo artículo esta:­
blece. 

Tanto el artículo 5. 0 de la Ley como el de igual número del De­
creto sólo establecen la constancia notarial y registra! de la indivi­
sibilidad d<:: las fincas rústicas, y entre ambos. preceptos sí p:1rece 
existir una contradicción puesto que en la Ley se ordena a Nota­
rios y Registradores que hagan constar el carácter indivisible de 
las fincas rústicas cuando ~u extensión superficial -sea inferior al 
rloble de :a fijada para la unidad mínima de cultivo, mientras qué 
en eJ DecrEto se dicta la misma orden respecto de las fincas rústi­
cas que con arreglo a lo que establece el ::trtículo anterior (el 4.0

) 

deban considerarse indivisibles ; es decir, las que sean de superfi­
cie igual o inferior a la mínima. establecida en dicho Decreto. 

Se trata de un aspecto puramente formal c!e la cuestión : Cuán­
do debe hacerse constar en las escrituras y en ias inscripciones el 
carácter indivisible de las fincas rústicas. Puesto que según el ar­
tículo 5. 0 de la Ley parece se hará cuando se trate de fincas de su­
perficie inferior al doble de la unidad Jltínima, y según el artículo 
5o del Decreto cuando ·dichas fincas sean de cabida igual o inferior 
a dicha unidad mínima. No obstante, estimamos que la contradic­
ción carece de_ importancia en vista de lo que disponen los artícu­
los 2.0 de ]a Ley y 4.0 del Decreto, toda vez que, según ellos, nunca 
podrán formarse nuevas :fincas de cabi·da inferior a la mínima esta­
blecida y, por consiguiente, aunque sólo se haga constar por aque­
llos funcionarios el carácter de indivisibles en las fincas de c;tbiqa 
igual o inferior a ·dicha· unidad mínima, c.¡uedará cumplida la Ley 
~n su letra y ~u su espíritü en Lanto 110 puedan formarse por segre­
gaci6n ni por división de una finca de superior extensión, parcelas 
que no cubran aquelb unidad mínima, pues <'1 Decreto no deroga 
ni ha podido derogar el terminante precepto contenido en el artícu­
lo.2.0 ·de la Ley. 

Por otra parte, la contraclicciÓJI citada puede ori1larse fácilmen­
te teniendo en cuenta, de un lado, el distinto orden jerárquico de 
ambas disposiciones (Le_v aprobada en Cortes y Decreto), dando pre­
ferencia, como es natural, a lo dispuesto en la Le_v, confor1~'e a la 
cual, seg{m se ha visto, los Notarios _'i Registradores harán· constar 
d carácter indivisib1e de· las fincas rústicas cuando la superficie de 
éstas !;e<1 inferior ::tl doble de b unidad mínima de cnltivo, lo cua! 
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parece más lógico y conformt con e} espíritu de aquella disposici.óu, 
pu·esto 'lile, según su artículo 2.0 que, como ya dijill1os. no está .con­
tradicho por el Decreto sino más bieu confirmado, no será válida la 
división de predios de exteusión super;or a la repettoa unidad míni­
ma errando esa división dé origen a parcelas de cab!·da iüferior a la uni­
daa ; con las dos excepciones qu~ el mismo artículo estahlece, es mciu­
dabk qUt !a división de u na finca -de superficie inferior al ñ'vbl'e de .la 
uui·dad mínima siempre dará lugar, por lo menos, a una parcela ele ca­
bida inferior a la repelida unida·d, por lo cual esa división no será vá­
lida y, por tanto, es más acertado, siguiendo a la Lev, hacer cons:lar el 
carácter ele indivisibles en las fincas de extensión inferior al doble 
de la unidad mínima, y no .c:olamente en las que sean -de igual o in­
ferior cabida a dicha unidad. 

No creemos, como estiman algunos, que lo que el Decreto ha que­
-rido es· poner en vigor la Ley de un modo parcial y paulatino, de 
forma tal- que mientras las Comisiones que dicha disposición crea en 
cada provincia no fijen definitivamente las unidades· mínimas de ·cul­
tivo en cada zona o comarca se permita la división de fincas que ex­
cedan del mínimo de cuJti"vo provisionalmente fija·do por el Decreto, 
aunque esa división dé origen a parcelas de superficie inferior a 
dicho DJÍnimo, porque si· así fuese debió hacerlo constar expresa y 
claramente, ya que ello implica una derogación abierla de lo dispues­
to en el artículo seguudo de la Ley, el .más expresivo de la misma y 
el que contiene plasmado· todo el espíritu que la iriforma, y eSto no 
-creemos lo hayan querido los redactores del Decreto . 

. U 

Conforme a las anteriores consideraciones, y teniendo e!Í cuenta­
lo ·dispuesto en la Ley de 15 de julio del año pasado y el Decreto de 

·25 de marzo último, entendemos que la actuac1Ón de Notarios y Re­
gistradores, en esta materia, ha de ceñirse a lo siguiente: 

Unidad mínima die cultivo. - Provisionalmente, veinte áreas en 
cultivos de regadío, y en lós de ~ecano : cincuenta· áreas en las pr·o­
·vincias canarias; una ·,hectárea en hs provincias de Alava, Navarra, 
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Logroño y !as cuatro catalanas ; una hectárea cincuenta áreas en las 
tres provincias aragonesas, León, Zamora, Salamanca, Valladclid, 
Palencia, Burgos, Soria, Segovia y A\·ila ; dos hectáre::~s en 1~ tres 
provincias cid Reino de Va:encia, Murcia, Baleares, Madrid, Tole­
do, Ciudad Real, Albacete, Cuenca y Guadalajara, y las ;cJos provin­
cias extremeñas, y dos hectáreas cincuenta áreas en las ocho pro7 

vincías andaluzas. Es ·de tener 01 cuenta que se consideran como <de 
regadío la totaiidad de 1as provincias del norte y noroeste de Espa­
ña, que por exclusión de las citadas anteriormente son las siguien­
tes: las cÜatro gallegas, Asturias, Santander, Vizcaya y Guipúz­
coa. (Art. 1. 0 en relación con el 4. 0 del Decrete-.) 

Fincas úl'dúJ·is·ibles.--Son aquellas parcelas de cultivo de exten­
sión -igual o 'inferior a la unidad mínima antes seña.]ada. (Art. 2. 0 

de la Ley y 4. 0 ··del Decreto.) 

Deberes de Notan'os y Registmdores dt !a Propiedad.-1. 0 En 
toda escritura que haga referencia a una finca rústica. los Notarios 

-deberán consignar, al describirla, su medida superficial y expresión 
de si el cultivo· a que se dedica es de secanc. o de regadío (art. 5. 0 de 
'la Ley) Esta non:.'a viene a complementar la circunstancia primera 
{je] artículo 9. 0 de la Ley Hipotecaria, así como el artículo 51 de 
su Reglamento, de ta.l manera que· la omisión de la medida super­
ficial y del carácter de secano o de regadíc de la finca constituirán 
hoy defectos subsanables que impedirán de momento la inscripción 
en el Registro del documento correspondiente. 

2.0 En toda escritura referente a finca rústica de extensión in­
ferior a1 doble de 1:1 unidad mínima Je cultivo -si se sigu_e la inter­
pretaciór. dada por nosotros al artículo 5.0 del Decreto-- o bien de 
extem,ión igual o inferior a dicha uni·dad -si se admite que -dicho 
artículo ha modificado el 5.0 ele la Ley-, habrán de hacer constar 
los Notarios el carácter indivisible de la misma, y los Registradores 
·de la Propieda·d, al inscribir el título, consignarán en la inscripción 
esa rhis·ma circunstancia. La expresión de:- indivisibilidad ele la finca 
en la inscripción puede hacerse constar, como dice Martínez de Be­
doya, Juego del capítulo de cargas, y es recomendable se haga re­
saltar con letra más gruesa. 

Ahor:1 bien, ¿qué efectos producirá !a falta de consignación de 
tal circunstancia en la escritura y en la inscripción correspondiente 
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cuan <;lo, según los pr-eceptos citados, dt:biera ha berst: consignado? Si 
es en la escritura, creemos que constituirá un defecto subsanable, 
que impedirá. -de momento la inscripción del documento. Si es ·en la 
inscripción, estimamos que esta falta no acarreará como consecuen­
cia el que la finca pueda dividir~e y disponerse de lo di\;idido, poi­
que el'artículo 2.0 de la Ley viene a establecer, como dice Martínez 
<fe Bedoya, una prohibició;1 legal de realiza: tales operacione~, ·y 
bien- conocida es la dodrina sobre I:.Js prohibiciones· -legales de dis­
poner ·encuadradas hov dentro del artículo 26 de la Lev Hipotec:1ria; 
según 'la cual surten. ~us efectos propios como limitacio"nes kg:1les 
del dominio sin necesidad de consignación expresa en el Registro: 

No obstante, aquí hay que tener en cuenta que las disposiciones 
·que comentamos exigen que en determinadns fincas rústicas se haga 
'constar expresamente en el Regi'stro su carácter de indivisibles, y 
sin yue e~·ta cons·ignación suponga una expresa dec laraci6n admi­
nistrativa de las q11e alude la norma pri111era del citado artículo 26 
'de h Ley Hipotecaria, es evidente que, puesto que la Ley lo ord(·na, 
ha de ser con alg1111a finali-dad, y ésta no puede ser otra, a nuestro 
entender, que la ·de avisar a todo tercer adquirente del carácter iri­
d ivisible que la :finca tiene, 'J, por tanto, omitida su constancia en 
el Registr'o, aunque la finca siga siendo indivisible, conforme antes 
diji'mOl;, si a pesar de ello se divide y esa división indebidamente Se 
inscribe; el tercer adquirente, s-i ·llega a surgir, puede estar prote­
gido por el artículo 34 de la Ley Hipotecnria Por ello 'recomenda­
nKis a los Registra·dores extre!Í1ar la diligencia en el cumplimiento 
de este mandato legal, ya que de otra forma puede ser fuente de 
respOJlsabilidad civil y adminió:trativa para el funcionario.' 

3.0 En lo sucesivo las fincas que la Ley considera. indivisibles 
'no podrán dividirse ni sú cbjeto de segregación alguna por ninguna 
clase dt título, aunque éste sea hereditario (art. 4. 0 del D'ecreto). 
Igualmente de fincas de exlensión snperi'or a la unidad mínima no 
podrán formarse por segregación ni división de parcelas de. cabida in­
ferior a la expresada unidad (art 2.0 de la Ley). En ambos casos 
se exceptúa la segregaci'ón de parcelas, aunque sean de cabida. in­
ferior a la unidad mínima, cuando sobre ellas vaya a efectuarse 
cualquier género de edificación o c011strucción penn::mente (a.rHcú·­
los 2. 0 y 5.0 de la Ley). Entendemos que para apli'car está e:xcepci6n, 
a efectos registrales, basta con que en la escritura se manifieste el 
propó~ito de construir. sobre la parcela ~egrtg:ích ' · 
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Para fincas de extensión superior a la unida<i mínima existe en 
la Ley una excepción a la prohibición establecida de formar por se-. 
gregación de: ellas parcelas de cabida inferior a ).a cjtada _ uni.da.d. 
Es la que regula el párrafo primero del artículo 2. 0 de la Ley; en 
el sentido de pennirir b segregación de tales parcelas cuando éstas 
se adquieran simultáneamente por propietario? de terrenos colindan­
tes con·.el fin de .unirlas a las que ya posean, para formar 9c este 
modo una nueva finca que cubra el mínimo de la unidad ·de culti,·o. 
Creemos que para que esta excepción pueda ser aplicada registral­
mente ·será necesario que en la misma c:::critura en que ~e haga !a 
segregación, o en otra otorgada al efecto, ::e realice la .agrupación 
correspondiente. 

Aún cabe hacer dos aclarncioucs a esta excepción. Es la prime­
ra que al decir la Ley que la parcela s'e'grega·da se ha de unir a otra 
colindante·, para formar de este modo una !!lleva finca q11c cub1·e la 
ru¡n4d'Old• mf.11~i111a de cultii.'O, parece querer_ expresar que la _finca a la 
que se agrupe la parceb segregada no cubre dicha unidad y entre 
las <los han de cubrirla, por lo cual no podrá realizan:e una segre­
gación ·de parcela inferior a la unidad mínima, para agruparla a 
otra finca, que por sí sola cubre dicha unidad. La segunda aclard­
ci6n se refiere a que la Ley, éll Yirtud del texto antes copiado, no 
·permite la agrupaci6n y, por tanto, tampoco la segregaci6n, cuando 
entre la parcela segregada y la finca a la que ésta se agrupa no cu­
bren la unidad mínima. 

4.° Consecllc!lczas dr la mfwcci6Jl de la Le_v.-En pritner lugar 
hay que decir que todos los actos ~' contratos de d~visión ~' segre-
gacióH que se- hagari 'en contra de lo prev~nidÍJ en la Ley SOü nulc..;; 
con nulidad radical o absoluta, comprendida dentro de lo dispueSJto 
en el artículo 4. 0 del Código dvil, porque viclan una probibici6n 
legal, fundada en motivos de ordeti público, como muy bien dice el 
tantas veces citado Martínez. de Bedova. Por ello las escrituras co­
r~espc,ndiet;ltes en que se contengan tales actos y contratos produ­
cirán, üecesariaruente, un acuerdo denegatorio· de inscripción . 
. · Algunos han· querido ver en el retracto regulado en el artículo 3. 0 

de la Ley·.y en la caduc"i-dad de ese derecho á lós cinco años de reali­
zarse la división o segregación indebidas. ·una especie rle convali­
dación oel"acto inicialmente m;lo, porque, se dice por ios inantenedo-­
res de este criterio, si la Ley concede un derecho· de retracto en 
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favor ·de los colindantes de la parcela indebidamente segregada, es. 
que la nulidad no es de tan pleno derec:ho, porque el acto de división. 
o segregación está produciendo en virtud de )a misma Ley un efecto 
jurídico cual es el de provocar un derecho de retracto en favor de 
los titulares de los predios colindantes ; y además, continúan di-. 
ciendo quienes sostienen esta tesis, si ~se derecho de retracto ca­
duca según la Ley a los cinco años, es que el acto, en principio nulo, 
ha quedado convalidado. A esto hay que conte_o::tar que lo que la Ley 
establece en el artículo 3. 0 es una sanción al acto realizado en con-­
travención de la misma, además de sancionar su nulidad en el ar­
tículo 2. 0

, cosa que no implica contradicción alguna, porque, como 
es sabido, hay normas que en relación a los ados y negocios jurÍ­
dicos la sanción que imponen a su infracción puede consistir en la 
doble consecuencia de la nulidad del acto e imposición de un:1 pena, 
llamándose a estas normas plt~s qtwm perfectas. (Castán: Derecho 
civil español co111.1Ín y foral. 1949. Tomo I, pág. 118.) Dentro de esta 
categoría entra, a nuestro entender, la que ahora nos ocupa. Por otra 
parte, el que el derecho de retracto establecido en el artículo 3.0 ca­
du.que a los cinco años. 'no quiere decir que el acto de ·división· o se­
gregación, en principio nulo, quede convalidado : en primer lugar 
porque la Ley no lo expresa así, y en segundo lugar porque de ias 
des sa.ncio'nes estabkcidas, la nulidad y el retrácto, éste desaparece 
por caducidad, pero continúa subsistiendo la .otra sanción, o sea la 
imposibilidad de producir efectos jurídicos el acto o negocio reali­
zado, ccntravinien·do el termin:wte pTecep~o del artículo 2.0 de la 
Ley. 

·· 5.0 Acto~~ o negocios Jle división y ·segregación realizr¡dos con. an­
terioridad a ra publicación del Decreto de 25 de marzo últim'o.~En­
tendemos que se rigen por la legislación anterior, á )os efectos re­
.gistrales. ya que ni la uy ni el Decreto sobre unida-des mínimas 
de cultivo tienen efecto retroactivo. Por elio, si en los Registros se 
presentasen algunas escrituras otorgadas. con anteri'ori.cJad ·al· 15 de 
abril último, fecha de la publicación de dicho Decreto, por las ciJa­
les se ·dividiesen fincas que hoy se consideran ·indivisibles o se for­
masen parcelas de· cabida inferior a la unidad mínima, serán per­
fectamente inscribibles, si bien entendemos que en las inscripciones 
correspondientes habrá que consignar el carácter de indivisible ·de 
las nuevas fincas con arreglo ;¡_ la !egidación ahora vigente. 
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III 

Por lo ·demás, abundamos en las misll).as alabanzas y censuras 
que merece la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo expuestas por 
el citado Martínez de Bedoya en el mencionado trabajo ; pero quere­
mos insistir en algún aspecto de las últimas y Eeñalar alguna nuev,a 
surgida con motivo de la publicación ·del Decreto de 45 de marzo 
último. 

·Nos referimos, en primer lugar, a la carencia de normas en las 
disposiciones comentadas para los docummtos privados. La Ley, 
en efecto, está concebida para las divisiones de fincas rústicas que 
se realicen meciantle escritura pública y lleguen al Registro de la 
Propiedad, olvidando por completo que en España existe, por des­
gracia_ una gran masa de la propiedad inmueble, sobre todo rústica, 
que vive a· tra.vés del ·documento privado y fuera del Registro. Si a 
esto se añade que después de la publicación del Dtcreto de referen­
cia y para salvar los obstáculos que ambas· dispcsiciones ponen· a la 
divi~ión y segregación de fincas rústicas, es muy posible y casi ·mo­
bable que muchas de las fincas que ·hoy son transmitidas en suce­
sión ininterrumpj.da, mediante documento público y a través de la 
institución registra!, salgan de esa corriente de publicidad para aco­
gerse al trafo más benigno y clandestino del documento privado, e 
incluso, en algunos casos, a la mera posesión de hecho y sin docu­
mento alg-uno -que también esa situación está protegida legalmen­
te, aunque parezca mentira-, se comprenderá que instituciones t::in 
bien cimentadas como la notarial y la registra! sufran un rudo gol~ 
pe, arr:én de los perjuicios que a la Hacienda acarreará la segura 
evasión de impuestos tari importantes como el de Derechos re'll :5 

y Timbre. 
Por ello estimamos que puestos a reformar el Código civil -y las 

di'spo~Jciones comentadas lo refor'man hondamente, incluso en ~ 1 
derecho sucesorio--- ·debió seguirse la corriente iniciada en otra.s 
disposiciones de análoga índole, como son las del Institu'to Nacion .. d 
de Coloniz;lción, Patrimonios y huertos familiares1,· Concentración 'par­
celaria, etc. -que poco a poco, junto con otras, van formando el Dere­
cho agrario español-, en las cuales no se prescinde del documento pú-
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blico n-i de la institución registra!, realizándose todas las operaciO­
nes que tales disposiciones regulan a travé~ de ambos Institutos, :· 
llegándose incluso en la Ley de 15, de julio ·de 1952, reguladora del 
Patrimonio familiar, a establecer que éste se c011stituirá mediante 
documen1lo público, inscáto en d l~egist1·o die la PropiedaJ.; y la 
Orden ~e 27 de julio de 1953, abundando en el mismo criterio, aña­
de que el documento a·dministrativo correspondi~nte producirá la 
imsc:ripci6n constitutiva .del patrimonio familiar en el Registro de 
la· Propiedad; de igual manern se necesita escritura pública e ins­
cripción para 1a transmisión \':'1fida ciel citado patrimonio después 
de constituí·do. 

Estos antecedentes tan recieutes y tan recomendables han sid(' 
olvi'dados por la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo y por el Decre­
to que la ha puesto en vigor, cuando en realidad si J:a finalidad de 
<'!ichas -disposiciones es evitar la excesiva atomización de la propie­
da<i rústica española, debió exig-irse, modificando, repetimos, el Có­
digo civil, que toda división, parcelación y segregación de fincas 
rústicas se llevase a efecto mediante escritura pública, inscrita en 
el Reg-istro, sin cuyos requisitos tales operacicnes nc surti'rían efec­
to alguno ni siquiera in.r;er pa.rt·es, por lo cual no podrían hacerse 
valer ante los Tribunales ni oficinas de cualquier clase ni. aun si­
quiera a los efectos de :-:atisfacer los impuestos correspondientes. 
De esta forma sí que podrían tener efecti\>1'dad .práctica las disposi­
ciones sobre unidades mínimas de cultivo Tal como están redac­
tadas tienen un portillo de_ escape muy fácil y sencillo : el docu­
mento privado, que con ser presentado en la 01lcina liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales competente y liquidado, en yÍsta de lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamento ·de dicho Impuesto, sur­
tirá los efectos que a muchos propietarios interesa : el alta y baja 
en la contribución territorial. La propiedad 'r{¡stica seguirfl atomi­
zándose, los fines de la Ley de 15 de julio del pasado' año incum­
plidos e instituciones estatales tan importantes como la nfJtar.ial y 

la. registral' completamente ·dañadas. 
Tenemos la esperanza de' que los Organismos competentes, a quie­

nes desde a·quí llámamo's la atención, se ·den cuenta de estos pi-oble·­
mas· y se di'cten por ellos "las disposiciones perti i1cnte<; que tiendan: a 
rectificar el camino emprendido. · 

Otra censura que deseamos hacer patente se refiere al. Decreto 
de 25 <le marzo ~último. Esta cl!sposición, ál fijar·la <!xtensión de la 
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unidad mínima de cultivo, ia ha señalado ¡;a.ra las fincas de r'ega'­
dío, de un modo general para toda España; en veinte áreas, y· aun­
que las Comisiones que .!OC crean en' cada proviúcía pueden alterar 
dicha superficie al señalarla definitivamente para cada comarca ágrí­
cola homogénea, dic'ha extensión definitiva ha de estái- comprendida 
entre 10s dos límites extremos que señala. eL a'rtículo 1.0 de dicho 
Decreto. Es decir, que en fincas de regadío la cabica de la unidad 
mínima podrá ser, definitivamente, superior a las veinte áreas C1-

tadas, pero nunca' inferior. ' · 
Pues bien, consideramos que dicha extensión en las fincas d~ 

regadío es excesiva para muchas provincias españolas y no se ajusta 
a la realidad imperante en ellas sin merma de su progreso agrícola, 
como seguidamente intentaremos demostra1. Concretamente nos re­
ferimos a las zonas de huerta de las provincias' ·de Valencia, Caste­
llón, Alicante, Murcia y las dos provincias canarias. 

En la ~egión levantina es muy corriente ia fith'a de huerta de 
una J dos hanegadas (de ocho a dieciséis áreas) con la cual vive una 
familia campesina, atendiendo fa finca direi:'t..1ment~ cvn todos sus 
iniembros, incluso a vece.<: las mujeres. En la Z0l~3 arrocera de Va: 
lencia hav infinidad de finca~ de la citad<; suoerficie dedicadas al 
c~ltiv(• d;l plantel de arroz, el cua.l, en la ?poc~ opúrtuna, se v~nde. 
a mu: ~uen precio, para ser trasplantado a otras zonas y regiúnes, 
y después de hecha esta operación queda la finquita sembrada C:el 
c!tad0 cereal, y recogida su cosecha en septiembre t·odavía se vuelve 
a sembrar aquélla de maíz. Con todo e1lo el producto que el campe-­
sino obtiene de esa,; parcelas minúsculas, admirablemente cultiva­
das, es infinitamente sup<:rior al de cualquier finca de ll'U.Y supeno; 
cabi'da en otra región. 

Es también muy corriente que el jornalero levantino, es decir, 
el trabajador agrícola por cuenta de otro, posea una parcelitq de 
tierra de· una hanegada., a veces menos, cercanas a los pobbdos, 
que cultiva y labora él mi.smo en las horas libres del trabajo' asala~ 
riado, destinando sus productos, por regla general, a p.1.gar ·lél ropa 
y vestido. de. los suyos durante el año.y ~-los gastos extraordinarios 
que pu~da tener en el mismo. Pues bien, toda.s estas parcelas se' han 
formado y se forman por segregación o .di,·isión ·de otras de mayor· 
e-Xtensión, bien porque los jornaleros las han, adq'uirido con el producto 
de s~s ahorros, bien por división hereditaria,· o bién por clonación 
de los padres, campesinos más o menos acomodados , pero· no tanto 

8 
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como para impedir que sus hijos trabajen a jornal las tierras de 
otros. Todas. t.stas pequeñas fincas encajan perfectamente en la de­
finición que del 'huerto familiar d~ el Deci·elo de ·.12 de mayo de 
1950, en cuyo artículo 5.0 se señala la extensión del mismo en~e 
cinco y vtinticinco áreas, G.ándose )a par~icularidad de que estos 
huertos levantinos han sido creados por los campesinos con anterio­
rida-d a la Íegislación sobre la materia, y siguen surgiendo y vi vien­
do al margen de dicha legtslación, mantemdos solamente por d es­
píritu de ahorro, amor a la tierra y laboriosidad del labrador le-
vantino. . 

Todavía podríamos añadir la multitud de fincas .de extensión m­
feriar a las veinte ártas., destina.das a huertos de naranjos, ¿e un 
valor y de una producción hoy enormes, que oostienen suficiente­
mente una familia campesina cuando ella misma las trabaja. De 
{gual forma en la zona pla.tamra de las islas Canaria·s es muy fre­
cuente la finca de dos, tres y cuatro celemi~es (cuatro a -dieciséis 
áreas, . aproximada~nente), _que dados los. óptimos rendirr.ientos del 
plátano son asimismo sufi'ciente5. para el mantenimiento de una fa­
milia iabradora, que reduce los gastos de cultivo al mínimo traba­
jando directarr:ente la tierra. Pues bien, la mayoría de .estas fincas 
han sido creadas mediante divisiones hereditarias, lo que en a de' an­
te ya no podrá efectuarse, en vista de lo dispuesto en los artícu~ 

los 2.0 y 4. 0 de la Ley de Unidades Mínimas. Pero, ¿no resullará 
una injusticia que, por ejemplo, una finca de treinta y 'nueve áreas 
de huerto de naranjos, que pu~de tener hoy un valor muy próximo 
a la.s 200.0000 pesetas, haya de venderse <:n pública subasta, coJ.~O 

qetermina el artículo A .0 .de la +..-éy, sólo ¡.¡orque· ninguno de los -dos 
herederos que tratan de dividírsela no tengan el capital suficie.nt~ 
para -adquirir. la parte dd otro? 
' · T~mbién es ,preciso hacér constar que en la huerta levantina hay 

todavía. r;nucbas tierras que siendo de extensión rela~ivamente gran­
d~. están dadaq en arrendqroiento a' d1ver.sos colonos. en pequeñas 
parcelas muchas de ellas inferiores a las vei~te áreas. ¿Es . que en 
caso de.' venta de. esas finc~s les arrendatarios no podrán ejercitar 
el derecho. de retracto arrendaticio por chocar con la pro·hibición, que 
establece el artículo 2. 0 .de 13: l:ey, de· 15 de julio de 1954? ¿A qué 
Ley .hay que dar preferencia, a, la -de Arren.damientos r.~sticos o. ·a 
l.a. q~ Unidades mínimas de cu1tivo?,. . . ~·. 

Y conste que estamos hablando de comarcas españolas -en don eje 
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la agricultura está más ·desarrollada, el campo mejor trabajado, eJ 
cultivo es racional y metódico con todos los adelantos que perruitm 
la naturaleza de las plantaciones y la configuración física de las 
tierras, y en donde la producción eSI ·de rendimientos muy superjores 
a la ·de cualquier otra zona del campo espailol tanto que constituye 
uno de los pilares de la economía nacional, por lo cual no son de 
apíicar aquí los motivos que han impulsado a .dictar las disposiciO­
nes legislativas que hemcs comentado y que se expreóan sucinta­
mente en la pequeña exposición que precede a la Ley de 15 de julio 
del año último . 

.Todavía nos queda por señalar la labor social desarrollada en 
c-1 Levante español por las Cajas de Ahorro, accgiéndose a las <lis­
posiciones sobre el fomento de la. pequeña propiedad, ya que en es­
tos últimos años han venido adquiriendo tales entidades una por­
C'ión <le fincas rústicas para luego parcelar entre colonos y labrado­
res modestos, formando en los terrencs de regadío, en la mayoría 
de los casoó, fincas inferiores a las veinte áreas, sin duda por esti­
marlas suficientes en ·dichas regiones, bien para el sosteniP1.ieti'to 
de· una familia campesina, bien para ayuda de un trabajador agrí­
cola en la forma arriba señalada 

Esta labor social de las Cajas de Ahorro y de los particulares 
quedará 'in efecto al ponerse en vigor la Ley de unidades mínimas 
de cultivo. Por·· todo ello estirramos necesario, ahora que aún· se 
está a t:empo, se medite hondamente sobre los problem.as ·que .J~ 
~otricta aplicación de· dichas disposiciones plantea no so1amente: -a: 
}as instituciones notarial y registra!. como antes señalai!'OS, sino 
que también a la economía de regiones de vida próspera· y agrictil~ 
tura floreciente.' En ese perícdo de seis 1m~es que el Dec~eto de 25) 
de marzo señala -y· haciendo uso de las fa.cu'tades concedidas poi- el 
artículo 8.0 de Ja. 'Ley y 6. 0 del Decreto citado, podrán. Jos Ministe.: 
rios correEpondientes dictar las di~posiciones convenientes, en las· 
qile, sin ]X'rjuicio del cumplimiento de la Ley en todas sus partes, 
óe dé solución a -dichos problemas y a otros muchos que· qn.izá a~ec-· 
ten a otras com3rcas españolas y que nosotros, por nue~tro deseo:-· 
nocimiento de su realidad, no hemos planteado. 

.· , .. 

FRANCJSCO. SAT~AS MAR'I'ÍNEZJ ·. ·~. 
Reg-istrarlor de la Propiedad - ,, 
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DEC.RETO m: 17 DE JUNIO I>E 1955 POR El; ~!iE SE APRUEBA EL l{E­

GI,AMF.NTO DE I.A LEY m: HIPOTECA MoBILIARIA \'. PREJ'\DA SIN 

DESI'LAZA:.1!E7'1'l'O 1>1\ l'OSF.SlÓN (H. 0 de 17-VII-55.) 

El artículo ochenta de la Ley ele dieciséis de diciembre "de P.'il· no­
vecientos cincuenta y cuatro sobre Hipoteca Mobiliaria y Preilda sin 
<l~plazamiento de posesión, ordena qu<.: ·uua disposición general del 
.Ministerio de Justicia determine los· requisitos y circunstancias de 
los libros y de las inscripciones, <i.SÍ como los libros auxiliares· que 
deberán llevarse y cua1rto sea necesario para el inmediato fu ncion3-
miento del Registro establecido en dicha L<.:y. Ante este precepto 
se ha estimado urgénle formular un Reglamento .. dirigido exclu­
sivamente a la organización del Registro, que, sin regular ni ro­
zar siquiera. problemas o cuestiones de carúctcr sustantivo, sirva 
a la finalidad expresada de poner en marcha el Registro cspcci:=!l, 
siu el cual ]a.<; instituciones crea·cia~ por la Ley carecen "de toda efi­
cact..'l. 

Al redactar el Reglalllcn~o. con e!'e contenido puramente formal, 
y aun administrativo en su casi totalidad, se ha partido de un criterio 
fundamental : el Registro que se org:-~niza ·debe adaptarse necesaria­
mente a las bases esenciales determinadas por la Ley ; pero es con­
veniente ajustarle. en torio lo p0,ihle, al Registro de h Propiedad 
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inmobiliaria, de una parte, por ser éste el criterio legal manifesta­
do en la disposición adicion:ll tercera, y de otra, porque no ~e pu~'­
den desconocer ni las analogías que ilecesariamente han de estable­
cerse <.:ntre ambos Registros, ni la facilidad que dará al nmciona-

. !J!Íento del mismo la aplicación de normas del antiguo con los frutos 
de la experiencia de casi un siglo de vigencia. La intención clar:l de 
la Ley ha sido, eu efecto, que los preceptos generales hipotecarios 
s-ean de aplicación djrecta a 1 aspecto registra! de estas instituciones', 
sin más excepción que .la de las peculiaridades que determina .Y que 
vienen fiadas por su especial na tu raleza. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de cci)Jfor- · 
midad con el Consejo de Es.tado y pr~i:1 deliber:1ción del Cf·nsejo 
de 'Mi'nistro~, 

f) 1 S 1' o N G o : 

A rtícuio p~imero.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la Ley 
de Hipoteca Mobilia.ria y Prenda sin desplaz:1;m.iento de posesión. 

Articulo segundo.- La Ley de Hipoteca Mobiliaria y Pren-da 
sin desplazamiento de posesión, así como este Reglamento, empez.a­
rán 'a regir el día quince de agosto de mil novecientos ciJJrnent!l 
y cinco. 

AS! lo dispongo por el presente Decreto, dado t:n .Madri<l a di~­

cisiete de junio de mil novecientos cincuenta ,, cmco. 

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIPOTECA MOBILIA-. 

RIA V PRENDA SIN DESPLAZAivHENTO DE POSESJON · 

TITOLO PRÜH~RO 

Del Regz:sf?·o v Libros qtte lo com-ponen 

Artículo 1.° Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 ·de la uy 
de 16 de diciembre de 1954, se crea el Registro de Hipoteca mobi­
liaria y Prenda sin desplaz,amieuto, bajo ·]a dependencia inmediata 
de la Dirección General de los Registros v del Notariado· 
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Art. 2. 0 El Registro estará a cargo .de los Registradores de la 
Propiedad. . · 

· En Ma<:lri<:l, Barceloita, Valencia y Sevilla, se llevará por los de 
Occi<:lente, Oriente, Occidente y Mediodía,· respectivamente.· 

·. :El· de Hipoteca de pi·opiedad intelectual e ir1dustrial se llevará 
pür los RegiEtradores de la Propiedad de Occidente <:le Madrid', y 
el:.dc aeroi-úwes·, por los Registradores. Mercantiles de la provincia 
don<le estén matriculados. · . . 

'Art. J. o En· el Registro se llevar~n los siguientes libros: 

Primero.-Libro Diario de presentación de documentos. 
·_· ... Segundo.·_:__ Libro {le -Inscripción -de hipoteca ll1obiliaria. 

Tercero.-Libro de Imcripción de prenda sin desplazamiento. 
Cuarto.-Libro de Estadística. 
Quinto.-Libro de Honorarios. 
Sexto.-Lihro lnvenltarw. 

Se lle'v,ará, además, un fichero para índices y los legajos; libros 
i, cuad~r.nos, -auxiliares que los· I~egistradores juzguen convenientes 
para. el mejor ser,vicio de la oficina. 

· Art. 4. 0 Los libros del Rcgdro se~án foliados r· ~niformcs·, e~­
tarán confec-cionados con papel de hilo de primera' ~aiidad y· sól~d¡~­
Jr..ente encuadernados con tapas ·de tela, lomo de piel natural y can-
toneras de cuero o de metal. . 

Art. 5.° Cada libro Diario y de Inscripción será inspcccionaco 
y visado por delegación del Centro directivo, por un Vocal de la 
Junta del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad o sus 
Delegados o Subdelegados provinciales. 

· · Art. 6. 0 Los libros de Inscripción se co111pondrán de doscientas 
ci~cuenta hojas -~tiles, más la portada y una hoja final en bÍanco, 
de igual calidad, con dimensión de veintiséis centímetros ode altu­
ra y treinta y seis de anchura. 

En la parte superior del lomo se estamparán, en letras doradas, 
las palabras «Hipoteca ,mobiliarian o· «Prenda sin desplazamiento», 
y en el tejuelo la palabra nTomo ...... », para poner a su lado el nú­
t~ero de· orden correspondiente. La boja de porta:da llevará; conve­
niéntem~nte distribuídas·, las siguientes indic:dones : · ·· ' 

' a)· Eh. su varte superior: aHipoteca mohiliar1a,, o «Prerida. sin 
~1azamiehto~, y debajo: aTomo núm ..... n. 
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b) En su parte media Ee extenderá una diligencia firmada. PQr 
d Vocal, Delegado o Subcelegado, en que .se haga constar el. nú­
mero de. folios de que se compone el libro y las circun:.tancias de 
no hall~rse ningún escritb tachado o inutilizado y la fecha <le l.a· ins­
¡;ección. 

e) En su parte inferior el Registrador consignará la fecha de 
apertura del libro, autorizada con su firma. . · 

Todos los folios e::tarán numerados correlativamente en el ángulo 
superior derecho y se sellarán con el sello <:le] Registro. 

En la parte superior de cada folio se e::tam:parán i:mpresas las 
siguientes palabras : <<Notas marginal~s», «Número de orden de las 
inscripcione~n, «Hipoteca mobiliaria número ... »· o u Prenda sin des,-, 
plazamiento número ...... ». 

Cada folio contendrá un margen, sin rayar, de diez centímetros 
para insertar en él las notas marginales correspondientes; dos lí­
n.eas verticales, formando columna, con separación de un centíme­
tro. n-Rr::> c:m~o:ignnr entre ellas el número o letrá del ~ienfo respec­
tivo· y un 'espacio de veinticinco c-entímetros de anchura, rayado 
horizontalmente, para extender las inscripciones o anotaciones. 

Art. 7. 0 ·El libro aDiario de. pi·esenta-ción de: documentos~ ten­
dr'á el mismó' número {le folios ·e iguáles formalidades ·que lós libros 
de inscripción, con treinta y st-is centímetros d:: altura y ,;eiritiséis de 
anchura. · 

En la parte supe.rior del lomo. se estamparán, en. letras doradas, 
las palabras a Diario de hipotecas y ·ele prendas», y' a continuación 
ten el tejuelo, la palabra a Tomo ...... >•, para poner a su lado el riú~ 
mero de orden· core.spon'cliente> · · · '·' 

·La noja .Ce portada' llevará, convenientemeiíté disti-ibuídas, las 
siguientes indicaciones : 

·a) E~ · su parte su'¡}erior : «Diario. de hi potécas mobiliarias 
y de pren.da~ ~in Úsplazamientü,, y debaj~ : a Tomo ..... ~ .. - · 

b) En su parte media se extenderá la diligenda de. visa-do ·del 
!ib~o en la. mis~ a fonÚ.a preven ida para ·la insc~ipción en el ~rtículo 
antÚior. · . · . . . . · · · · 

. e) En su parte inferior, el Regi::trador consigyiará la -fecha- de 
-ape.rtura del libr'o, autorizadz. con· su firma. · ._, 

T<?d.os le;>~ folios se ~~m.erar~n .cor.;elati_va¡pente en el. ~n~o· s{;: 
perior derecho y o:e sellarán con el sello <lel Registro. 
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En la parte superj'or de cacb. folio se est::unparán 1mpresas las 
siguientes palabras: «Notas marginales», «iNúmero de ord~un y 
dAsientos de presentación». .· · 

Cada folio conteudrá un margen, sin rayar, de ocho centí111.etros, 
para insertar en él las notas marginales i dos líneas verticales, for­
mando columna, cou separación ele un centí~n.etro, para consignar 
entre ellas el número de orden de cada asiento. y un espacio, rayado­
horizontalmente, de veintisiete centímetros ele anchura para exten­
der en él los asientos de presentación. 

La numeración d~ los tomos del Diario será sier>.1pre correlativa 
en cada Registro por ordeu cronológico de apertura. Los asientos 
se practicarán también con numeraci~n correlativa, comenzando en 
cada tomo con el número l. 

Este libro será común para b presentación de los riocumentos de· 
hipotecas mobiliarias y de prennas sin desplazamiento. . 

Art. 8.0 Los alndices» estar{m f9rmados por tarjetas' .de. clieci'­
séis centímetros de largo por once de ancho. 

Para el Registro de hipoteca mobiliaria, se· llevarán los siguit:.ri­
tes Indices, con las casillas qne se expresan : 

Primero.-lniiice de establ-ecim:ientos mercanmJes : Nombre. Cla­
se de Comercio. Población. Calle \· nÚP'ero. Titular. Tomo y folio· 
de i nscri¡:)ción. ' 

Segundo.-Indlice de antom6v1'/es y d·emús 11ehículos de t.racci6·n a 
moto-r o de transporte: Marca de fábrica. Clase del vehículo. Número 
del motor o del bastídor. Matrícula. Propiebrio. Tomo y folio de ins-· 
cripción. 

Terccro.-l11d·rce de maqnina·ria itz.d;ztstrial.: Clase ele la máquina. 
Número y· tipo. Calle y núfn.ero· del inmueble en que se Halle. Pro­
pietario. Tomo y folio de inscripción. 

··Cuarto.-Jnd·ic~ we propiedad iJztelcct!WT. · Naturaleza del derecho. 
Objeto. Número de .inscripción .en el Registr~ especial. Titular .. Tomo· 
y folio de inscripción . 
. ~ Quinto. -lwdicl! ·dR propir.d·¡d i11dw;trial : Naturaleza del derecho. 

()bjeto. Nínnero de inscripción en el Registr0 especial. Titular. Tomo 
v folio ele. inscripción. . 

Sexto.-lnr'~icr. Jc acrB'ed<r·res : Nombre y .. apellidos. Do11.1icili~. 

Clase de hipot~ca. Tomo y folio ce inscripción 
. Séptimo.-Tndia dn llipot~caH/~c · Nombr;~ v :.pellidos del pro--
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píetario. Domicilio. Nombre v :1pellidos del deudor. Domicilio. Clase 
de hipoteca. Tomo y folio de inscripción. 

Par::~ el Registro de Prenda sin desplazamiento se llevarán )os si-
guientes Indices : 

Primero:-Ind.ic-e de acreedores. 

Segundo.---hzd.ice de pig11orantes. 

_,Úribos contendrán bs mismas casillas expresadas en los núme­
ro::. sexto y séptimo anteriores. 

En todas las tarjetas habrá, además, una casilla final de aOb­
s<.~rvaciones». 

En ~1 Registro Mercantil, y con análogas características que para 
~vs buques, se llevará e! ulndice de aerona vesn. 

· Las prjetas se clasificarán, por orden alfabético riguroso, en fiche­
ros distintos. Una vez cancelada la correspondien!e inscripción, se 
<'ruzarán con una línea di2gonal en rojo, y unidas todas las que. se 
refieren a dicha inscripción, pasarán a formar un fichero común alfa­
he.tizado por la tarjeta índice de hipotecantes. o pignorantes. 

' . 
Art. 9 o aEI Libro de Esradí~tica» tendrú el mismo encaslllado 

que los estados a que se refiere el ar-tículo 56, agregándose una pri­
mera casilla. para hace~ constar el número .del asiento. de presenta-
ción y la referencia al tomo del Diario. · 

En dicho iibro se destinará a cada estado d número de folios que 
se estime conveniente, teniendo en cuenta el movimiento del Re­
gistro. 

Art. 10. aEn el Libro de Honorarios» Ee consignar:ín !os que Se 
devenguen por todos conceptos, con sujeción a un encasillado ajus­
tado al modelo ,del libro que, con la misma finalidad, se utiliza en 
tn el Registro de la Propiedad 

Art 11 uEl Libro Inventario» se compondrá de ci~n folios, y 
en él se exten-derá relación de los libros, índices y legajos del Re-
gi'stro. _ 

Siempre qt}e se posesione un Registrador, se hará cargo del R~­
gistro por dicho inventario, que deberán firmar los funcionarios sa­
liente y entrante, respondiendo aquél de lo que apareciere en el in­
ventario y no entregare. Todos los años se adjcionará en dicho libro 
lo que resulte de! Hño anterior. 
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· .. Art. 12. Será libre la c\?nfección de los libros y tarjetas .men-
cionados Cli los artículos que anteceden, siempre que E e ajusten al 
modelo óficial. Su adquisición s-erá a cargo de los Registradores, y 
los libros quedarún en las oficinas, ·de propiedad del Estado. 

Art. 13. En los libros de inscripción se i nscribiráu o anotarán 
los títulos referidos en los artículos 68· y· 70 de la Ley, incluso los 
de adquisición de bienes muebles susceptibles de hipoteca cuyo pre­
do se hubiere aplazado y gnrantizado con pacto de re>oet:va o •de re­
solu~ión -de dominio, siempre que co~1sten en. escritura pública. 
· Se anotarán preventivatuente : 

. Primero.-Las demandas en que se recl.amen la prop\edad de 
bienes hipotecables o créditos garantizados con hipoteca mobiliaria 
9 la· nulidad, rescisión, revocación, reso1u~ión o cancelación de los 
a~tos inscritos. · . 

Segundo.-Los documentos susceptibles ·de inscripc.ión o· anota­
ción preventiva que adolecieran de defectos ·subsanables

1 
siempre q~e 

medie peti¿ión expresa de parte interesada . . · ·. 
Tcrcero.--Cualesquiera otros documentos que fueren auotable5 

<'onforme a las Leyes. ·: · 

Art: 14. Los títulos inscribibles· 'y. anotabl~s contendrán, ade­
más ·de las circunstancias exigidas. por ·la Ley, las. que,. según el Re­
glamento, deban hacerse .constar necesariamente e~· la inscripción o 
en la imotaci(m .. '' 

'. ·-; Tl1'ULO .11 
r,·· 

. '• ' 
De las inscripcio11es 

· · Art. 15: ·Toda inscripción extensa de hipoteca ~obili~~ia expre-
sará nece!:.~riarÍlente : · · · · . . . . · · · · 

Primero.-l}escripcióu. de los bienes o ~erechos hipotecados, he­
eh~ en la forma que se ·determin;:¡. en ·el artículo ~ig:uiel}te .. 

·. Segundo.-Título. del hipotecante. · ' · · ·.. '. ~ 
-.. Tercero.-Nombre;· apellidos, domiciliq y demás drc'uu~.ta'ncia.S 

i>ersonaks del hipotecante, del acreedor y, en su caso, &1· deudor 
personal. 
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' ·: Cuarto._.!__Importe, en moneda nacional, dei principal asegurado, 
plazo para su <levclución, intereses estipulados y cantidad fijada 
para costas y gastos. 

Quinto._é_Expre.:ión literal de las condiciones suspensiva,s y re­
wlutorias_, si la~ hubiere, y relación de las estipulaciones' o cláusulas 
~e pue~an ·afectar a tercero. · 
' ' Sexto.-Valor fijado para que sirva de tipo en la subasta. 
· ·. Séptimo.-Domi~ilio pactado para· req~er~rniento~ y notificacio.! 
nes al deudor, y, en su caso, al'hipotecante no déudor. ·, 

Octavo.-Mandatario designado para representar al ·hipotecan te 
en la venta de los bienes, con e?Cpresión de s~ domici.lio. · 

Noveno.-~ot.ario autorizante de _la escritura y fecha de la mi_sma. 
:·; Diez.-Pago o exención del impuesto en 'derechos reales, con in­

dicación, e? el p'rimer caso, de J:aberse archivado la carta de pago. 
- · Once.-Día· y hora de la pre~ntación de la es_critura y númerp 
dél asientt?, ~on referencia al _t_omo_ .r foiio d~¡ Diario. 

· Doce.-Lugar, fecha y firma del Registrador. honorarios de­
vengados y número del Arancel. 

.. • • • • • 1 • • ~. 1 • • • 
) . 

,· Art. 16. La -descripción de. los bie'nes y· aeú:chos hipotecado.S 
se hará en 'la siguiente· forma : 

:.Primero.-Establecimient'qs m:erca1;1til'es: ·Población, calle y·-nú­
mero, ~i lo-tuviere, a nombre del lugar' ep otro caso; en que-.se halle 
situado el inmuebl·e; local del' mismo en que esté instalado el esta­
blecimiento·; -nombre con que e.c:te sea conocido y clase ae cómei-ció 
e que se destine. 

r Scgundo.-A utomóFiles : ·-Clase del ·vehículo (motocicletas, trac­
tores, automóviles de turismo, furgonetas, camrones, a:utocares, auto-' 
buses, etc.); marca.-de fábrica, número de motor .y de.bastidot;; .ma­
tricula; númer:o de.~ilind~~s y pÜtencia e~ ~ap~_llos ;:to~eladas de ~a~­
ga máxima, si se ~tra.ta de camiones,· y número_ <le plazas si de. turis­
mos, autocares .o autobuses ; lugar én que se encierre hahitualmenfe 
el' vehículo.' · . '· · ' · ' · · · ' · · · . . . · ·.' · · 

· Tercero.-·v ag011es :. Clase dei vagón. e~presánd¿ si 'e; ab-~eito o 
cerrado¡ en el p-rimer -·caso,· si es ~pl~taforina o borde, y eri ·el ~egun­
do·, --~i ~s cuba, j'aula o ~impiémcnte' c~rr~do; cfase de ~er.vicio a· ~D:~ 
5e' destine; número de ejes; serie y número del vagón;' toneladas 
-de' carga máxima ;' casa constnt:ctora ;'fecha' de la construccibr~·; lu': 
gar de establecimiento normal del vagón. ·· · · 
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. . Cuarto.-Tmnvías : Cla;;e ; serie y nún;¡.ero; <..etsa COJ?.Sit:uctora; 
~ño '<le la construcdón ; servicio a que esté destinado ; ní~mero 'd~ 
plazas o carga máxima; !tlgar ele estaci01Jamiento normal. . . .• 

Quinto.-/lermw.rv'C-? : Se describirán en la forma exigida pur su 
legislación especi~. . . ·· ,, . 

Sexto.-MáquinalS indtl-St1·iales: Cla~e de la máquina; sis·tema de 
propulsión ; marp de fábrica ; tipo o n~odelo, si estuviere designado 
con algún. nombre especial ; s~::rie y número; ex'plotació~ ,.i~dustrial 
a que esté destinada; inmueble en que se halle instalada. 

Sépt,mo.-Prop-iedad intelectual: Clast.: ck la propíeaad (litera­
ría, m~sical, etc.) ; título o nombre con que sea conocida; fecha y 
número de la inscripción en el Registro especial. 

Octavo.-Propied:ad ind:ustrial : Clase (marca, rótulo, nombre co­
mereíal, patente de invención o de introduc~ión, película cinemato­
gráfica, etc.) ; título o denominación, .s.i la tnvie;;re; explotación in­
dustrial o comercio a que esté destinada, en s,u caso; fecha y número 
de inscripción, renovación, rehabilitación o prórroga en el Registro 
especial. 

Además de las circunstancias expresada~, el Registrador podrá 
hacer constar en la inscripción aquellas otras que resulten del' ~ítulo 
~~ sean convenientes para la mejor determinación del hien hipotecado. 

Art. 17. La inscripción· concis·a de hipoteca· contendrá las' 'ciT-
cunstaucias de los númer-os. primero, segundo, tercero, cuarto, sexto 
y noveno del artículo quince; referencia a la inscripción extensa, con 
indicación de su número y tomo y folio donde se halle ; fecha y iné­
dia firma del Registrador. Las circunsta nci'as ·de) número tercero 
se expresarán con la simple ·indicación de los nombres y- ·apellidos de 
los interesados. :. 

. ' 

Art. 18. Las inscripciones extensas y concisas de transmisión 
de los créditos hipotecarios por contrato o. por causa de muerte, con: 
tendrá1_1 las circunstancias prevenidas et_l la legislación hipotec:1ria. 

Art. 19. La 1nscripción de hipoteca de est.ablecimiento mercan­
til contendrá,. además de las generales, las siguientes circunstancias : 

Primera.-Clase, n(uuero :.v fecha del contrato de arrendamien~o· 
del local, si fuere privadQ, o fecha y Notario autorizante o i.nscrip¡ 
ción, en su ca.c:o, en el Registro de la Propieda-d, si fuere. público; 
duración, renta y n;-lación de las estipulaciones, si las hubie~, refe··· 
rentes al derecho de traspaso. ,, 
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- Segund¡J. .. -Nombre; apellidos y domicilio del. dueño de la finca en 
qtie estuviere instalado el establec!wiento e ínscri¡x:ión de la misma 
en el Registro de.Ja Propiedad, todo ello si constare en el título. _ 

Tercera.~Expresión de la notificación hecha al propietario o ·.de 
h~bcr éste dado 'su col1fonnidad a la hipoteca, si constare en el títu~ 
lo o s-e acompañaren los documentos justificativos correspondientes,. 
En otro caso, se expreEarfl así en la inscripción, y. una vez -presen-
tados dichos d'ocumentos se hará constar por nota marginal. · 

Cuarta.-Lqs pactos. sobre. extensión de la hipoteca a las merca~ 
derías y materias primas a que ~e refiere el artículo veintidós de la 
l-ey' así como los pactos ele exclusión de la h i¡}oteca ce los bien e~ 
enumerados en el artículo 'veintiuno de la misma. 

. . ' 
Si el hipotecante fuere propietario de 1n finca en que esté 'insta-

lado el establecimiento, se hará con~tar, en sustitución de las circuns­
tancia" del nÍimc·ro primero, las siguientes: 

·: al Título de adquisición· del inmueble, con indicación de ~u fe­
cha, y' si fuere público, Notario o funcionario que lo hubiere :tutori­
zado o expedido, e inscripción en el Registr~ de la Propiedad, ~i· 
conc:tare. 

b) Estipulaciones relati\'~S al arriendo a favor ¿el adjudicata­
rjo, para ca&1 'de ejecuci6n. 

·. Arl. 20. La -inscripción de hipoteca de autcnu;Svi'les 'contendrá,! 
además <le las circunstancias genera les. las siguientes : 

Primera.-Categoría y número del permiso de circulación y lugar 
y· fecha en que fué expedido. . -

. Scgundo.-Póliza c:el ~eguro a que .se refiere e:! :-~rtículo 36 de la 
'Ley, su importe _v cantidad ::~c:;cguradora. 

, Art. .21. La inscripción de hipoteca de maquinaria industrial 
expresará·, ademá., de las circunstancias generales, el nombre y ape­
llidos del dueño del inmueble en q.ue estuviere in.-t:J.Iada, si no fu'eS¿· 
propiedad del h!potecante y, si constare, los datn> cle inscripción del' 
inmueble en· el Registro de la Propiedad. · · · 

Art. 22. La inscripción 'de hipoteca dé propiedad intelectual 
o industrial contendr[¡, adein.ás .de las generales, lac; circunstancias 
siguientes :· 

Primer~ .-Justificación 
lo hubiere. 

•·. 
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Segunda.-El pacto a que se refier~ ~1 artículo 49 de la Ley, si 
se hul;>iere estipulado, y la circunstancia de haberse notificado a~-:-, 
ténticaniente a la Sociedad ce Autores Españoles si el acta -de no-. 
tificación se acompañare con la escritura de hipoteca. Cuando la no­
~ificac:i.ón se haga con posterioridad, po-drá 'hacerse constar por not~ 
ma~15inal,. .. 

Art. 23. Cuando, coú arreglo a lo dispuesto en el artículo ·1'4' 
de la Ley,· <é constituya una hipoteca sobre dos o más bienes, se ins­
cribirá aquélla,. respecto de cada bien, en folio independiente y en 
el Registro ·que corresponda 

Si ·los bienes hipotecados correspondieran a una misma demar­
cación registra!, se pra'cticará una 'in~cripción extensa en el folio 
destinado al bien principal o de ·mayor valor, y las respectivas. con­
cisas en los folios. de los demás bienes. 

Art. 24. Practicada la inócripción de hir}oteca -de un· estableci­
miento mercantil, el Registracor hará constar la constitución de la 
misma por nota al margen de' la inscripción a~ propiedad del inmué~ 
ble en· que el establecimiento se halle instalado; si esfuviere inseri-· 
to a nombre del hipotecante. 

Ait. 25. La "mis~a nota' preve~ida en e,l artíc;ulo anterior se ex­
tenderá al margen de la inscripción del inmuehle cuando ~e hipote­
car.e maquinaria 'industrial instalada en una finca propia del hipote­
cante. 

Art. 26. Pra~tic~da la inscripción d~. una hipoteca de automó­
viles u otros vehículos de motor, vagones, tranvías, maquinaria in­
d~striá!', p'ropiedad intelectual o industri!ll, . el Registrador. 'dirigirá 
oficio a los Jefes o encargados de los r6.¡)ectivos Regi~tros especia­
les comunicáncoles la constitución de la· hipoteca,· con expresióli de 
los. nombres y apellidos del -deudor y del' acréedor, 'bien hipotecado; 
obligación' a~eguraca· y fecha ·Y Notario. autorizantes de la 'escriL 
tura .. · · , .. • 

Análoga comunicación se ·cJ1rigirá ·cuando ~e cancele la .hip::¡teca.' 
~1 ,oficio d.; contestación de los citados. Registros se archivar{¡ por 

el Registrador en legajos d~ los 'de ~u clase, por ,orden <le fechas .. 
' • • 1 ' , 

Art. 27. La cesión del crédito hipotec::~do se notificará al deuqor 
notarialmente_. .La notifica<'jón <leberá hacerse constar en .]a mscnp­
ción de la cesión. 
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Se exceptúa de e!'lte requisito la transmisión de títulos al porta­
dor garanti7.-ados con hipoteca·.-

Art. 28. El cumplimiento de condiciones suspensivas y la pró­
rroga del plazo cle vencimiento de la hipoteca se harán constar por 
nota marginal. De igual modo-podrán hacerse constar los pagos par.: 
ciales cle la deuda garantiza-da, cuando no se· haya otorgado cancela­
ción parcial. 

Las demás modificaciones de ·la hipoteca. que produzcan nova­
ción total o parcial del contrato inscrito, se h::.rán constar por medio 
de una nueva inscripción. 

Art. 29. La inscripción de prenda sm despl~zamiento expresará 
necemriamente : 

Primero.-D~te_rminación de lo.s bienes pig~oraclps, con las par­
ticularidades que, según su naturaleza, sirvan pÚa identificarlos. 

Segun_clq.-Tituláridad del pignoran te, si constare. 
Tercero.-Nombre, apelli-dos,_ domicilio y. dei'-'a_s circunstancias 

personales del pignorante, del aereedor y, en cu c:aso, del deudor' 
¡.-ersonal. " 

' Cuarto.-Importe en· moneda ·nacional -del principal as'cgura2o, 
plazo para su d~volución, 'intereses _estipulados y··cal!tida-d ~ijad_a·_ para 
costas y gastos. · 

Quinto.-Expresión literal de -Jás condiciones' suspenSivas y reso­
lutorias, si las hubiere, y]~ ~elación d~ las ~;tipulaciones o cláusulas 
que puedan afectar a tercero .. · 

Se'xto.-Valor 'fijado para que sirv·a de. tipo en la subasta·. 
Séptimo.-Domicilio pacta-do para requerimientos· ·y ·notificaciones 

.si deudor y, en 'u _caso, ai pignorante no <leudor. 
Octavo.-Ma:ndatario designado para representar al pignorante 

en la venta de los bienes, con expresión de su domicilio. 
Noveno.-Seguros concertados, con referencia a la póliza corres­

pondiente. 
Décimo.-Fecha de la escritura o póliza, Notario, Agente de 

Cambio y Bols-a o Corredor de Comercio a).ltorizantes, · 
Undécimo.-Pago o exención del impuesto de derechos· reales, con 

indic2cié:l en el primer caso, de haberse ~rchiv:_¡d~ la ~arta de pag~. 
Duodécimq,-Día y hora de .ia pre,-en!ación deJ docum.ento y nú­

mero <le]. asiento, con referencia al .folio y -tofi!o del Diario. 
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. . 
Décilll.Ott:rc-ero.-Lugar, fec-ha, firma -de! Registrador,· aionora_-

rios devengados según el número aplicable del Arancel. 

· Art. 30. Cada escrituni o póliza de ·constitución de .prenda' sin 
desplal'..amiento se inscribirá .separa<lamente en un solo asiento, cua­
lesquiera que sean los bienes que compren-da. 
· - Si después de inscrita una prenda se ordenase la anotación de 
embatgo sobre bienes gravados por aquélla, la anotación se extenderá 
a continuación -de la inscripción, en el mismo número y folio. .. . 

Art. 31. En caso de pignoración de' frutos pendientes y cosechas 
espera-das o de múquinas y aperos, hecha por el titular legítimo de 
una explotación agrícola o forestal, se inc!icará en la inscripción b 
finca c:n que :=:e produzcan o en que se hallen instalados, expresándo­
se, si constare11, sus circunstancias descriptiYas y el tomo y folio 
en que se halle inscrita en el H.egistro de la Propiedad. 

Si la finca estuviere inscrita a nombre de) pignorante, el Regis­
tn~dor pondrá nota al margen -de la inscripción de propiedad, hacien-
do .constar la constitución de la prenda. · 

Art. 32. Cuando se pignoren frutos o productos separados, se 
expresará en b tnscripóón el almacén donde se encuentren, y si no 
estuvieren almacenados, el lugar en que deban depositarse. 

Si la pignoración afectare a animales, sus crías o producto~, se ex­
presará la finca a cuya explotación .estuvieren adscritos o donde se 
hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos, etc. 

A:rt. 33 Si se pignorasen los bienes a que se refie.rc.'11 los ar­
tículos 53 y 54 de la Ley' .se hará constar el local en que: se halla­
ren situados o depositados. 

'l'il'uLO ·nr 

De /.as aHolacio11es prevent-ivas 

Art. 34. Las anotaciones preventivas ·de embargo a que se re­
fiere el apartado d) del artículo 68 de' la Ley, as_í como sus ~ancela­
cipnes, se practicarán eJ;J. virh1d de providencia dictada por el Juez o 
Tribunal que conozca del procedimiento El t1Jandamiento por dupli­
cado (•rdenando la anotación, ser(¡ expedido por el Juez o Tribunal en 



-:dyo término jurisdiccional radique el Registro compet~nfe, ai' cual 
éxh'ortaní.n los de:más Jueces o· Tribunales. 

· · En el manda'mient'o se 'im:ertará literalmente el particular cie la 
providencia, su fecha y la circunstancia de ser firme. . 

- ·"El Regístr~dor dev~lverá u,no d~ los ejemplares por él mismo con-
-ducto en ·que le; ;haya sido' presetitado, con la nota que' pr¿~_e-da, y 
·con·servará'_el ·otro ·en el legajo correspondiente, extendiendo en aqúél 
'nota idé~t'ica·.a la que hubiese pues_to en el ejemplar dev_iJelto. · . 

Análogas formas se observarán para anotar lo~· embargos de-
cretados en procedimientos administrativos de apremio. . . 

·[ . . . . 

Art. 3S.· El que· presen~re dematida de propi~~dad ·.de·.· bienes 
.-m~ebles susceptibles' de h'iroteca, o' de nulidao,' rescisió~, ievócación 
o resolución de créqi_tos hipotecarios o pignoraticios in~ci-ttos', podrá 
pe~ ir:. anotaci~¡{ preveuti\!a, .ofréciéndo indemnizar los perjui~ios. qu~ 

• 1 ~ ~ ¡, J d 1 • . L • ' 

de' ésta puedan seguirse al demandado en caso de ser absuello,. 3 
cuyo efecto el Juez exigirá la caución que ·estime adecuáda. · -· · · ' 

El Juez o Tribunal mandará hacer la atJotación, si fuere proce­
dente, al tiempo de admitir la demanda, y si aquélla se pidiera des­
pués dentro del término de tercero día 

' 
Art. 36. La anotación de embargo ele diferentes bienes expre~a­

:rá;'la cuantía del crédito y obligación de- que· respondan todos. ello~: o 
la especial de cada uno, si se hubiere efectuado la distribución. 

: ;· A.rt. ·37.- 'La anotación por defedó subsanable· contendrá las ·mis; 
~~s circunstancias que la inscripción o· anotación, en su casó; indi­
<.'ación del defecto o defectos que h hubieren motivado y expresión 

• , , o • • •• ,., ~ i - • • 

de tomarse anotac1on por el term1no de sesenta <Itas.. . 

· (a anotación ,de embargo expresará, además de l.a deScripción del 
bien a qÚ·~ se refiera, el procedimien!'o en que·se hubiere decreta'do, 'ei 
importe de lo .que por principal, intereses y costas Ee trate de 'asegu­
~~r, el Juez, Tribunal o Autoridad que hubiere ordenado la a~otación 
y el nombre, ,apel!i<;lo y demás circunstancias del que la hubier~ ob­
.Íenid_o, así._com~ _el de aquel contra quién se hubiere decr~tado. -· 
· La anotación de· demanda expresará la d~scr;pcióri clei _q.ien a- que 
se refiere, el nombre, ~pellidos y demás circunstañcÍas d'el actor y del 
~e.mandado, el ob]eto de la: demanda, la f~ch.¿J' déi ¡}roveíd¿· en que se 
:·h.ayá acordad~ su :ádmisió~ ,,. el juez ·o Tribun.ai qúe. lo- hub'ieré·ee-

• t • ~ • - • .. • 

cretado.: · · 

7 



482 R~G~A~lll":TO DE ~"'\ LEY. DE HIPOTECA MOBI~lAfUA 

Art. 38.. La anqtación por defecto ~ubsanable caducará a los se­
senta dÍas de su f~cha. Podrá prorrogarse hasta ciento pchenta días. 
La, prórroga será concedida por ·el Regi_strador . a ~olicitud escrita' y 
razonada del in~eresado. 

_ .. La anotación judicial caducará a los tres aüos. de haberse. practi­
·~ado .. Podrá p~~rrog~rsé hasta la terminación por sentc~n.cia firme del 
pr:~dimieuto .en, que, se hubiere decretado, a menos ¿~"que· se cot;~­
signare el crédit() asegurado. Esta prórroga. será con~edida en vir­
~ud de provid~ncia .del Juez o T;~bunal que hubiere o~denado la ano-
tación~ .... ;. . . . . :·: : . . : , '. . -· 

Art. 39. Cualquier anotación preventiva podrá abrir folio inde­
riendiente cua'ndo afectare a bien·e.s susceptibles de hipoteca .o de 
·prenda, :si til~s hi~nes n~ figurasen hipotecados ó pignoradós. Si 'lo 
cstuvierc,n,"las anC?_taci<;mes se practicarán' a continuaéión de h\s ins­
cripcioúes exisfentés, seüalándose' ·siempre al margen C~>n letras, pÓr 
ord~n -~Üabétiéo .. · · · ::: 1 

• • 

• " • 1 ·~· ~r · :-. 1. 1; ~. • ; ··:-

• •r r' .,.J l 

.. ~ .... } ' h 1 •• 

TiTULO .IV '' 

'' . 
Art. 40. La cancelación, total o parcial, de las i~lscr.ipciones de 

-hipoteca mobiliar.ia ~e hará en virtud "de e~crit~ra"·pública en 1~ que 
preste su co~sentiiriiénto para la canc'elá~ióú.el"titul~r· de "lá" .hipoteca 
o sus' c'ausahabf~rités. ', . . ' ' ' 

• '·r .'. . •.. ,... .. ., t 

, . La cancelación total o. parcial dt' las ins'cripciones 9e prenaa sin 
d~~pla~~mie-~"tb se ha·¿ e1i virtud de. escritura públic~: 'o docum~n.to 
~~utor'izádo po~·: 'Ag'en,te el~ Cambio y· Bolsa o Corredor de ·comercio, 
en los que', CO;;sien.ta' Ja cil)Celación el .titular de la pr~n.da d sÚs Ca_'u~ 

• ( 1' ~ ' • • r 1 ' 
1 

r • ' ' o 

sahabientes. , ~ . ·. ·· 
· Cu~n4~ pr¿¿~da. la· c¿ncel~ción y no consjen'ta ~n ·ella aquel a 

quien perjridi~u·e·,· ~ólo se praétic~rá en virtud "de. res~luéióri' judici'al 
fi~m~, s;tfvo lo di~p"Ue'sto en.los: artículos .42.y 43. ,,. ·· ,: · ··· 

• '. • • • • 1 • 1 
• • • • - • , 1 ••• ;..; ~ ~ 

Art. _41. .. La.s in~cripciones y anotaciones hechas· .en ·V.i~tuq. de 
.rDan-d<!mi~nto· j~Hiici~l. .no· se cancelarán sino en· virtud ,¿e res.ohici6n 
judicial firme, salvo Jo dispuesto en los artículos sigui~ntes: · · .. · 
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Art. 42: · También se cancelarán las inscripciones de hipoteca y 
de prenca ~n virtud de caducidad del asi!=nto respectivo. Este tendrá 
lugar, en cuanto a la hipoteca, a los seis años de la fecha del venci­
miento de la obligación garáotiza.da, ·.y en cuanto a la p~enda, a los 
'tres años, contados desde b mi::;ma fecha. 

La ¡:ancelaci6n por caducidad se hará' constar por nota al margen 
de la inscripción caducada, a solicitud de p·arte interesada o de oficio, 
y necesaria:cente cuando el .Regi~trador haya de expedir certifica­
ción o practicar nuevo asiento sobre los_ mismos ~ienes .. ,El asie~to 

cancela?~ se cruzará con tinta roja. 

Art. 43. En el supuesto de extinción total del bien hipoteeado ·o 
pignorado ~erá necesario, para practicar la cancelación qe la' inscrip­
ción correspondiente, presentar el docuiuei1to auténtico qué acredi­
te la ex~inC:i6n. · 
- .· La cancelación en virtud de consignaci'ón judiCial requerirá la pre­
sentación ·del: ,mandamiento que deClare- bien hecha la consignación 
y ordene la cancelación. 

Art. 44. La misma escritura o póliza en cuya virtud se haya 
practica:do la inscripción ser~ título .. ~uficiente para cancelarla, si 
resultare de ellas q11e el derecho 'asegu'rado se ha extinguido. 

Art. 45. La cancelación, de la inscripción de hipoteca o de pren­
da producirá y declarará la extinción de bs inscripciones o anotacio­
nes posteri9res que afecte~. a! crédito· hipotecari9 o p_ignoratic.ios re~­
ye~tivos: sin nec~sidad -de asiento es~cial car1celator_io 9-e las mjsm:;fs. 

Art. 46.· P~ocede.rá Ja· cancelación de Ías·anotac_iones. p:r:e;enti~as.: 
Primero.-Si se tratase de anotaciones···de demanda; cuando por 

.-eutencia firme. fuere' absuelto. el 1 de':landado. o el. cJeíríanda'nte ·desis­
tiere del p1eito, o se declarare· ca.ducada la,instan'cia. , . ~ ·' . 
-:·· &gundo.-.Cuar_1do ~n el. pf.ocediin'iento de embargo preventivo, 
.jpicio ejecut-ivo, causa ~riminal o :procedimiento de· apremio, se ma·n~ 
dare· alzar el embargo. o. se enajei:JareiJ.·.'o -adjudicaren eñ- pago :los 
bienes a noi2do.s. · · 
· ,J.'ercero.-;-Cuando la peroona a .cuvo favor se hubiere •tomado la 

anot:Jci6n ;e;i-uu'cia~e a ·la: ~isr'.]a, . · - .. · . . . . .. ·.. : 

-. · Cuarto._:_C~ando·la a~10taci6n hubie·~-~ .cadu~ad~~;·c~nforme a··)O 
.iireveni<;Jctér;_.e~art(~ul9·3(·,.<· .. -_ ·;· -.-; . - ,- 1 • ~-_.: 

Art .. ·47,., La a.!Jotnción~por defe.cto su,bsa_n_able. se coiwert!'rá en 
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inscripcióil .si se·. presentaren,' dentro del plazo de ~u vigencia', los 
documetitos acredítq.tivos de la subsanación: 

Art.- :48. · La inscripción de C<).ncelación ~op.t~nd~{! las sigu]eit~e~ 
circunstancias : expresión· de quedar .'Cancelado, en todo o en parte, 
el asiento ele que se trate; persona q~e con:~ienta )a cancela"ci6if o 
Autoridad que la decrete ; cl~se y ·fecha det' docuinetito en cuya Yir­
tud se haga; ·Notario o'funcionar!o q~e lo haya autorizado, o Juez, 
Tribuual o 'Autoridacl q1;1e lo hubi~re expedido ;- fecha ele la pre~<;n-
·taCión y· firma deÍ Registrador. · ~ - ·_ - · . . · 

Al margen del asiento cancelado· ~e extenderá una nota expresiva 
4el número·de folio y libro_ de la cancelaciót). Aquél se cruzará con 
tinta r9ja! . 

La nota de cancelación por caducidad expresará simplemente el 
haber transcurrido el plazo de vigencia .del asiento caducado. 

La· cancelación 'de las anotaciones preventi'v:-~s 'e· señalará. por le­
~ras, siguiend<;> el orden alfabético, cuando no se hiciere po'r nata 
marginal. 

. . . . 
'Del m~do de lleva·r el Rcgi.slro 

Art. -49. E.! Registro de.Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin des­
plazamiento se Üevará con sujeción a:- las normas· establecidas en el 
título IX del Reglamento de la Ley Hipotecaria, salvo lo dispue;:to 
en los -artículos siguientes : 

Art. 50. El Registro estará abierto al público los· misn1os días 
y horas que el Registro de la Propiedad. 

Los' Registradores no admitirán docu'mento alguno, ni, harán nin­
gún asiento de preóentación,· sino durante las horas señal-adas· al efec­
to·; pero fuera de ellas podrán ejecutar todas las demás operaciones 
registra les. · 

Árt. 5 t: ·En cada Registro -h_abrá u1~ 5ello .en tinta con el Escudo 
de las Armas de España e.n el centro -v una inseripción en b. parte 
strperior ·que odiga:. «Registr~ de Hip~teca Mobiliarian' y en la in­
ferior, el nombre de la población en que el Registro. esté establecicio. 

A tt. -52. Los Regist'radores s<: ajusta'rán; en lo posl.hle, para 
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la redaq::ión de los asientos, notas y certificaciones, a las instruccio­
nes y. modelos oficiales. 

Art. 53. Las cantidades, fechas _v números que hayan de con­
tener los asientos podrán expresarse en guarismos, excepto aquellas 
que se refieran a valoración o a responsabilidad hipotecaria o a de­
terminación de 1 objeto de la hipoteca. 

Art. 54. Los Registradores autorizarán con firnia entera los 
asientos de pre~entación, las inscripciones, anotaciones y cancelaci~· 

nes extensas y las notas extendida~ al pie del título presentado, . Y 
con media firma, las inscripciones, anotaciones y cancelaci~nes c~m·-· 
cis<J.s, las notas marginales y los recibos y" dilige1icias. · 

Art. 55. En el acto de presentarse un documento para su ins­
cripción se extenderá un breve asiento en d que se expresará : Nom­
bre, apellidos y vecindad del presentaute; día y hora de la presen~. 
tación ; clase, fecha y objeto del documento presentado; nombre y 
apellidos d~ los interesados y de ·1~ ~1\ utoridad, Notario o funcionario. 
que lo suscriba; fecha y firmas. El Registrador podrá añadir otr?S, 
datos cuando contribuyan :~ distinguir el título pre5entado de o~ros. 
semejantes. 
-· . 

Art. 56. Extendida la inscripción, cancelación o nota marginal 
que proceda, se pondrá al margen del ;1siento de pre5entación un_a 
11ota de referencia al asiento practicado, expres~va de s"u número y 
de) tomo y folio en que se halle extendido. Otra nota idéntica se 
pondrá al pie del documento presentado. 

Art. 57. Los Regi•stradores forn1 ::1rán por períodos fijos, cuy'a 
duración señalarán en consonancia con el número de documentos des-
pachados, los siguientes legajos · · · · 

Primero. De mandamientos judiciales. 
Segundo.· De cartas de pago del impues1~ ; y 
Tercero. De co~unicaciones y a e uses de· recibo· de 

ciales. 
Centros ofi-: 

ArL· 58. En tanto no. se ,dicten otras dispusiciones: los Registra­
dores de la Propied2c_l y los fedatarios· percibirán, conforme a sus, 
respectivos aranceles, los honorarios que devenguen por su interven­
ción en los actos y contratos a que se refiere la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria y de Prenda s~n desplazamiento y el presente Reglamento 
para su ejecución. 
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- Art. 59. Los RegÍstra<lores formarún al final de cada año tres 
estados ajuslados a modelos oficiales, referentes a los títulos que ,_e· 
hayªn inscrito dentro del misu2.o año, sit¡ indicar !os doclll~teutps pre­
&entaclos y pendientes de inscripción. 

En dichos estados se expresará : 
Estado primero: Sección pril]fera.7-:-:-Número de hipotecas cous, 

tituícas ; importe de lo:; capitaleE~ asegurado&, con separacwn .por 
grupos <le los distintos bienes ~us.ceptibles ·de .hipoteca. Seccion se­
~nda.-Número de hipotecas cánce)a4as e importe de los ·capitales. 
reintegrados, con la misma ··separación. . . . .. . · · 
- Estado segundo : Núméro d.e_' préstamoo pignoraticios ; importe 

de los. capitales· asegurados; ~úm:éro de préstamos canceladOs.)·. ca-
pitales reintegrados. · · 
- Estado tercero_: N~_mero de anotaciones prevcntiv~~. distin-· 

guiendo las de embargo; demand~ Y defect0s !:Ubsanables. . :: 
Estado c·uarto: Número de -asientvc; cié presentación, de éerfifi­

ca.cione.s expedidas y d~ in.scrip~ion~s \· · ai-wtaciones·. nracÜcad~s:;; de· 
toníos a·biertos. eu el a_ño y de' .Jos ~xi~tet;tei en el Archivó, distin~ 
gui'endo los del Diario de los -de· I tis'cripciones. · · · · 

Art. 60. En el mes de diciembre <le cada año enviará I~,.Direc­
ci6n: General dos es'tadós-en blan~o a los R~gi.strador~s. quienes los 
devolverán cumplimentad;s en' el mes de enero 'del año siguiente. . . 

Al remitir los estados, podrá~ aco·upañar los Registracor~s un 
'i:nfonne con las observacioties que estimen oportunas ~~rca del fu~~ 
donamiento del Registro de -Hipoteca 1Vllol:iiliaiia ·~· :Pret~da siit des-· 
plazamiento. 

. .( 
• 1!. 

En todo lo 110 preyisto .en .la Ley ·d_e 16 de diciembre de 1954 y 
e~ el. presen_te Reglamento se aplicará~l· s_ubsidi?-riamente las normas 
de la legislación hipotecaria en cuánto sean compatibles. . .. 

·Madrid, -17 ·de junio ·de -1955::_Aprobado por· s: E.~An.tO.nio 

-,. '• 

r • • • t ' 

NoTA.--I,os mod~ioo. e· r~di~e .. s~ 'pt~blicará¡; e·n.· el' nú-mero de septiembrc­
octuhrc. 
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--~TERCER P.OSEEDOR Df: BIENES HIPOTECADOS,· NI AU1-! CUANDO _EN EL 

-: .. PROCEDIMIENTO EJECUTrVO ORT!JVIERF. l.-A. . ~DJUDICACTÓN .. DE · LA 

FINCA. j · · ·• · ..... 
. :.r . 

.. .. . 
Resoluá6n de 27 de enero de t9ss (B ... o~·de ~ .. de n:.a:z?)-

. \ 

- L • ~ • .. • o • • > ' O 

_ .. f. Po.r esci-ifu:¡a· otorga-da el 22 de jüüiu ·de·- i948·, ante doti'"· Francisco 
Monedero Ruiz', Nótario de Sevilla, :don Jo~é··:Tristán •Palacios ·én­
fre'g6 l2S.O<Xf pesetas e~ 'préstamo a -don': José Morán Mel~ndéz,·. ef 
cual se 'oblig6 a· devolverlas ~n 'el plazo .. d~ cinc·o años, -a' eón tar-de la· 
fe~ ha~ dé' la esc~itúra, devengando hasta su 'cbmpleto• pago--el interés 
anual~.d~1"8'pcir •too: satisfecho por anualidades anticipadas- en' el 
~omicil{o dei'acree'dor: en el que también se entregaríá'·~] capital· sin· 
des~úento' a'lgun~ ; :el referido señor Mor~ri ásumi6 ign~tlmente, de 
man~ra 'expresa.;··ü obli'gación de' ó:atisfacer·-todas· las contribuciones· 
e impuest"o; qÚé al aereedor se reclan~áran·' por 'ei contrato· referido; 
~cepto· el de ·utilidades,·}' lá ·d~ pagar puntualmente ·las'contribu·­
cion.es·; extrcnJO éste que ac~editaría\:1 -'deú'dor ai aér&dor~cuando' sé 
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lo exigiera, y en caso ·de incumplimiento !lel contrato el deudor se 
obligaba a satisfacer todaE:. las costas. y gastos judiciales y extraju­
c!iciales., daños y perjuicios que al acreedor se irrogasen, incluso los 
honorarios de Abogado y Procurador ; el señor Tristán quedó fa­
cultado expresamente para, en caw de infracción de cualesquiera de 
las condiciones del contrato, declararlo vencido a todos sus efectos o 
exigir el cumplimiento de las condiciones vulneradas ; el señor Mc­
rán, en garantía del pago de las 125.000 pesetas de capi.bl, intere­
ses al 8 por lOO y 20.000 pesetas para costas y gastos, además de su 
responsabilidad personal, constituyó hipoteca volunta~ia sobr~ una 
casa de su propiedad, .de reciente construcción, radicante al !'itio de 
Tabld·dilla, en el Plautina!, término ele Sevilla, calle de Serrano 
y Ortega, número 14, cuya ·descripción consta en la escritura ; los 
contratantes se sometieron al fuero y jurisdicción de los Tribunales 
de Sevilla y el acreedor quedó facultado para utilizar. en caso ne­
cesario, el procegimiento judicial !:iUI11ario regulado en la Ley Hi­
potecaria, a cuyo efecto se valoró la finca en 175.000 pesetas, fijan­
cló. er deudor su domicilio para notificaciones y requerimieutost, en 
la: ·ii1ismá finéa hipote~ada. A pesar ele haberse obligado el deudor al 
pago de las contribucion-es, en el año 1949 ascendían los débitos por 
este corféepto, recargo y ·costas, a más de 11.000 pesetas, y como con­
séCuencia '.del i'ncmnplimiento de esta obligación,· el acreedor presen­
t6 dethanda pata la· ejecución hipotecaria, por e) procedimiento ju­
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, turnada al 
Juzgado de Primera Instancia número 5, de Sevilla; reclamada al 
Registrador la certificación prevenida en la. regla cuarta del. indicado 
artículo, fué expedida por dicho funcionario el 21 ·de junio de 1949, 
comprendiéndose en ella ·]a primera im:cripción de .la finca referente 
a.la compra del·solar y la segunda en que ya figura la casa edificada; 
llevada al Registro por escritura de ·descri,pción de obra nueva ; en.­
t.re las cargas que pesan so1:Jre la :finca figura_: ·a)__,,una -hipoteca q~~ 
;:¡parece subsistente y sfn cancelar, constituída por; don Jo$é Morán 
Meléndez·, ·a favor de don José Tristán Palacios, en gara!ltÍa de un 
préstamo de 125.000 pesetas que este señor 1~ hizo· por. plazo de cinco 
~tños y también en garantía de sus intereses, a razón del 8. w.r..J~. 
anual,-y·de 20.000 pesetas para co~tas y gastos, a ;..;irt~d.de escritur¡l 
C?torgada el .22 ge junio de 1948, ante el Notario señor Monedero; 
b), 'un ,embargo causado en autos ejecutivog, segui.dos a insta1,1C~a ·:de 
don José Qu.irós .de la Rosa; vecino de Gerena, contra .don José .Mq.,. 
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rán .Meléndez, por, el que quedó responsable de 17.000 pes_etas de 
pri.ncipal, .intereses Jegales ~esde la fecha pel protesto, gastos de pro-­
testo y costas, a yirtud de m~IH:Íamieoto expediqo por duplicado el. 
30 de octubre de 1948 por el Juzgado de Primera Instancia núme-·. 
ro 5, de esta capital, anotac!o ep el R~gistro, al margen de cuyo. 
asiento aparece extendida una nota el 4 de febrero de 1949 haciendo: 
con~tar que en cumpli:miento de mandamie~to. del Juzgado de ·Pri­
mera _Instancia número 5, de esta capital, ~e expedía c~rtificación d~ 
cargas de la :finca que nos ocupa para su~tir efectos:en los exprcoados­
autos ejecutivos seguidos en dicho Juzgado por-don José Quirós de 
la Rosa·. S~ comunicó personalmente en 15 de j~li~ de 1949 al ~eñor 
Quirós de la Ro~a el procedimiento en trámite para que pudiese, i:i 
le interesaba; intervenir_ en él; y por proveÚlo de.'20 de septiembr!'!, 
de 1950 ~e. acordó la venta.cn pú_blica subasta. de la fin.ca hipotecada; 
tuvo lugar ·dich~ subasta con los requisitos legales establecidos, y 
al no presentarse postor se .cel~,bró segunda subasta Nn rebaja del-
25 ·por-100 ·del tipo fijado_par9- .la,pr!me~a, y. al no concurrí~ tam-, 
poco postor a esta subasta fué adjudicada la :finca,.a pt;tición propia,­
por·el tipo se?alado parfl_·la misma, o sea 131.250 pesetas, ·al acree-· 
dor. ej~cutante .. Solicitada la. liqui~ación eje int~reses adeuda,dos, as­
cendieron a. 16.250 .. pesetas, que unidas.. a: las ·125.000 pese·tas del 
principal, h~ce~ ~n t~tal de 141 .250 .pesetas., Dada vista al deudor de 
d!ch<l; Íiquid~ci,ó~ :x·; 1~otific~da por c:édula en' su domicili~. a un. hijÓ· 
por ausencia de aquél, se dictó auto aprobá-nd~la; .y el 7 ·de marze 
de 1951 se dictó auto, en cuya parte dispositiva aparece: "Que en 
representación de don José .Morán Meiéndez; <;l1,1eñ'o- de l·a finca hi­
potecada, co~sis.ten.te en casa de r_eciente c0!1st~·?cción; radic,lnte ~1 
sitio ·de Tabbdi!la, en el Plantinal, término llt: esrta ciudad, labrada­
sobre la parcela n{¡.mero 20 en calle de nuev::~ formación, sin nombre; 
hoy Serrano y Ortega, númer~ 1( cuy~ <:]escripción- y ·dem:}s cir-

, . . 
cunstancias anteri'ormente se expresan y a, que Jos presentes .autos 
se refieren, debía aprobar _v aP.robaba 1~ adjudicación ,de .1~ misma 
hecha ~nJ fa,;or d~l act;r don José T:r(stán- Pal~cios: en la . can.iidad 
de 131..2.50. pesetas que ·sirvió de ·qpo e_n la segunda subasta cel_e­
brada, y _ordenando la cancelación de: la hipoteca, y or-denando ia ~an~ 
celación· de la hipoteca que ga~antizaba el crédito del- actor ,y, en. ~u 
caso,· la de todas las i'n~cripciones y an~ta_c;i~nes po~teriores a la i~_s­
cripci(m ·de aquélla, inci1:JSO las que se_ hubiesen verifica~o después 
d~ expedida la certificación ·pr~venida en la regla cuarta del artícÚlo 
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1-31 de la Le~- Hipotecari;,--despachán•dose al efecto el oportti1~o man-· 
d_amiento, en el·que. se har~ cóns_tar ,que se hicieron las not.ificac~ones 
expresad~· en la regla quinta ; · que el valor ·de: lo ·adjudicado fué 
igual o inferior al importe t~tal del crédito del actor,-y en el caso de· 
haberlo súperado que- se consi~ó el expreso en el 'establecimiento· 
público de~tina·do al efe~t~ a dióposición df·los ~creedores ·posteriores, 
expidiéndose a<lemás testimonio .de esta. r·eóolu~-iórr ··un~i 'vez firme y 
d~ · las circunstancias necesarias par~i vet:ifi~a r · h insc1:ipción· en el 
"Regist_ro de-la Propiedad· respectivO>>·. · ·, · · · . 

:.. Presentado en 'el Registro.testimonio del ankri'or auto;-fué ·califi­
c:ado c~ri ~ot~ d.el teÍJbr·'lileral ·siguiente: 'aNo admiüda la in::crip­
c:ón del documento que p~ocede : po~ ;parecer inscrita:: '¡a' fi¿c~ a 
rioll?_br~ de ~do~ J~é Quirós d<7 hi R~sa, por· veu.ta q~e ·1~ l:íizo· el sefior 
Juez· de Primera 1 Instancia numero· 5 .de Sevilla, en répresentación 
& _do~ Jt;'si :rl'forán; Meléüddz,: ·ined~a~te escritura otorgada el 2 de fe_­
brero de 1950 ante el ·Notario·' .de é-sta' don Pedro Taracen a y Tara­
ce~a, en l_os. autos de j_uicib ~iecutiyos seguidos a instand:i· der dori 
José Quirós, sin que este señor h.áya ~ido notificado como tercer 'po­
se.edor de la finca ~i stiipen'di'dq el juicio ejecutivo. seguido a. su. ins­
fanciá, ya. que su· derecho ·d {man~ d~sde el 4 de febre;o de· 1949 e~ qu~ 
:ft!é expedida la certificación de c'argas de la finca,' qu~ surtió efectos 
E~ .el procedimi·ento ~n que ·s'e re'mató· como' resulta de nota p'ues.ta _en· 
los asientos_ <le la finca co~formes al ·~rt~culo · 1_43, pá~raf? segundo, 
del Reglan~'ento Hipot~c~rio, _según se 'ex.presó ·en' la certificaci6ti ex­
pe~da en :30 oe'junici:de 1949,-que surtió sus efectos e~ el pf¿cedi­
ipiento sumario .. ~ que 'Ee refie~.~ ef' ·docuti.1ento que s~ ~~lific~L-No 
e~tar extendida a!-'pie·del' docÜmento-b nota que ·determina el artícu­
lo 17 de Ia:Lc~·. Tributariá.:__El1 prim:er d~kctó. es· iÚsubsat~'able, por 
lo que nó procede ·anolacióñ ·preve~1ti"va qu~ tamp~co- ha· 'sido soli~i: 
tada.-Sevilla, 5. d~'junio d'e~ 1951» ; y pr~sentado ~ su vez el 'ts ·si: 
guiente; manda11iientó expedido a tenor de la parfe dispositiva del 
~it¡¡.do a~to .para qu~, s~ ca!l~~l~·ra;.l ·los asientos ex~e~·didos ·sobre la 
fil).ca con postérioridad··a. la féc~~ de 1b nota· acreditati\•a ·de haberse 
expedido _la cer'lifjca'ción .qti~ ·_pre·v~en~. J~: regla cuar~a del' a'rfkulo 131 
d:e la Ley Hipote<:aria;·- que surtió'. efectos e¡1·éJ procedimiento de eje­
é.úc_ión_ tramitado: pu~o· el. Registrador ~a ~iguiente' no~a;~ d:Pl~Senta­
ao' a las trece de hoy;· cóñ el número ·557 ·def ,,Diario»: 44, al sólo 
efe·c.to de gue se cOJI-i~J~¡;-~¿s·á~ie.ntos praé~icncio~:sobre, la/.~in~á1 ~0~1 
posterinrida<'. ·a la· fecha de ra hotá aáeditativa de h'aberseiexpédido 
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la· certificación que ·p.reviene la regla cuarta del aftíc.ulo.l31 de.la 
Ley H!po~ecar!a, 'qu'e surtió efectos en este· procedimiento, no se ad- · 
mite dicha cancelación porque el único asiento ptacti~ado con ·poste­
rioridnd al 30 ·de j~ni; de 1949, fecha de la referid~ nota, es una ~ns­
cripción de dominio .de ·h finca, practicada·a favor C:e don José Qui­
rós de 1; Ros¿, -por venta· que le hizo el señot.Ju~z· de·P;imera Írls­
tancia· t~úmero 5' de. S~viila, por·e·s¿ritura de 2 de febrero de t950 
ánte. el Notario de ésta d;n :Pedro 'Tat:;J.cena en autos de juicio. eje­
cutivo seguidos· cotHra doh:'-Jo'.é Morán .Melét~dez, dim"anando su d~- · 
r:echo desde el ·4 de febrero 'de 1949. en que fué expedida la certifiéa­
ción d~ cargas .·que surtib efecto. en. los autos· d~ ·juicio ejecuti'vo ei1 
qúe se r:emató la finca, según resulta de ;1o"tá·· puesta confo~;ne· 'al 
artículo 1.43, párrafo segun:do, del Reglame.nto Hipotecário; no se h1ce 
op~ración a in~ta;1~ii! dei ~;esentante e~ cu;nto ·a la- cancelación del· 
crédito del ;'ct;~: y. post~rior~s·, que tampoco se detallan· confo~n;é · af 
artíc~lo· 233 del Reglamento· Hi¡xiecario. ;. ~parte, claro e·s·, de .. fo5 
a~~ento~ p<;>st~riores ~ la fecha d~ la n~ta que deter~Jina ia regla cua~-

.... l r • • .. • • 

ta del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, cuya cancelación h'a .. sido 
s~l1cita.d~ J~ ~.0 admit_ida, ~- - · · '. . . . ·. .. 

, ~ """ ' · • 1 : • • ·_•r 

Interpuesto recurso', la Dir~cción ·~e\;oCa ei ;uto del PresidJnte, 
confirrnatório de la nota ·d~l Reg·i~trador;' eñ ~éi-itos de ia' impecable~ 
dociri'na hípotec~ria sigui~nte : ·' : . : · . . · ; ·; .,,:' 

t •• • .• •• ..,. ... • • ' . - . 1 ·-

-' Que el .ejercici~ simuÍtánéo de·dos prbcedi~nientos' e]ecriti~oS ~e: 
gu.ido!3 c¿ntra una finca deter1;li;;ó que fuese adjudicadá a dós .pe'rs~­
ñ~~ distintas, por.lo q~e ·ap'ai~é~ 'centr~_dó eÚt; recur~ó .en·~~a ·sign(~ 
fic·a'ción y aicance ·de ui1a nota puesta al n1argen de ·la· anotadóii'ae 
embargo "he~ ha a' f~vor del.~créed'of'.pe~~onal' :{'ep sr po;. tal,-'cir§tin~­
tancin podrá estimarse a éste~ tercer poseedor de bienés·'hipótecadós 
des.?e la fecha de la nota, según ,pretende el Registra~or. . 
. Que, de con'formídad bon lo-pre\;enido en el párrafó segundo del 
Útfcul_o 143: q~I.R'eglam_e~t9.'Hip?fe·c.1rio, '·el-.(de f~bre';o··d~(l949. ~! 
~argin d ~, ~na· :a~óta'c1ón :&;'e. in biirgo_; :'>e~' é~-teiid i ó. no!? . que :permití~ 
r'á cql]ocer_los.1 d'ereéhos·.qú~·d\ua~te la tr?.m.itac!ón del proc~diJ~,ie!?!~ 
coi-respondan ·al tei-cér 'P?seedor de bienes ."anota~os, pero qu~ por· ~·í 
sola }· d~sde s.uJe~ha. es _iñéficai para c;Onver'tjr al an?tal!te· e~ 'te.f.cer 
pÓSeedor -de. bi.en:es p.ip?tee~dop;· ni'aun cn'ando·en· e)_-procediinient6 
ejecutivo obtuviere h. ádju'dicatióri de 'la finca', pne<;to que el. aerechó 
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asegurado y el que después e;:; objeto. de. inscripción son: diferentes,: 
como puso -de relieve este Centro dir~~t!vo en la Resolución,de 13 d,e: 
julio de 1933, al declarar que no puede conv.ertirse en imcripción d~~ 
finiti'va una anotación preventiva .d~ embargo sin alterar el or.clen de 
los asientos y l::t normal orden~~ción del procedimiento. 

Que erí. ·Ja certificación de cargas expedida el 21 9e junio de 1949, 
al iniciarse el procedimiento judicial sumario instruído <;on el fin de 
que fuese -cumplida la obligación garantizada por. uu d~recho real de 
hipoteca que afectaba a la referida finca, consta que con anterioridad 
había sido librada otra a petición -de un acreedor personal, al .cuaJ 
directamente se notificó en 15 de julio del mismo año la inc;oación de1 1 

procedimiento en virtud de lo dispuesto en la regla quinta del artícu.-, 
lo 131 ,de la Ley Hipotecaria y 225 ·de su Reglamento, y quien, des­
pués de. haber obtenido la adjudicación del inmueble a su favor, en 
2 de febrero de 1950, y una vez acreditada la inscripción de su título, 
debió pedir que oe le exhibieran los autos y se entendiesen con él las 
ulteriores diEgencias, como subrogado en el lugar del deudor,,~~­
acuerdo con lo establecido en el artículo 134 de la Le); ·Hipotecari~ .. 

Que, terminada la tramitación del proceclin;üento sumario y a!i­
judicado el inmueble al acreedor hí'potecario, el Juez. dictó auto de 
aproba'ción y ordenó la cancelación .. de ··la hipoteca que garantizaba 
el· créqito· del actor y·de todas hs inscripciones y anotaciones post~~ 
riores a su inscripción, incluso las que se hubieran hecho .con po~te­
rioriclad a la expedición de la certificación preveni·da en la regla cuarta 
del "!rtícul9 -131 de la Ley Hipotecaria, por lo que la negativa de,l Re­
gi'strador a extender los asientos solicitados no parece fundada, da-:­
dqs los términos expresivos ~el artículo 233 de1 Reglamento Hipo~e­
cario y .la conducta ,observada por el tercer poseedor, cuyo derech9,. 
tanto según las normas materiales como las formales, se .halla su~r­
dinado,.al· ejercicio de la acción hipotecaria. 

' . . . . . :~ . 
. ' Recome.ndamos; por su conexión con el tema; el sugestivo artícu­

lo del-~do~to Registrador, don Ju?-n Ru~z Artacho.: «El, gra_:>,e pro­
blerpa qu~ ~ vece~ se plantea en la ejecución forzosa de. bienes ,inmu~­
ples:: .. »·,r esta Revista; año 1953, especialmente ~n las páginas .746 ·Y, 
72:7, donde, ~on aguda visión, se aborda indirestiimente el pr9blema 
planteado, con su referencia al tercer poseedor ---;-que t~nto preocupa 
al ,Registrador implicado en el ,r~cnrso--, criter·Í0 de López, de Raro, 
q~~· -:-y ·también nosotros- parece ·a,doptar .. Ruiz -~rta~lf!?, etc. e~~·.-
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"Es 11\'SCR!BIBLE lA VENTA HECHA PÓR EL ~IAJ.UDO DE Fil\'Co-\ ñlJQUIRl-
·¡· • • • • . ' 

D.-\, DURA!\TI\ EL ~!ATR!li!ONIO, COl\ D!l\'ERO QUE SE DECLARA PRO-

CEDENTE 'DEI; 'TRABAJO, Il\DUSTRIA Y AHORRO DE LA MUJER, A 

• · CUYÜ Km!BRE SE Il\SCRLRIÓ, SIN r:ERDER POR ELLO SU. CARÁ;C.TER 

~: . GÁt\,\NCI.~I,, ·tN F.SCR!TURA OTORGADA -\NTES DE LA I'UBI,ICACIÓ.N 

~: fll-.l; NUEVO REf:,I,A:\!E'<TO HIPOTE~ARIO; PERO· PRESENTADA E~ ET, 

. ·: H.EGTS'PRO 90N'POSTER)ORTDAD A I.A FECf.IA DE D!CH~; PUBI;lC~CIÓN. 

;, .. .. . 
Re.,olüci6il de 23 d:e marzo efe. 1955 (.R, O .. 1e J.7_dc. abril)., 

·~, Por escritura autOI:izada ~J. 39 .~re: . .septie-1~~br~ de 1946 por. el. No­
.tario de Marchena, don José Barrasa Gutiérrez, don E. G. L., casado 
.<ion dof1a. C. P: P., .vendió a d01~ J .. ,Ivf. .G. V. una finca urbana. Se­
gún la escritura, el título del vendedor es el de compra que hizo su 
~sposa doña C. P. P. para lil oÓci·edad, cony~gal a don J. 1{. P __ M. En 
la inscripción actualmente vigente que causó. esta adquisición por com­
pra, con~ta que «aunque los'' efectos' legales sean los mismos tiene. in~ 
terés el matrimonio comprador en hacer co;1star que la adq.uisición 
se hace con dinero procedente del trabaj'o e industria· y ahorro de la 
muJer, a cuyo noinbre solicitan se lleve a efecto esta in5cripci6n, sin 
que la casa ~omprada pierda por ello su car"á:cte'r gananciaL En su 
virtud, doña C.' P .P. i~sc'ribe a su favor esta finca por tífuló de com-
praventa sin condición es.peciaJ., · .. 

Presentada en ei Registro copia de la escritura de 30 de novien-i­
bre de 1~46, fué calificada con nota del tenor literal siguiente: aNo 

~.dmitida la in::cripción del precedente ·düCürn~nto porque siendo ti­
tq.lar nominal. e,1_ el Registro de 1~ Propiedad de la casa vendida la 
~9posa. d~l vendedor y no res11_ltando constatada registralmente·. en· 
formfl ade¡;uada e inequívoca la naturaleza ganancial de dicha finca, 
l;a debido otorgar la venta la aludida esposa, con la concurrencia .d.el 
lt]at)do en función ·de consentir éste esa venta· Como el defecto pu: 
d~era .ser insubsanable no proc€;de tomar anotación pre\·entiva caso 
de que_se pidiera .. Marche1Ía, a 19. de ma\"Ó de l949.n . -. · .... 

), • ' • 1 ~ .. • ..... • ~ 

-· Interpuesto 'rec'urso, la Dirección,. éon .révocaci"ón del_ a~t~-.d~( 
p~esi~ente, confirmatorio ·de la nota del Registrador, declara ins·-­
cnbible la escritura' mediante"la .ci'<xtrina siguiente : 
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Que la cuestión planteada en este recurso consiste en dilu­
cidar· si' es o no inscnbible un acto dispositivo, realizado por el ma­
.rido, .. de una finca adquirida durante el matrimonio, con dinero q~e 
se declare procedente del trabajo, industria y ahorro de la mujer a 
cuyo nombre se inscribió, sin perder por ello. su carácter ganancial. 

· · Que autorizada la escritura de compraventa de la referida finca 
por el Notario de Marchena, don José 'Barrasa Gutiérrez; el día 30 
de septiembre de' 1946, fué presenbda en el Registro en el" año 1949, 
co'n pósterioridad a la fecha· de la publicación del Reglamento dic­
tado para ejecución de la Ley Hipotecaria, y se discute si sus pres­
cripciones 'deben ser o 110 tenida~ en cuenta para la calificáción. ' 

_:,Que d~ conforn:i·dad.con lo previ.~to en los artículos 1.396 y ! .401 
del Código civil, son bienes gananciales, entre otros, 'los' obtenidos 
p0}-' la, industria,. ~ue~do .o trabájo de cualqu:~ra de lqs c(myuges, y 
que· por la presunción sancionada en .el artíc.ulo 1.407, los bien.es 
qel · inatri~onio 'se reputarán gananci'ales mientras. no se·· demuestre 
su c~rácter. 'privativo V podri proceder a enajenarlos eL marido 'sin 
- . ~ l ~ • : • . _, r • ' • r • • • • r 'J • '. 

consqlti.miento de la mujer, én' virtud 'de lo di'spuesto en el art'ícu-
!0 .. 1.,4-d.del ~1ismo cuerpo.légal' · ~ ~ ·~ ·.· ·· ·: · 
• ··,;·~: 1 ~· ~ '1' ' - 1 ' t .. '•) •• ·.i· .. J ••• •• • • • • 

· Que~¡. ejercicio de ·.la's fac:ulta.des dispositivas. sobre, l9s1.bienes ·ga~ 
nancialest:dió lugar a. m"últiples ·resoluciorie~. no siempre ~on~ordes, 
por lo" que con la finali¿ad de ,establecer .unas reglas -claras y preci­
sas; el· Reglamento ·H.ipotecario, en el artículo 96, · p~rrafQ .Sef!11JlCO, 
dispuso que correspondía a la mujer, eón el cons~ntim,iento del m~­
r.ido; el· otorgamiento de .los actos .}• contratos .relativos ra fincas· ins­
critas· a. noinbre de aquélla,._cliando. no se hubiera de¡post,r.~dp_ la pro­
cedencia:. del ·dint;ro• con e} 'que! a~' título oneroso fueron adquiridas. 

~ ' o a ~ ~ • 0 , ¡ p o J 

" Que:>desde un· punto de vi'sta: del Derecho irlterteinpbral,'·'debe te-
~ers~· en. ¿~en~a : )a falt~· de ?is.posiciones transitori~s·. es~~ial~s'''de! 
l,{égla.m~nto Hipot~é~rio -'~ue· seátJ: a~)ica~l~~·. la decla~á~!ón. ~~l. a:~­
tículo se~ndo del ,Decreto de 14 ele f~brero de_ !9f7, qtctaclo ·para 
S~ ap~obación' y lfl. n~rma cotltenida eú· 'el _irtJ<;Ulo 't~¡:~ero del c6: 
digo Civil, que .sancipna el principio· fmidá~enf.a'l ·d'e ·¡~: irretroacti, 
vidad de las Leyes,~ de todo lo cual se'iriflere y -~~d~ q~~· se tr.at~ de. 
un supuesto completam,ente ~ist_i.nto, de~ ~os:lq~e. m~ti,varon ~as .~eso­
l_ucion~s de este Centro directi'vo .. g~ .!r1 de octubre.,q~ 1941 y ·30 .4e 
marzo de 1943, qu~ 110 procede. aplicar .. a,l. present.e C0~0 la regla del 



JURISrRUDENClA _lJll J...A lJLRECCION 495 

.artículo 96, párrafo segundo, del m~~cion?-do Reglamemo, por ha­
ber sido' autorizada ">la escritura con anterioridad a .su entrada en 

. - ~ . ~ . ... .. . - . - . . . l 

_vigor. · / . · r ~ . . ·;: > . ., 

' .. - - ...... ' 

_ .Manifestó ~1 Registrador ~n su briH<1-~te info:r:~e, qu~ el matri>­
ll).o_nio de doña C. P. P. y don E ~- L. se contrajo pÜcosme_ses an~ 
.tes <je la compra de la casa (P9Y vendida Sól<? por ~!_ últi.mo), y aunqué 
e·s cierto que el -Registrador debe ca:ifica·r s~Jo por los elementos de 
su·. archivo, nadajmpide ·que sin llega_r- .a .Ptnetrar en_ .. el_ ca.mpo deJ 
prudente arbitrjo;: agudice su estudio en -vista de l~s noticJas. que haE-~ 
ta él lleguen, ·Pi!-ra. que sin. <;leja¡;-, ~~ , -?er .: t:strictp.!uente jurídica su 
decisión sea al !1' isrn_o tiempo la, más ética ._pos·ible ; . pÜr: .tanto, si el 
marido afirmó que:~l- dinero proc~dí~ .d~l trabajo, indu~tria4 y ahorre;> 
de la mujer, esto quiere decir que para, :;u fuero interno le pertenecÍa 
pri'!"ativament~, ;d}ldo el. p~Ko. tiempo._ que.ll~~aban casados . 

. Si agregamos a lo expuesto que c)J;n_do e~ el- perÍodo de caiifica:. 
ción se .. indicó. p::>r _el alu.dido f_l,mcionar.ip como pr9ce<!,imiepto para 
s~b.sanar el pefectq la ~imp_le r-atificación qe ja ,espesa y se le,coutfst(? 
e¡ue esta señora !?~: negaba. rottp{~amente ,a, <;Ilo, ·queda sobrada,mente 
justificada la extensión de la nota <lenegatoria estampada. por ,el mis;: 
mo en el docu!l'ento en materia tan .o:umamente debatida antes de la 
publi.cac!ón del- ac~ual Reglamento ,Hipotecario (periodo ge tiempo en 
que se otorgó .!a venta). _y que: afronb:t é?te P?laci:1amen.te. apara pro.; 
curar que _la~ nueva~ .J:!ormas re¡;uelvan l?_S frecu~rJtes dudas y difio. 
cultades .que -una. copio~ a jurispr~dencia~· no ,siempre qmcorqe, l]:.<!bÍ2; 
puesto de relieve>> (preá 1:>bulo de dicho Reglamen~o) · .... 

Por otra parte, y concretándonos a la doctrina prerreglamenta­
ria, comq expresara .]a, magnífica Resolución de 7 de septiembre <.le 
1921.; á las' especiales. circunstancias de aparecer los bienes a no:'· bre 
de la mujer como gananciale:::, ponen de relieve una divergencia en­
tre las declaraciones formales del Regi'stro a favor de la mujer y los 
derechos sustantivos del otro cónyuge, que en los actos ele enajena­
ción caben salvar con la comparecencia de ambos cónyuges ante No­
tario para que aquélla asuma el papel de transferente, en consecuen­
cia con los precedentes. de la in~cr1pción realizada y el marido preste 
su conformidad en el doble concepto de jefe de la sociedad conyugal 
e intere!:.ado directo en la transferencia .. n 

Como dijo Cabello (esta Revista, 1947, pág. 237: aLa titularidad 
registra! de la mujer casada ... n), esta Resolución parece presentir 
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la. modificación introdu'cida 'por· ·la •¡hoderná lcgislaciÓu íi.ípoteca'ria, 
f'Spec-ialmente en los artículos 38 )' 4"i f'~ respecto a· }a . titularidad 
registra\ y sus efectos, que según la Exposicjóu de Motivos ·de .la 
Ley ·de 1944, consiste en que el derecho inscrito existe y correspo11de 
~ su ti tu lar : · presunci0u juris tcm/.ium de· exactitud: registral, que ase­
gura él-titulár la"ádecuada protección <í.l exónerarlt. de'-la carga de la 
prueba y ·que, además, le. permite ·utilizar medios.:·¡:>rocesales e;.._tra­
oi'dinarios ~n defensa d~ sü de~echo: Este principio·; llamado de legi~ 
timacióri', se compagina mal, por su titular casi invulnerabh:·y:poten­
ciálmén:te a=gresivo, con las situaciones ambiguas y confusas, o-rigi­
nadas por la presunción del artículo 1.407, que tienen constancia eu 
los 'libros hipotecarios)' 'con ei resultado divergente «entre la;; ciecla­
r~ciones formales del l~egistro :i favor ele la mujet· ;.; los derechos 
sustantivos del otro cón.J'ugcn. 

Para romper 'este cerco, para· suprimir todo artificio, par~ ·con­
cluir con·la perplejidad de Notarios ·y ·Registradores. se escribierQn, 
~ómo aiiade Cabello, esos artículos· 95 y 96 del Reglamento ... que· la 
Dirección,· en ti caso ·actual; deja inoperan'tes, basándose en un punto 
de_ vista de derecho inter~emporal' según puede verse en el último de 
sus considerandos. 

'· · (Quie~1 desee hacer ún estudi.o comparati\'O del cambio operado 'en 
la cue,tión, puede c~nsultar· el tomo IIJ, pág. 170·y siguientés, del 
Dereclzo Hi.potecario, de R~ca Sastre, edic. S.a, en ·dond'c, como es 
costumbre en el maestro, halla~á abundanfés citas de autores que es-
cribieror: sobre la m_ateria.) .· · .. · · · · ' 

' 1 

·: l ~. 

... 
~ - 1 ¡ · ·r 

r--. j -r~ - J 
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,. 

Gr~Fs CÁNOVAS 
Registrador CÍe la Propiedad.·: 

¡~ . ·, J . ·,¡ 

.1 ., 
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

C I V I L 

J.-Familia 

SENTEXCIA DE 13 DE DICIEMBRE VE 1954:-El dep6sito de los hijOS menores 
de edad, cuando es consecueucia del de la m,adre, 110 impide lo qll'e p•ue­
da decidirse en defil:·ith;a sobre ¿l en el juicio declarati:vo corrrespon". 
diente. 

,El carácter perentorio y provisional que tiene e] depósito de los hijos· 
menores de edad, cuando es consecuencia del de su madre, que impide· 
~Hieda conocer el JuzgAdo al arordarlo todas las circunstancias familiares· 
que deben tenerse en cuenta para clcterm i nar quién ele los pad-res podrá· 
clesernpeiiar mejor los deberes que le impone <;U parentesco, es el funda~· 
mento de que. considerando este depó~ito transitorio, en el artículo 1.887 dé 
·la Ley ele Enjuiciamiento civil y:'! se prevenga que en el j1>icio deo:arat_ivo· 
correspondiente se decidirá lo que acerca de dicho depósito proceda en ?e-· 
finitiv<>, y, por t;mto, el que esa resolución no sea en dicho procedimiento· 
impu¡;nacla por el padre ni la madre. no puede estimarse ccmo una táctica·· 
y d-efinitiva conformidad con la forma que en esa dilig-enciA .se haya cons~ 
tituído el depósito de los hijos menores de edad. 

Si promovido después el juicio declarRtivo correspondiente, atendiendo 
a lo estaole'cido en los artículos 154 y 155 del Código civil, dada la .prefe- · 
rcncia que para ejercer la patria pqtestacl se r~conoce a los padres en nues­
tro Derecho, y cuando no con<;ta que e11 su conducta privada o en sus 
relaciones paterno-filiares realice actos. censurables un padre, ni que exista 
ninguua otra cansa que aconseje no les tenga en sn compaiiía, como en· 
este caso e;:tima el Tribunal ·de instanda que concurre, por lo que ha ac'or:'? 
dado' se entregue judicialmente a don .. , para· que viyan con él, los hijos.; 
niayores ck tres años·. no es admisible que al .proceder de ese modo haya· 

g 
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infringido con· su Resolución el Tribunal ninguno de los mencionadü3 ar­
ticulos del Códig-o civil. ni la jurisprudencia que se cita en los motivoc<: 
de 1 re<: u rso. 

I l.-Oh ligaciones :r co11tmtos 

SE:->11·;.-.;crA D~; 17 DF. NOVIF.Murn; PE 1954 . - Da-iios y perjuicios: Ha'y que 
probar¿os. 

En la demanda por incumplimiento de lo convenido en el cou~ralo de 
compraventa de madera otorgado entre los litigantes, pidió la Socie-dad 
actorn, hacic11do uso de la opción que se establece en el artículo 1.124 del 
Código civil, que se condenase al tlcmandado al cumplimiento de la obli­
gación qJactada y al resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos, Re­
ñalando como clase de éstos, con cita del artículo 1.106 del expresado 
cuerpo legal, los producidos por lucro cesante, ai decir que vor la falla de en­
trega a su tiellllpo de la madera contratada no pudo re,·enden'a, y se vió pn­
vado de los beneii.cios que tales overaciones .Je hubieran producido, alegación 
unilateral que adolece de vaguedad, y que al no estar corroborada en· el 
.perk>do p10batorio por la existencia real de contratos o simplemente cOIIJ· 
promi~os coutra!dos con terceros respecto a Ja transferencia de aquella ma­
dera que se dejó de recibir a su tiempo, 1cvela su cualidad tlc hipotética 
y· contingente, lo que impide que pueda ser estima.da, porque hi doctriua 
jurisprudencia! sobre la indemnización de daños y perjuicios exige ·por 
modo general y reiterado que se ·pruebe l,:t existencia óe los mismos, ya 
que todo incmnplímiento de obligación no los produce forzosamente, y pot l<• 
que se ~eficre de modo especial a la indemni7.ación de perjuicios por lucro 
cesante (o.rl. 1.106 antes citado, eu consonancia con el 329 de! Código dc 
Comercio) exige también la doctrina legal que se pruebe realmente que las 
ganancias dichas se habían dejado de obtener 'Por el incumplimiento de 
la. obligación acusada y que es~as ganancias ~upuestas no han de ser ni 
contingentes ni dudosas, y como en el caso presente }a aludida prueba no 
se ha realizado y solamente existe en este respecto la ya mencionada ale­
gación de la Sociedad actora· vaga e i'nconcreta·, hay que reconocer que 
incidió en error la sentencia recurrid<~ al dar acogida a la prctensi&n de 
resarcimiento ele daños y perjuicios que no se habían .prohado. · 

SJtNn:NCIA DR .17 DF. NOVIEMI!RE DE 1954.-La dest·YIICCÍÓ~< d.c la casa O (Oca! 
arr.CIId~do extingue el a11rendc.711Íento.-Aplicación de dOctrtn~ ~e~ ffO 

_ _-¡.w.•ocada por las partes: Jura novit curia. 

··:Las cuestiones que han quedado planteadas por las partes en es t..; i>leí- · 
to son: si el actor que dice ser sucesor de· la disuelta Sociedad S. H.· lo· 
es legítimamente y por ello tiene derecho· a ·la subsistencia é.lcl ancuda· 
miento que estn socicclnd tenía a su favor de la ~ienda ·de la casa número .. · 
de b· valle del D.• de .. antes e ele su destrucción por un hombnrdeo e11 17 
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de· noviembre· de '19.36, ·y a ocupar ese m i~mo local después· de )a recotis-' 
trucciÓn de la casa; y corno consecuencia de esto la inexistencüi o riuii-• 
dad del contrato de arrendamiento de esa tienda .suscrito en 19-W entre 
Jos. pr~pieta~ios' cie·· la ~chsá ·con ótra C:omí)aiiía y é¡ · de..~alójo' d·e· ella de ·los 
locales en· cuestión, así como a la indemnización al actor de los daños 
y perjuicios que se le han irrogado desde el 26 de agosto de 1946 ·hasta 
que· sea rt'puesto en esa pósesi<in arrendaticia. 

' E! 1.~!- ·s. 'c~n~idcr; · q;te uo basta que una persona se atribuya la· cali­
dad de sucesor de u u¡¡ entidad mercantil: sin· clemo<;trar la 'transmisiÓn· 
t1Y. .derecho de ~sa cond!ciól_l para haéer valer un0s derechos como tal su'_: 
éesor frente a terceros, máxime en casos ·como el aCtual en que la escri­
f~t~a de ra Sociedad nada mdica sobre esa J)retendida 'continuación, enla' 
ce de gran' trascend-encia jnrídica ); coinercial que ~o· pne(Je presumirse, 
lo e u al es motivo ,,_Üficien~e .para desestimar la demanda. : 

. .\. mayor abundamiento, y en cuanto a In subsistencia del ccrritrató· 
de. nrriendo )- derecho a· reintegrarse despub de la reconstrucción de la 
casa incendiada en el local que antes ocupaba en ella en virtud del arren- · 
da;uiento, la Sala, en Sentencias ele 24 ele jnnio de 1950 y 12 de marzo del 
año 19S4, ba cleclaraclo que por In rJe<;lru~ción ·de la cas;¡ o local arrenda­
do se extingu<' el arrendamiento y que ·los casos como el actual no. éstán · 
co111prendidos en la Ley de 91dc junio rJ.c 1939, y por. consiguiente no tie:_·, 
ne. d'erecbo el antiguo arrendittarío a' ocupar el local e u el 'edificio que :;e' 
recÓnslruya en el lugar' del destruido, y nnte la clarid8o de esa jurispru­
deticia, 1no es preciso reiterar ahorn :;us fundamentos y puede aoplicario la 
SaJa aunque no hay;¡n invocarlo exp~esaníentc e..sa doctrina los 'prapieta- · 
rios ·demandad-os para fundar ·¡a aleg-acióh que· hace u en e( fundamento de·· 
dered~o 4.0 de 1:1 c·ontesta-ción a· b · demanda rle estar extingnido er árren- · 
datitiento en términos generaies, ('11 virtud del principio jurfrlico fu•ra no·vit' 
curia y en este ·caso concreto, porque l8s Sc;JtCPCÍil<; que oc citan ~on pos­
teriore~ a la tramitación rlel pleito ·. · 

Sl!llo'Ü~c.rA DF. 1 I>E I>lClUii:1a: l•f. 1954.-Es rcsponsabl~ una Sociedad de ·Ui 
.icsti6i; del Co-mité onrero eli tiempo ?'OjO, ·porqu.e acept6 la conttnuida.d.' 

' rcoH61nica dr. lCls ·negocios q u·c realiz6 aquét. 

:. El. Col!lilé obrero, aunque en forma _ilegftim<!, asumió las facultades 
de dirección y ~dministración. de )_a empresa y la." ejercitó durante e} .pe< 
r[ódo .rojo, .pero como al ~erminar éste, rect~perada la empres¡l .Y hecho ~ar­
go de la dirección y administración de 1'ª Sociedarl sus órga,rtos _l~gítimos, , 
éstos aceptaron lo hecho por el C'omité mencionado durante su gestión, e.~ 

indudable _que. dncularon a la Sociedad en las consecuencias de aquella -~';'l> 
tión, ~anll.noo su ilegalidad. ' · 

SEJI.wrF.NCB DF. 7· DE DICII\~IIlRE'DE. 1954.-'A rrcndataria que adquiere por tras­
·-,paso :r C/?Htrata con el· usufrnctuario: No es aplicable el artículo .480 de_l · 

, C6digo civil, porquP el cedente habfa contratad:> con el P·ropietatrio. . , 

.. ·POr--i.!o existir aist:repaucia en· punto a .los bechos pr~ales; tal como' 
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los exponen el Tribunal a quo y e\ recurrente,. to¡\::¡ la enjundia del pro­
blema debatid.o se traduce en dilucidar si es de aplicación el artículo 480 
del Código civil, o por el contrario entra en juego el artículo 70 ..:11 re:'a­
ción con el 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos a efectos de extinción· 
o prórroga indefinida res1pcctivamente del \'Íncu\o arrendaticio creado con 
la demandada. 

Si bien es cierto que la Sala viene declarando con reiteración que la 
Ley de Arrendamientos Urbanos no derogó el artículo 480 del Código cj­
vil, ni por lo mismo queda sujeto a prórroga forzosa para el arrendador 
el arrendamiento concedido por el usufructuario, también lo es que en los 
casos hasta ahora contemplados se trataba de simples relaciones arrendati­
cias sin interrferencia de otro nexo jurídico que pudiera desvirtuar la apli­
cación del Código civil, <pero es que e1 ,prob:ema suscitado ep este ·pleito 
pone de re]ieve que el arrendamiento <:ancertado en el año 1948 no había 
sido llevado a efecto lisa y espontáneamente, sino que se efectuó .por deri­
vaciones o consecuencias de otro convenio sobre traspaso de los locales a 
la demandada por un arrendatario que los venía usando desde 1939 en vir­
tud de contrato celebrado por la misma persona que entonces era propie­
taria y no mera usufructuaria de la finca, y ante esta situación de facto es 
indudable que el contrato de 1948 es una reproducción del de 1939· sólo mo­
dificado por el cambio de arrendatario, ya que a· tenor de lo que dispone 
el artículo 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos repitiendo en lo su;s­
tancial el texto ele! artículo 9.0 del Decreto de 21 de enero de 1936, quien 
ack¡uiere· por traspaso el uso de un local de negocio, se subroga en los 
mismos derechos y deberes que tuviera su antecesor como arrendatario, 
de· lo que se infiere que siendo indisc11tido el hecbu del traspaso en el que 
tuvo intervención y -participación pecuniaria el :arrendador, se prcdujo la 
sustitución del · arreudatario precedente por la arrenda~aria demandada, 
que ·pasó a ocupar el opuesto de aquél con tollOS sus dc1·cchos y obligacio­
nes, y, en consecuencia, como es cuestión también indiscutida que el an­
terior cedente por traspaso estaba acogido a los beneficios de la Ley espe­
cial, 'en particular al de la vrórroga indefinida, establecido vor el· artícu..: 
ló · 70 ele' la misma Ley, es visto que· este beneficio de' prórroga le· asiste 
a la demandada -como arrendat::tri·a-, sin que' en este ·respecto le afecte 
el fallecimiento d~l arrendador ni -pueda redundar en su perjuicio un con­
venio parlicional. ¡:eali:w(19- .por el arrendador y. sus hijos con ·pÓsteriori­
dad al primitivo arriendo. asignqndC\ la ~itulariclacl cJ.e usufructuario a quien 
en la fecha del originario ,alfen~l:~miento .era dueño en pleno dominio de 
la finca. arrenc~ada. 

S~NTF.NCIA DE 29 DE Í:nciE~tnHF. DF. Í954.-0br~s r¡u.c. e/., arrC,Hdata~io no P1!·1!.~. 
de realiza·r sin autorización dr1 arre11dador. 

Variar la situación de un tabique entre dos departamentos alterando· 
his ··rl:spectivás diine'nsiories ·de lo· que· a·ntes constituía uno solo y supri­
mir oli-o 'con ·¡a 'consiguiente· repanición ck nn pasillo, son' obras é¡i1e se 
hallan somprendiclas entre aquellas que cl.arrenclatario no puede re:¡.lizar 
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sin que el arrendador las consienta, haciendo caso omiso de que con tal 
variación se haya o no beneficiado la cosa arrendada. (Sentencias d.e 6 de 
diciembre de 1952 y 30 de noviembre de 1953, entre otras.) 

SEr-:TE:>:CIA DE 19 DE E1'ERO DE 1955.-Precario: Callcepto. 

El concepto de precario, según -ha quedado establecido por vir-tud de 
sucesivas declat·.aciones jurisp.rudenóales, se constituye por el uso o dis­
frute de cosa ajena sin más razón que la de hallarse tolerado por el dueño 
o poseedor real de aquélla ; ec; decir, sin pago de renta o merced o de po­
sesión de un cierto título actual que otorgue derecho a la tenencia de Tla 
cosa, habiéndose también declarado que en la ex•presión ele «merced» no 
se incluyen ciertos pagos o gastos que haga el ocu-pante de la finca si no 

. fueron aceptados por el dueño como contraprestación del disfrute de aqué­
lla y menoc; si no son prestaciones periódicas eqnipara·blcs al pago común­
mente usual del alquiler. 

BARTOLOM~ MENCHE:>: 

Regic;trador de Ja Propiedad 

"'· 
l'v"ota de la Reda·cció11~&:üalada como fecha <le ·dgéucia p~ra ·la· Ley 

y el Reglamento de H~poteca Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento de 
<pose,<;ióu, el día 15 de agosto de 1955 .. tenemos que swprimir nuestra ha­
bit-ual Sección de Varia, por insertar el citado Reglamento. 

. . ·~ 

· . 

... 
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Jurisprudencia: ·sobre '·el Impuesto de 

Derecho¡ reale¡ 

Resolución d•el Tribunal Eco-Hómico-Ad·m4-mstrativo Cent.ral de 5 a.e 
, , febrero de 1953. 

Los CONTRATOS VERRAI.I<:S V SU EXENCIÓN. 

Esta Resolución acomete, una vez más, el estudio de la exención 
del número 5.0 del artículo 6.0 del Reglamento, referente, como es sa­
bido, a los contratos verbales, y. dice que, uaunque el apartado 2) del 
artículo 48 del dicho Reglamento establece la necesidad de un docu­
mento público o privado, según los caws, para la exacción del im­
puesto», lo cierto es que el mismo artículo 48, en s.u apartado 4), res­
tri'nge tal norma, a los efectos fiscales, por lo que hace a los contra­
tos de suministro y venta de bienes muebles al Estado, diciendo que 
la existencia de cualquier diligencia o actuación administrativa para 
hacer efectivo el precio les hacen perder el carácter de verbales, y 
equÍvale a la manifestación e,crjta requerida para el cumplimiento 
del cqntrato. 

Ello. añade, no excluye la posibilidad de que el contribuyente 
justifique la exención, o sea, que el cumplimiento del contrato no re­
quiere la constancia por cscri'to. Además, dice que, en el raso exan1i-
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11ado, no sólo se da la diligencia o actuación administrativa escrita 
al existir. los libramientos para el cobro del precio, sjno que se re­
quiertn determinados .trámites adminütrativos precedentes al cobro 
de los libramientos, como son el pedido formulado por la Dependen­
cia correspondiente al vendedor, el informe de la Intendencia y de 
la Intervención, conces.ión del crédito, aprobación del gasto, factura 
guia y mandamiento de pago y libramiento; todo lo cual hace que 
el ~ntrato no sea meramente verbal y que la mediación de los suso­
dichos requisitos le dé el carácter de contrato formal, que arequiere 
en ~u rea.lización la ·constancia por escrito, lo que, por lo menos, 
constituye para las partes interesadas, en caso necesario, una prueba 
escrita de la existencia por e~rito». 

Tal es la tesis de la Resolución comentada, en la que, como H.­
cilm~nte se echa de ver, el Tribunal sale al paso de las dos funda­
mentales objeciones que se esgrimen frente al texto del menciona­
do n6m("rO 5.0 del artículc 6.0

, la una relativa· a la carga de la prue­
ba ~re si el contrato es verbal, y ia otra acerca de si las meras 
diligtncias administrativas son por sí eficaces para que el contrato, 
inicia,:u.ente verbal, deje de serlo y en su comecuencia se convierta 
en litmd. 

Vt Resolución que nos ocup~t es posterior a la Sentencia de la 
Sala 3• de: Tribunal Supremo, por nosotr¿s comentada en esta RE­
VISTA 'CRfTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, en el número próximo 
pas:Jgo de marzo-abril, y a ese comentario nos remitimos, no sin ha­
cer; riot,ar que en no pequeña parte choca con esa doctrina juri'spru­
Jénc~l y también con la anotada por la misma Sala r.n su Sentencia 
~~e 29· l" septiembre de 1951, comentada por· nosotros en el número 
de marzL,de 1952. 

DecimV; que, en buena parte, la posición de! Tribunal Central 
es antitética de la que la Sala preconiza, porque ésta sienta en ·la 
~egunda Sente·r:i:a que la prueba de ser verbal el contrato, una vez 
negada tal cuali<...d por el contribuyente, corresponde a la Adminis­
tración, dado que ,.., contrario im'plicaría invertir el concepto 'civil 
de la carga de la prut:.,''l, la cual, en principj'o, pesa sobre el qu~ afir­
ma y no sobre el que 1iega ; y se opone asimismo también a. ·la 
otra Sentencia de 2 de fe~ero de 1955, porque da fuerza· a las dili­
gencias administrat~vas que ·ita para demostrar que el contrato no 
puede esti_mar:oe ver~::d · De.~·os, no obstante,. hacer notar que en­
tre esas c1rcunstanc1as 0 cllhgel.ias ménciona el documento de pe-
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dido formulado por el Departamento ministerial correspon-diente,v e 
cual probablemente, con .arreglo al espíritu de la men¡::ionada Sen­
tencia, sería bastante para. hacer que el contrato, en los términos 
fiscales del Reglamento, pierda su condición de verbal · 

·, Repetimos, por fin, que el tono general .eJe la Resolución qy~ 

nos ocupa no se compagina fácilnientc con la doctrina que late en ]as 
dos sentfncias acotadas, y que, por ser de fecha anterior a la -de 1955, 
no sabemos si la tes~s de ésta haría variar el concepto que el al~di­
do Tribunal Central viene sosteniendo reiteradamente acerca d~ la 
tan traída· y llevada exención del número 5'. 0 del artículo 6.0 sobr~ ~s 
contrato!' verbales, particularmente en su relación c:on la fuerza 
el apartado 4) del 48 a las meras diligencias administrativas. 

e 

l?esoú~c:ión de'/ Tribunill Eco·nónz.¡co-A dmi1l•istrati•vo e C11tral de 25/ de 
· · febT.oro de 1953. · · j · 
LA TRAr-.SMISJÓN o CESIÓN POR El CONTRATISTA A UK. '1'ERCERO ~E .LA 

ADJUDICACiéN POR SUBASTA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CJERTAS PBRAS 

. DEBE CALIFICARSE CO~lO T~,u:s~lfSTÓ); CON CARÁCTER PER.PE~·o D:: 

-. DERECHOS CUYA VAI.ORACIOK DEBE HACERSE CONFORliiE A U VA­

LOR, DP.TERWNADO CO~!O !'REVIENE EL ARTÍCULO 40· DEL ' EGLA-

MENTO. ' \ 

. / '\\ 
·· · . A 11tecedcntes : El Ayuntamiento 0 Cabildo ele la' Gomera loruo 
licita-dor en subasta pública,' resultó concesionario para la jaliz~·­
~ión ele cierta~ o?r~s .de! puerto ele San ~eba.stián. ele la G¡tu.~ra, Y 
como tal conceswnano. v con las autonzac10nes corres.6nd1entes, 
abrió concurso para el tr~'spaso .de la contrata, res'ulta7o adjudica-
taria cierta Entidad constr:uctora.' ·/ . . 
-.. Las co!-Jdiciones de la adju-dicación fueron, én···e otras, que el 

Cabildo subvencionaría la ejecuc.ión de b obra ce/ el 1 o· pór .lOO del 
presu¡.mesto, y que depositaría la fianza defin~~,~~. consi.derándose su 
ünporte. en cuanto a ·una mitad como· subv\.c10u, Y en cuanto a la 
otra mitad como anticipo re~ntegrable. ~dtarité la ~port~na ·escri­
tura la Empresa dicha. quedó subrogad9/I1 los derechos d nnanantes 
de la adjudicación hecha al Cabildo j:'~lar: · 

• T.o Oficina liquidado'a g7~u,aacoonc< a oa'go <le la Em-
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preSa por el número 46 de la Tarifa a1 3 por 100 con bases dt; mas 
de dos millones de pesetas, una, y de más de un millón de pesetas 
la otra, referida a la transmisión de la subvención pactada. 

Ambas fueron recurridas por entend~r la Sociedad contribuyente 
que la liquidación procedente habría de ser forwsamente o 1~ de 
traspaso por concesión administrativa, al tipo de 0,50 por 100, o la 
de contrato de ejecución .de obras simplemente · . 

El Tribunal Provincial dese:Etimó la reclamación, por entender 
·que el acto grav~·do no lo constituye la transmisión de una ~oncesión 
aaministrat~va, ni una nueva adJudicación de ob~as· liquidable como 
contrato mixto, siendo el \•erdadero concepto contenido en la escri­
;tura de acuerdo con el artículo 40 del Reglamento el de. una trans­
misión ce créditos, derechos o acciones, medi.antc ~uyo e}erc.icio ha·­
yan de obtenerse bienes dttermina-dos y de posible. estimación, cuya 
t_ransmis.ÍÓ!1 ·devengará el impuesto por· iguales conceptos y Úpos .. qtie 
las que se efect~'an de los .mismos bienes y ·derechÓs ; supuesto 'qÜe 
'concurre e·~ el caso, puesto que con la cesión se transmiten derechos 
y acciones que al ejercitarlos la recurrente producen un contenido 
e~onómico, predeterminado por el tanto por cie;;to de. beneficio calcu­
-lado 'Úor'"'el 'coÍ1tratista en el proyecto .de ·las obras. 
· ' E!· Central,· confirmando el acuerdo· del inferior; ·dice que, esta­

blecido e'n el artículo 18 del Réglamento, en relación con el 51, que 
la base liquidable en los contratos de ejecución de oh:as o en los mix­
tos de. ejecución de obras con suministro de materiales estará cons~ 
tituída por 1a: totalidad del precio convenido, tal determinación ha de 
recaer sObre el· verdadEro valor que los bienes o derechos de que se 
trate tuvieren el día que se causó et' acto o se celebró el contrato,. cons­
tituyendo el acto gravado en el presente caso la. adquis~ciún del resul­
tado de los trabajos del contratista reflejados en la obra ejecutada y 
entregada·. · · · 

Por otra parte, es. claro que en el supuesto de cesión ele los d~re~ 
chos de ejecución de una contrata, por parte ~xclusi'vamente del con­
tratista, no se materiali~a el precio en ·b adquisición de la:obra finai: 
mente' ejecutada, sino en la pe'rcepción por el concesionario ·de un 
posibie beneficio, y esto supuesto bien se advierte que su contenido 
excede del ámbito de aplicación fiscal del coiltrato de ejecución -de 
obras propiamente ;dicho. · · · · 

EII su consecuencia, ~igue diciendo, es contrario a su ·uaturáleza 
gravar tal cesión no obstante la 'subrogación del cesionario en Íos 
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.derechos del contratista, como un nuevo contr~to de ejecución de obra; 
y en definitiva, es de concluir afirmando, dice la Resolución, que 
la transmisión hecha por. el contratista a un tercero de s~s dere­
chos cOW!) ~al contratista ha de calificarse como transmisión con 
carácter perpetuo .de derechos de esta clase, y su , estimación hac~r; 
se como previene el artículo 60 del Reglam·ento por el verdadero va­
lor que esos derechos tengan el día del contrato de cesión. Y,. siendo 
imposible esa ·determinación exacta en el momento de la perfec­
ción ·del contrato porque su cuantía depende de la conclusión del 
contrato, es procedente el fallo de instancia en cuanto mand6 apli­
car el artículo 40, según el cual la, transmisión de créditos, dere­
chos o acciones, mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bien~s 

determinados y de ~ible estimación, satisfarán el impuesto por igua­
les conceptos y tipos que los que se efectúen de los mismos bienes 
y derechos, con el aditamento, contenido en el mismo, de que cuando 
el valor de aquéllos no conste, se practicará una liquidación provi­
visional sobre el que a requerimi'ento de la. Administración declaren 
los intereoodos y sin perjuicio ele la definitiva en su día. 

Sobre la asimilación del acto realizado en la escritura de cesión 
al traspaso de concesión adminiSitrativa, como pretende la reclaman­
.te, dice el _Tribunal Central que. en modo alguno, es asimilable a 
una cancesión administra,tiva la adjudicación en subasta hecha por la 
Dirección General de Pu.ertos al Cabildo para construir las del de la 
Gomera, _porque semt>jante adjudicación es un acto formalmente 
distinto ·de la concesión administrativa, ya que mientras ésta dima­
na de las facultades discrecionales de la A-dministrad6n, el acto de 
adjudicar en subasta la construcción de unas obras es esencialmente 
contractual y bilateral 

Al mismo tiempo, añade la H.esolución, tampoco es admisible la 
equiparación que la Empresa reclamante pretende 'diciendo que la 
cesión de derechos hecha por el Cabildo es equivalente a un nuevo 
contrato de ejecución de obras. Y en cuanto a la liquidación por el 
derecho a la subvención que el Cabildo pactó ·al traspasar sus dere~ 
chos de contratista.·dice que no es dis.cutible su procedencia, dado el 
texto termin:mte, t·n cuanto a suovenciones, del apartado 10) del ar­
tículo 24 del Reglamento. 

Comentarios : El análisis del problema jurídico-fi;scal que la li­
quidación discutida plantea requiere la previa aclaración de Ja anfi­
bología en que en el lenguaje corriente, incluw en términos •de clere-
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cho, se incurre al hablar de contratos y concesiones administrativas, 
. y más concretamente de Jo referente a obras públicas. Nos hemos 
de referir exclusivamente a la liquidación por el traspaso de la 
contrata de ejecución de la obra del puerto, ya que la girada por la 
subvención acordada por el Ay1.tntamiento o Cab~J.do cedeute está fue­
ra de discusión, merced al texto terminante qel citado apartado 10) 
del artículo 24. 

Una cosa es el contrato de obras públicas, otra el de obras y ser­
vicios y otra el de servicios, aunque genéricam~nte a todos ellos l~s 
alcance el concepto ·de concesiones de obra& públicas. Aquí, en nues­
tro caso y en a-decuados términos de Derecho Administrativo, nos 
encontramos ante un eS<:ueto contrato de ejecución de una obra pú­
blica, cual es un puerto local, cosa bien distinta de la concesión de 
la misma tjecución ·con '3U posterior explotación, o de la simple ul­
terior explotación. 

En nuestro caso no se puede hablar con rigor técnico de conce-
-sión administrativa propiamente ·dicha, so pena de desnaturalizar el 
verdadero concepto de ésta. Sin entrar ahora en la discriminación 
de cuál sea y de su diferencia con el de los contratos. administrati­
vos, baste decir que la concetión es en su esencia un acto unilaterat 
de la Admi'nistradón en el que fija sus condiciones, ·duración, re­
versión, etc., _y el contrato es fundamentalmente bilateral, y de ahí 
que las concesiones se o/1)-rgdilz y los contratos se cstJipufan. Y así, 
pueden ser objeto de concesión los aprovechamientos de aguas, cana­
les, ferrocarriles, aeropuertos, etc., pero el que contrata la cons­
trucción de -un puerto, de una carretera o de un edificio para el Es­
tado, no obtiene del mismo ninguna concesión como el que, por ejem­
plo, pi-ele autorizació11 !1ara ;¡provechar hi·droeléctricamente b.s aguas 
de un río. 

Hecha esta elemental dis.tinción, bien claro está que la mera con­
trata de ejecución de las obras de un puerto no es una concesión, a~­
ministrativa y .sí un contrato de ejecución de obra, un contrato ad­
!1'inistrativo. 

De aquí se desprende, por aplicación «a sensu contrarto» del 
artículo 37 del Reglamento, en su aparta-do 4), que al ac1o qtle se 
discute no se le puede aplicar la doctrina que en él se establece ~obre 
los actos de traspaso, cesión o enajenación a título oneroso de una 
concesi6n administrativa, con el ·couoiguiente tipo beneficioso del 0,60 
que en el apartado 4) establece, como la recurrente pretende en uno 
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. . . 

de sus alegatos,. sencillamente porque no estamos ante una concesión. 
Descartada esa posición dialéctica, queda por -dilucidar si, como 

se argumenta de contrario, puede equipararse o asimilarse la ce­
sión o traspaso llevada a cabo a un nuevo contrato de ejecución de 
obras. 

· Dicho en otros términos, el problema estú en determinar qué acto 
liquidable se produce ,'liando el que ha contratado la mera construc­
ción de una obra transfiere a un tercero los derechos dimanantes de 
la contrata, subrogándole en ellos a título oneroso. 

La solución nos la da con claridad el apartado 4) que acabamos 
de cit~r, en relación con el 5) del mismo artículo 37. 

En el 4) se regula la transmisión por contrato de las obras en eje­
<;:ución o una vez realizadas, referentes a cmtces1'oncs, siempre que 
éstas y las obras hayan de revertir a la Entidad concedente, y en el 
5) se habla de los mismos actos y transmisiones cuando no se ·d·é la 
reversión, señalando ambos apartados tipos especiales, con el adita­
mento, según el 5), de que los tipos benef~ciosos dichos .<<llO ·::dc~n­
ian n;ás que a las ·obras que tiend3!~ ~e un modo directo a pon~r en 
condiciones de aproyechamiento la co1~ces.iónn. . · 

De aquí deducimos que, aun tratándose ·de las ob~a~ pai-a poner 
-en condiciones de aprovechamiento la concesión; ha~' que distinguir 
si las realiza el mismo concesionario o si las realiza un tercero, con 

•el que el concesionario las contrató, ya que en e.~te ca.so si ese terce­
ro es el que hace el tras.paso, no le aprovecharán los tipos beneficio­
sos, sino que el contrato transmisorio entrará en la norma general 
de la transmisión de bienes, según su naturaleza y la de .la conven-
ción que legitime .esa transferencia. . . 

· ¿Pero el contratista que transfiera a tercero el derecho. a ejecu­
tar un:1 erra, r·ealiza con el adquirente no un nuevo contrato ·de 
obras, como se pretcn·de subsi.diaria~e~te e~ el recurso, ? más bien 

·¡o que traspasa y sobre lo que contrata es el contenj.do económico· por 
él adquirido como contratista? 

En este punto nos parece ·del !odo convincente la tesis de la Reso­
lución comentada: el transmitente no contrata pa'ra que e! adquir~nte 
'le ent'regue la obra ejecutada, que es lo q':Je co~s.tituye esencialme.t~­
te el contrato de ejecución de obras·, sino gué sobre lo que trafica es 
sobre la utilidad o beneficio que él obtiene, merced a la posible ga­
'nancia del concesionario, ·lo cual aleja Ja conve~ción. de toda po~ibili­
da'd de aplicar las normas del repetido contrato de ejecución de obras, 
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y ,hace que aquélla no sea otra cosa que la transmisión de un derecho, 
del cual pueden obtenerse -artículo 40 del ReglamentO-- c:bienes 
determinados y de posible estimación». 

Resolzu;ión del Túbwwl Económico;Admúzistra.lÚJO Clmtral de 10 de 
marzo de 1953. 

LA AUTORlZACIÓK O CONCESIÓN PARA ESTABLECER UNA LÍNEA DE TRAN5-

POR TE DE ENERGÍA ELÉCTRICA DESDE LA CENTRAL PRODUCTORA 

HASTA DETER:\IINADO LUGAR, NO ES UNA CONCESIÓN AmUNISTRATI­

VA PROPIA"fENTE DlCHA DE LAS DEFINIDAS EN EL APARTADO 1) DEL 

:\RT'ÍCULO 71 flF.L REGLAMENTO, SINO QUE ES ESPEcÍFICA!\IENTE U~A 

CONCESIÓN DE LAS REGULADAS EN EL APARTADO 9) DEL MIS!\10 AR­

TÍCULO, QUE SON AQUELLAS QUE TIEKEN POR OBJETO EST:\BJ.ECER 

SERVIDUMBRES ·SOBRE BIENES INMUEBLES. 

Anfe~edentes: El problema surgió de esta manera: Por Orden, 
ministerial fué otorgada a cierta Entidad la concesión para estable-_. 
cer una línea de transporte de energía eléctrica. 

La Abogacía del Estado, a la vista de la certificación de la Jefa­
tura de Obras Públicas, en la que se consignaba como coste total del 
proyecto el de más -·de 31 millones de pes~tas, y como valor de ~a-_ 

concesión el de más de dos millones, giró liquidación por el concepto 
((concesiones administrativasJ>, número 16 de la Tarifa, sobre la 
primera de esas valoraciones, y la Entidad interesada impugnó la 
base diciendo que no efa aplicable el número i .0 del artículo 7i ·del 
Reglamen\o, qJle fija la ba'e por el importe del presupue~to de coste 
de obra, sino el apartado 9) del mismo artículo, qu~ la refiere al _va-· 
lor declarado o, en su caso, a la tasación pericial ; en el caso, el 
~alor dado por_ los afectados por la. expropiación_ de los terrenos atra.-1 
vcsados pm- la línea de con-ducción, que era el -de 1.287 943 pesetas. 

-_ El Tribunal J;>rovinci'al mantuvo el criterio impugua~o y sostuvo 
que el segundo precepto invocado se refiere solamente a los. casos 
de imposición de servidumbre, mientras que si, como en .el caso ocu­
rre, se trata de la instalación de una obra y de la ~xplotación de un 
servi'cio, o sea, de verdadera concesión; el texto aplicable es el del 
aparta{] o 1). citado, qu~ Eeñala como. base el -presupuesto de la obra. 
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· El Tribunal Cent.ral, al conocer de-la apelación, 'pidió it.iforrne 'a 
la Dirección General,· y ésta dijo que no se estaba ante una conce­
sión administrativa de obras y sérvicios que aimplique cesión de algo 
que esté previamente en el dominio público», y sí simplemente ante 
una autorización administrativa para establecer una línea de trans­
porte con imposición de una servidumbre forzosa de paso de corrien-
te eléctrica, regulada fiscalmeúte en el cita·do apartado 9) . 

La Resolución del Central razona la ::olución dada en dichos ase­
soramientos, y dice que a la vista .de la Ley general de obras pú­
blicas de 13 de abril de 1877 _\~ las de 23 de marzo de 1900, con 
sus Reglamentos de· 7 de octubre de 1904 y 27. de marzo de 1919, 
que reglamentan la servidumbre forzosa de corriente eléctrica, no 
se puede sostener que la instalación cuestionada tenga la considera­
ciÓn de obra pública, aa los efectos administrativos de concesión para 
su establecimíento», lo cual se confirma -añade- observando que 
del expediente aparece que no se han observado para nada los pre­
ceptos de aquella primera Ley y de su Reglamento, singularmente 
en los referentes a la temporalidad 'Cle la concesión. dictamen previo 
del Consejo de Obras Públicas·, posibilidad de pro:¡;ectos en compe­
tencia, etc. A mayor abundamiento es de observar que e.l tr~nsportc 
de energía eléctrica, en su aspecto qe servicio, no ·se encu~ntra so-:· 
metido al monopolio de su ejecu~ión por el Estado como sujeto' ·de 
de_recho público y formando parte de su patrimonio, que 'es lo que 
fundamentalmente justifica las concesiones administrativas propia-
mente dichas. · 

Estamos de completo acuerdo con la cloctt·ina del Central.· 

Resol11ción del Tribtwdl Ecmz6nzico-Admi1tisfrMi,,__.o Central de 17 de 
. marzo de _195~ ... 

EL CONTRATO DE ARRÉNDAMIENTO DE UNA NAVE NO PUEDE SER EQUI­

PARADO AL DE FLETA:\fF.NTO PROPIAMENTE DICHO, AUNQUE El, EFEC-

TO DE UNO Y OTRO SEA El, TRANPORTE DE i\1ERCANCÍAS PO~ VÍA 

1\IARÍTH_lA, Y, F.N SU CONSECUE~CIA, DF.BF. SER UQU!J:!A¡)O. COMO 

TA.L .-\~RENJ?A~ÍIF.NTO. 

A 1!/'CCedenlf-s : Por me<l~o de la correspondiente póliza d~ ,fletariú!n'­
to, cierta Empresa marítima cedió en fletamento a otra Enti-dad' un 
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buque, que se describe detallaqamente, listo y pertrechado para. el 
ser-vicio, a fin de ser utilizado en e1 tráfico general· de mercanCÍaS ií­
cit;as, abonando el fle~ador por el fletamento 200.000 peseta-? men­
suales, siendo de doce meses la duración del contrato, y estatuyendo 
otra minuciosa serit> Je c~nd!ciones, que no hacen al caso del proble­
ma tributario que a nosotros nos compete examinar. 

La respectiva Abogacía del Estado giró liquidación a cargo de 
la Entida9 fletadora arrendataria por el concepto aarrendamientosD, 
y ésta la estimó equivoca-da en cuanto a la calificación del contr¡¡to 
como arrendamiento. 

Se apoya en la distinción eri lre los contratos de arrendamiento 
y de fletamento, en función de las características de uno y otro, se-· 
gún las notas diferenciales asignadas a cada uno; de tal manera, que 
en adecuada subordinación a ellas, la voluntad de las partes es autó­
noma para decidir la clase de convenio que prefieren, y cabe afirmar 
que cua_ndo exist~n dos cosas que fundamentalmente se diferencian 
con nombre que, sea o no conforme a su naturqleza, sirv·a para dis­
tinguirlas, el hecho de usar el uno con preferencia· al otro prueb.a el 
deseo de elección que ha presi·dido al señalarlo. 

En el caso concreto,. añade la exponente, si bien existe un contra­
to de arrendamiento marítimo suficientemente diferenciado del de 
fletamento, cuyo contenido responde a las dos difereptes denomina­
ciones, el ¡;narcar con uno u otro nombre el contrato que se. prefiere 
revela claramente la volunt?:d de opción alt+dida; y así, en el contra­
to cuestionado, es constante la denominación de fletamento, que, ade­
más, corresponde a su contenido, revelado por la condición que se 
atribuye al capitán }r a la tripulación; por el reparto de los gastos 
entre el armador y el fletador ; por las c~msecuencias que se derivan 

. de la pérdi·da de la nave o de su deterioro, y en razón de los :antici­
pos ab_onables al capitán_y cieducibles de la cantidad que, como 111er­
ced mensual, está obliga?o. a pagar el armador al fletador. .. 

En fin 'de cuentas, la petición es que por tratarse de_ un contrato 
de fletamento se ·declare su exención. 

El Tribunal Provincial r_echaza el recurso tn razón de que estima 
que el coutrat<? de fletamento en sus varias modalidades está incluí·do 
en el amplio concepto de l9s arrendamientos de bien e~. derechos· y 
aprovechamientos de toda~ clases, junto con los contrato;; de servi­
cios personales, regulado en el artículo 16 del Reglamento. 

El Central confirma tal tesis, partiendo de" que, a tenor del artícu-
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lo 41 del propio texto, el impuesto ha de exigirse con arreglo a l::é: 
verdadera naturaleza dél acto o contr~~o.~e que se trate, y, por tan-: 
to, ha de prescindirse en la calificación de los vocablos empleadQs. 
en la convención como atinentes al contrato de fletamento, que es lo. 
que constituye el nervio de la tesis de la recurrente, y ha de exami71 , 

narsc el contenido jurí-dico-fiscal de las estipulaciones que la póliza_ 
contractual contiene. 

Esto supuesto, se añade, es de notar que eJ contrato de fletamen­
to, especial del comercio marítimo, regulado y no definido en los 
artículos 652 y siguientes del Códi'go de Comercio, consiste propÍa­
mente en el transporte por mar de mercancías mediante precio, aun­
que también se denomine de fletamento el contrato que tiene por ob­
jeto el arrendamiento de una nave con destino, ord-inari~amente, .:,J..·. 

transporte de mercancÍas · 
Pero entre ambos hay ~ustaucial diferencia, aunque entramboR. 

tengan por objeto el transporte de mercancías : en el de fletamento,. 
el fletante se ooliga a entregar el cargamento en el puerto designa~) 
do por el fletador, mientras que el arrendamiento de nave implica. 1~;· 
cesión del uso o disfrute del buque, de modo que éste pasa del pro­
pietario o armador al cesionario del derecho, y en tal caso y::~ no es 
el transporte de mercancías un elemento esencj:al c_lel contrato, y, evi-. 
dentemente, esa cesión ·de uso y didrute de· la cosa encaja de lleno: 
en el concepto jurídico de arrendamiento. 

En tal caso el adquirente de la nave podrá destinarla al transpor­
te de dichas mercancías, y nacerán suceóÍvos contratos de fletame~¡· 
to, pero no en. relación con el dueño del buque, que ninguna oblig~­
ción contr.ae, sino con el cesionario o arrendatario del· mismo, que e~ 
quien se cblig-:1. con el ~argador· a conducirlas a su destino, ·usan&> 
como medio de. transporte el barco. .,r, 

Así queda patente cómo en un ·caso el objeto del contrato ·es el 
navío y nace el arrendamiento del mismo, y· có~o en el otro el obje7 
toes. el transportar las mercaderías, originándose lo que .constituy~ 
el contrato de fletamento propiamente dioho. ,1• 

Por nuestra parte, só:o nos resta añadir; a·· cuanto queda dich¿, 
que nos parece perfectamente clara y atinada la doctrina y diferen­
c5ació.n que el Tribunal Centr:al expone, y que por lo"' ~ismo Eon inn!~-~ 
cesarías cuantas apostillas pudieran añadirse. 

LA. H.ED:-\~CJÓ~ 
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